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1. INTRODUCCIÓN GENERAL

1.1. Objeto del documento. 
 

El presente proyecto de reparcelación tiene por objeto la ejecución urbanística de los DPF.I-1 y 
DPF.I -2, de los AOS II2-1 y AOS II2-2 y el 92,94 % de la AD-III-2, delimitados por El Plan Especial 
de Esponjamiento (en adelante PECA), aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz en sesión celebrada el 26 de mayo de 2010, publicado en 
el BOCM nº 145 de 19 de junio de 2011, unificados en una única Unidad de Ejecución [véase 
fichas en Anexo nº 1].  
 
Con posterioridad a la aprobación definitiva del PECA se tramitó una subsanación de deficiencias 
en la que se aclaró la posibilidad de destinar a aparcamiento de las parcelas lucrativas el bajo 
rasante de las calles públicas de cesión cuando no fuera posible el cumplimiento del estándar 
de plazas establecido por el PGTA en el sótano de las parcelas lucrativas. Esta subsanación se 
aprobó definitivamente por acuerdo de Pleno de fecha 26 de octubre de 2022 publicado en el 
BOCM nº 275 de fecha 18 de noviembre de 2022. 
 
1.2. Las actuaciones de esponjamiento. 
 
El PECA, planteaba una serie de actuaciones sobre ámbitos bien de nueva delimitación, bien 
preexistentes, que constituían Unidades de Ejecución en Suelo Urbano Consolidado, 
denominándolas bien AOS (ámbitos de ordenación singular), bien DPF, bien actuaciones de 
dotación: AD; que agrupaba en cuatro tipos.  
 
Los ámbitos que constituyen la unidad reparcelable objeto de este Proyecto de reparcelación, 
que se unifican en este expediente, pertenecen a los tres tipos: 
 
Tipo I, que define como Actuaciones de retranqueo, cambios de alineación, fondo edificable, 
apertura de viarios...etc. que no requieren la delimitación de Ámbitos de Ordenación Singular 
porque afectan a una única parcela cuya superficie, detraído el retranqueo, es capaz de acoger 
el aprovechamiento asignado por el Plan General, aunque para ello sea necesario autorizar una 
planta más de las asignadas por el PERI, sin que en ningún caso se supere la altura máxima fijada 
por el Plan General para la ordenanza ZU-R1. Se identifican como D.P.F. (Determinaciones de 
parámetros formales) . 
 
Tipo II, ámbitos para los que el Plan Especial propone una ordenación singular 
remitiendo a un proceso posterior de reparto de beneficios y cargas que, de acuerdo con lo 

 
Dentro de este tipo distingue dos subtipos y el incluido en esta unidad reparcelatoria, es del 
subtipo II2  Ámbitos de Ordenación Singular en los que la cabida del sólido capaz propuesto 
es mayor que el aprovechamiento asignado por el Plan General de Torrejón de Ardoz (en 
adelante PGTA) en base a lo establecido por la Ordenanza ZU-R1, y en los cuales el PECA autoriza 
a localizar la edificabilidad correspondiente a las redes de equipamientos, zonas verdes o redes 
viarias a obtener por ocupación directa (Actuaciones de Dotación). Caso de que no se transfiriera 
a estos ámbitos dicha edificabilidad, porque fuera transferida a otra unidad con exceso de 
cabida, el aprovechamiento del AOS quedaría reducido al asignado, lo que se hará constar en la 
delimitación de la unidad receptora. En este caso no se produce tal circunstancia. 
 
Tipo III, Ámbitos que comprenden redes de zonas verdes o espacios 
libres que se obtienen por ocupación directa, localizando el aprovechamiento en los AOS tipo II2 
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La observación relativa al carácter opcional de la transferencia, que se ha transcrito corrigiendo 
la errata mecanográfica de la última línea de la página 11, implica: 
 

1- Que no se admiten más transferencias que las provenientes de las Actuaciones de 
Dotación 

2- Que, si bien los AOS constituyen Unidades de Gestión, al no haberse efectuado una 
citación personal a todos los propietarios afectados, debe procederse a su delimitación 
con carácter previo a su ejecución. 

3- Que existe libertad de destino del aprovechamiento de las Actuaciones de Dotación 
dentro del casco, toda vez que lo que trata el PECA al asignar excesos de cabida a 
determinados AOS es garantizar que los propietarios afectados por la Actuación de 
Dotación tengan asegurada la materialización de su aprovechamiento, ello significa que 
la transferencia es posible, aunque no obligatoria. En caso de que no se opte por la 
misma, algo que no sucede en el AOS incluido en la reparcelación, los propietarios de 
las Actuaciones de Dotación (en este caso el Ayuntamiento) deberán hacerlo constar 
expresamente. 

 
El PECA, para facilitar la gestión de los diferentes tipos de Ámbitos, reduce el número de parcelas 
de distinto propietario incluidas en cada uno de ellos, de manera que parcelas pertenecientes a 
distintos propietarios en el momento de la redacción del PECA, constituyen generalmente 
ámbitos diferentes. Ello no obsta a que, si después de la aprobación definitiva del documento, 
un mismo propietario adquiere parcelas de varios AOS, DPF o AD, como es el caso que nos ocupa, 
puedan unificarse varias unidades en una única sin contradecir la lógica del documento, ya que 
se trataría de una nueva unidad con un único propietario. 
 
Esta posibilidad es aplicable, en la reparcelación, incluso entre tipos diferentes de ámbitos, si 
bien, no podrá superarse el aprovechamiento asignado a cada ámbito, resultado de aplicar las 
determinaciones de la ordenanza correspondiente del PGTA.  
 
Dado que el PECA, en coherencia con su objetivo de esponjamiento del casco, lleva  a cabo 
concentraciones de edificabilidad para liberar suelo libre, bien destinado a viario, bien a 
equipamientos y zonas verdes, debe garantizar que la cabida del sólido capaz definido en las 
fichas es suficiente para acoger el aprovechamiento asignado; por esta razón, en los esquemas 
de ordenación informa del patio considerado para el cálculo de la cabida; patio que no tiene 
carácter vinculante, toda vez que las determinaciones aplicables son las de la ordenanza ZU-R1 
del PGTA, con excepción de la altura máxima que el PECA establece y que, por razones obvias, 
es superior a la establecida con carácter general por la citada ordenanza. 
 
Finalmente, el aprovechamiento definido por el sólido capaz establecido debe entenderse 
también como una referencia para garantizar la posibilidad de materialización del 
aprovechamiento de las Actuaciones de Dotación y si bien puede superarse con un diseño 
diferente que no supere la altura máxima y las determinaciones de la ordenanza ZU-R1, el exceso 
no podrá materializarse sino con aprovechamiento proveniente de las actuaciones de dotación 
previstas en el PECA. En el caso de los DPF, su situación es similar a la de cualquier parcela de 
suelo urbano consolidado, dado que el PECA no modifica ninguna determinación del Plan 
general excepto la altura máxima, lo que significa que puede existir un exceso de cabida, con las 
determinaciones del diseño propuesto en cuyo caso se actuaría como en cualquier otra parcela 
de suelo consolidado. 
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1.3. Bases legales y justificación de la actuación.
 
Cuando el PECA localiza excesos de cabida en los ámbitos del tipo II, subtipo II2, está incluyendo 
tácitamente las parcelas que conforman la Unidad transmisora en el mismo ámbito de reparto 
que las parcelas receptoras. No obstante, como generalmente la cuantía del excedente suele 
ser reducida y no suficiente para conformar una parcela independiente en la unidad receptora 
y, en la mayoría de los casos, ni siquiera una participación en un proindiviso tendría la suficiente 
cuantía para que su materialización sea funcionalmente viable, el PECA se limita a señalar que 
existe un exceso de cabida, de manera que, como norma general, el aprovechamiento no 
materializable en las parcelas transmisoras debe transferirse a las parcelas receptoras e 
inscribirse como parcela desligada del suelo con carácter previo a la transferencia. No obstante, 
nada impide incluir el suelo correspondiente en la unidad de reparcelable previa segregación de 
la superficie necesaria de la AD, si el aprovechamiento de la totalidad de la misma fuera superior 
al exceso de cabida de la unidad receptora. 
 
En el caso que nos ocupa, al haberse procedido a la unificación de varios AOS del Subtipo II2, y 
existir un solo propietario del suelo en las parcelas trasmisoras, la cuantía del excedente es 
suficiente para constituir una parcela independiente o en proindiviso funcionalmente viable en 
la unidad receptora. Al darse, además, la circunstancia de que el único propietario de las 
parcelas trasmisoras es el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, la figura del proindiviso no 
resulta especialmente operativa para la materialización del aprovechamiento público, por esta 
razón y teniendo en cuenta que la propiedad de los DPF y de los AOS es la misma, aparece la 
posibilidad de delimitación de una unidad reparcelable discontinua, de manera que el exceso de 
cabida que se produce en los AOS, al tratarse de cantidades muy similares, pueda localizarse en 
los DPF y, simultáneamente, localizar el aprovechamiento de los DPF en los AOS. 
 
Esta permuta de edificabilidades se instrumentaliza mediante la delimitación de una unidad 
reparcelable discontinua, toda vez que la propiedad de las parcelas receptoras establecidas por 
el PECA es la misma que la de los DPF, y la propiedad de las parcelas transmisoras es el 
Ayuntamiento. Dentro de esta unidad, la materialización del aprovechamiento correspondiente 
a los dos propietarios puede efectuarse de común acuerdo sin superar los límites y parámetros 
del PECA y de la ordenanza ZU-1 en parcelas de la Unidad. En la delimitación de la unidad 
reparcelable discontinua se incluye la superficie de las parcelas transmisoras de la AD.III-2 (de 
titularidad municipal) necesaria para que el aprovechamiento asignado coincida con el 
excedente establecido en el PECA en los ámbitos AOS II2-1 y AOS II2-2. (La superficie incluida en 
la unidad es el 92,94% de la AD.III-2.  
 
En otro orden de cosas, la redacción del presente proyecto de reparcelación es pertinente dado 
que, por un lado, existen dos propietarios diferentes y las parcelas aportadas, aunque del mismo 
propietario no son iguales a las parcelas resultantes, entre las que se encuentra la red viaria y el 
espacio libre de cesión establecidos por el PECA y, por otro, no han sido adquiridas en la misma 
fecha ni al mismo propietario inicial, por lo que las cargas son diferentes. 
 
Finalmente, este expediente no deriva del desarrollo de unas actuaciones sistemáticas sino 
asistemáticas, en las que el PECA prevé que algunas de sus determinaciones se materialicen a 
través de un instrumento subordinado, en este caso, de gestión. Actuaciones para cuyo reparto 
de beneficios y cargas se utilizará la reparcelación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
82.2 a) de la Ley 9/2001 de17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante 
LSCM/01).   
 
De la  LS/98 está vigente, entre otros, el artículo 159.4 que regula las transmisiones de los 
terrenos afectados por Juntas de Compensación y establece que las adjudicaciones de las fincas 
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de resultado están exentas, si cumplen todos los requisitos urbanísticos, del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así como que no se consideran 
como transmisiones de dominio a los efectos de exacción del impuesto sobre Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Exenciones que se reiteran en el artículo 88.3 de la 
LSCM/01 y que son de aplicación al Proyecto de Reparcelación aun cuando se trata de una 
actuación asistemática. 
 
L en las actuaciones aisladas o integradas cuya 
ejecución corresponde a un único sujeto, para alcanzar alguna o varias de las finalidades del 
número anterior, podrá sustituirse la reparcelación por un convenio entre aquél y la 

 
 
Se trata de una posibilidad, no de un mandato imperativo, y dado que el artículo 173 del RGU/98 
contempla la figura del Proyecto de Compensación, aún en el caso de tratarse de un único 
propietario, para al menos localizar los terrenos de cesión obligatoria y las reservas que 
establezca el Plan Parcial  (en este cado PEMU) así como la localización de las parcelas 
edificables, y lo explicitado en el artículo 82.2 de la LSCM/01, aunque en este caso se trate de 
actuaciones asistemáticas, dado que, como se ha dicho, el reparto de beneficios y cargas debe 
efectuarse a través de la reparcelación, se opta por redactar un proyecto de reparcelación 
voluntaria, posibilidad que contempla el artículo 86.5 del citado texto legal.  
 
1.3.1. Finalidad del Proyecto de Reparcelación. 
 
El Proyecto de Reparcelación tiene como finalidad establecer con carácter vinculante: 
 
· La identificación de los propietarios y otros titulares de derechos. 
· La definición y cuantificación de los derechos de las parcelas aportadas. 
· La localización de la edificabilidad en suelo apto para la edificación conforme al 

planeamiento, y la localización y descripción de las superficies de suelo que han de 
adjudicarse a los propietarios del suelo y, en su caso a la Administración actuante. 

· La distribución y reparto justo y voluntario entre las parcelas de los beneficios y cargas de 
la ordenación urbanística y de su ejecución. 

· La adjudicación al Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, como administración actuante, de 
los correspondientes terrenos de cesión a título gratuito. 

· La subrogación en el patrimonio de los propietarios, en función de los derechos de éstos y, 
en su caso, forzosa, de las fincas iniciales por las fincas resultantes de la ejecución, 
constitutivas de parcelas o solares, o por su valor económico sustitutorio, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente. 

· El reflejo de los costos de ejecución y las indemnizaciones si existieren. 

1.3.2. Tramitación. 
 
Su tramitación se efectúa conforme a lo establecido en el artículo 88 de la LSCM/01, teniendo 
en cuenta lo dispuesto específicamente para las reparcelaciones voluntarias en su punto 2.  
 

administrativo, para la inscripción de la reparcelación en el Registro de la Propiedad bastará con 
la presentación en éste de la escritura pública en unión de certificación del acuerdo municipal 
aprobatorio o, en su caso, de la acreditación del acto presunto en los términos dispuestos por la 
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El documento fue aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha18 
de septiembre de 2023 y expuesto al público (BOCM nº 236 de 4 de octubre de 2023) En el 
documento de aprobación definitiva se introdujeron los siguientes cambios: 

Actualización de los módulos de valoración según establecía el informe técnico y su 
reflejo en fichas y cuenta de liquidación. 

 Referencia al Levantamiento planimétrico coordinado (punto 1.4.1 de la Memoria). 
Ajustes de redondeo para cuadrar sumas en cuadros con dos decimales 
Corrección de erratas en cotas de dimensiones en fichas 
Corrección de erratas aritméticas, mecanográficas y en siglas de identificación de 
parcelas 
Aclaraciones puntuales de redacción para aclarar la exposición.  

 
1.3.3. Efectos de la aprobación del Proyecto de Reparcelación. 
 
Serán los establecidos en los artículos 122 y siguientes del RGU/98, que se relacionan a 
continuación: 

El acuerdo de reparcelación producirá, por sí mismo, la subrogación, con plena eficacia 
real, de las antiguas por las nuevas parcelas, siempre que quede claramente establecida la 

 
 

1. La firmeza en vía administrativa del acuerdo de reparcelación determinará la cesión 
de derecho al Municipio en que se actúe en pleno dominio y libre de cargas, de todos los 
terrenos que sean de cesión obligatoria, según el plan, para su incorporación al Patrimonio 
municipal del suelo o su afectación a los usos previstos en el mismo. 
2. Los terrenos que el plan destine al dominio público municipal quedarán afectados al mismo 

 
 
(126) 
cuenta de liquidación del proyecto de reparcelación aprobado que a cada una se le asigne. 
2. Esta afección será preferente a cualquier otra y a todos las hipotecas y cargas anteriores, 
excepto a los créditos en favor del Estado a que se refiere el núm. 1 art. 1923 CC y a los demás 
créditos tributarios en favor del Estado, que estén vencidos y no satisfechos y se hayan hecho 
constar en el Registro antes de practicarse la afección a que el presente artículo se refiere. 
3. La afección será cancelada a instancia de parte interesada, a la que se acompañe 
certificación del Órgano actuante expresiva de estar pagada la cuenta de liquidación 
definitiva referente a la finca de que se trate. 
En todo caso, la afección caducará y deberá ser cancelada a los dos años de haberse hecho 
constar el saldo de la liquidación definitiva, y si no constare, a los siete años de haberse 
extendido la nota de afección. La cancelación se practicará a instancia de parte interesada o 
de oficio al practicarse algún otro asiento o expedirse certificación relativa a la finca 

 
 
Esta actuación tiene como fin la realización del reparto equitativo de los beneficios y las cargas 
de la ordenación y la urbanización del ámbito que constituye la unidad reparcelable. El hecho 
de que todas las parcelas aportadas pertenezcan al mismo propietario, no obsta para la 
necesidad alcanzar los objetivos citados. 
 
1.3.4. Contenido del proyecto de reparcelación 
 
Los criterios y el contenido de este proyecto de reparcelación se ajustan a las prescripciones de 
los artículos 86 a 88 y en la Sección 3ª del Capítulo III del Título II de la LSCM/01 artículos 82 a 
84 y concordante de Reglamento de Gestión Urbanística (RGU/79). 
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Los documentos que lo integran son los siguientes:
 

Documento I. Memoria. 
Documento II Relación de propietarios afectados y situación de fincas aportadas. 
Documento III. Compensación por excesos y defectos de adjudicación de 
aprovechamiento urbanístico. Tasación de los derechos, edificaciones, construcciones o 
plantaciones que deban extinguirse o destruirse por la ejecución del plan. 
Documento IV Propuesta de adjudicación de parcelas resultantes. 
Documento V. Carga financiera. Cuenta de liquidación provisional. 
Documento VI. Planos. 

1.4. Delimitación de la unidad reparcelable.  
 

1.4.1 Levantamiento planimétrico coordinado.  
 
Dada la escala a la que están dibujados los AOS en el PECA, la deficiente calidad de la cartografía 
base del Plan General, que no ha sido revisada por el catastro (esta fuente de información ado-
lece también de importantes deficiencias), teniendo en cuenta que se ha derribado la edificación 
estando vacantes en la actualidad todas las parcelas, se ha optado por tomar como referencia 
el plano resultante del levantamiento topográfico con las edificaciones derribadas, junto con el 
ajuste a alineación de la totalidad el frente de la calle Curas, desde la calle Cuenca a la calle Cruz, 
y los límites interparcelas, al interior de la unidad, del catastro.  
 
El resultado es el que se identifica como levantamiento planimétrico coordinado en el que se 
representan las diferentes parcelas aportadas y que se adjunta como plano nº 02. 
 

1.4.2 Delimitación de la unidad 
 
Como se ha dicho, la Unidad reparcelable es discontinua y está constituida por tres ámbitos cuya 
descripción es la siguiente (ver plano nº02 de delimitación de la unidad reparcelable): 
 
Porción o subunidad Norte, constituida por los DPF I-1 e I-2. 
 
De acuerdo con el plano coordinado de ordenación, la subunidad Norte tiene forma de 
paralelepípedo irregular, con una superficie de 312,46 m2 (trescientos doce metros cuadrados, 
cuarenta y seis decímetros cuadrados) y los siguientes límites: 

 
Al Norte: 
Calle Cuenca en línea quebrada de tres tramos rectos de 11,60 m (once metros, sesenta 
centímetros), 3,00 m (tres metros) y 1,36 m (un metro, treinta y seis centímetros). 

 
Al Sur: 
Calle Segovia en línea quebrada de dos tramos rectos de 5,64 m (cinco metros, sesenta y cuatro 
centímetros) y 9,74 m (nueve metros, setenta y cuatro centímetros)  

 
Al Este: 
Parcela catastral nº 9592638VK5799S en línea quebrada de cuatro tramos rectos de 7,64 m 
(siete metros, sesenta y cuatro centímetros), 3,87 m (tres metros ochenta y siete centímetros), 
3,79m (tres metros, setenta y nueve centímetros) y 3,76 m (tres metros setenta y seis 
centímetros). 
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Al Oeste:
Calle Curas en línea quebrada de dos tramos rectos de 3,42 m (tres metros cuarenta y dos 
centímetros) y 19,11 m (diecinueve metros, once centímetros). 

 
Conforme a las normas de interpretación de los documentos del PGTA que constituyen el 
contenido del artículo 1.5 de sus Ordenanzas Generales, prevalecen 
medición superficial sobre el terreno, manteniendo el perímetro sobre los datos superficiales 

pero dado que el perímetros, al haber desaparecido las edificaciones 
originales no es fácilmente identificable, se adopta el resultado del levantamiento planimétrico 
coordinado a nivel superficial y el asignado por el Plan General y el PECA en lo que se refiere al 
aprovechamiento.  
 
Porción o subunidad Centro, constituida por los AOS.II2-1 y II2-2. 
 
La subunidad Centro tiene forma sensiblemente rectangular con un entrante en la esquina NE, 
asimismo de forma sensiblemente rectangular, con una superficie, según el levantamiento 
planimétrico coordinado de 1.266,07 m2 (mil doscientos sesenta y seis metros cuadrados, siete 
decímetros cuadrados), y los siguientes límites: 
 
Al Norte. 
Parcela catastral 9592666VK5799S en línea quebrada de tres tramos rectos de 8,37 m (ocho 
metros treinta y siete centímetros), 3,90 m (tres metros noventa centímetros) y 14,12 m (once 
metros cuarenta centímetros). 
 
Al Sur 
Parcela catastral 9592658VK5799S, en línea recta de 32,65 m. (treinta y dos metros, sesenta y 
cinco centímetros). 
Al Este. 
Parcela catastral 9592639VK5799S en línea quebrada formada por dos tramos rectos de 2,67 
m. (dos metros sesenta y siete centímetros) y 3,75 m. (tres metros setenta y cinco centímetros); 
con la calle Ávila en línea quebrada formada por cuatro tramos rectos de 5,58 m. (cinco metros 
y cincuenta y ocho centímetros), 7,32 m. (siete metros treinta y dos centímetros), 1,19 m. (un 
metro, diecinueve centímetros) y 4,12 m. (cuatro metros doce centímetros); con la parcela 
catastral 9592652VK5799S, en línea quebrada formada por dos tramos rectos de 10,34 m. (diez 
metros, treinta y cuatro centímetros) y 9,14 m. (nueve metros y catorce centímetros) y con la 
calle Hortensias en línea recta de 4,21 m. (cuatro metros y veintiún centímetros). 
 
A Oeste  
Calle los Curas en línea quebrada formada por cuatro tramos rectos de 7,77 m. (siete metros y 
setenta y siete centímetros), 12,02 m. (doce metros y dos centímetros), 15,97 m. (quince metros 
y noventa y siete centímetros) y 4,21 m. (cuatro metros y veintiún centímetros). 
 
Porción o subunidad Sur, constituida por el 92,94% de la AD III-2 incluido en la unidad. 
 
De forma irregular, con una superficie según reciente medición de 343,32 m2 (trescientos 
cuarenta y tres metros cuadrados, treinta y dos decímetros cuadrados) tiene los siguientes 
límites:  
 
Al Norte 
Parcela catastral nº 9688209VK5798N en línea quebrada de dos tramos rectos de 18,13 
(dieciocho metros, trece centímetros) y 9,86 m (nueve metros ochenta y seis centímetros). 
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Al Sur
Calle Calderas en línea recta de 23,54 m (veintitrés metros con cincuenta y cuatro centímetros) 
 
Al Este  
Calle Jabonería, en línea recta de 14,49 cm (catorce metros con cuarenta y nueve centímetros) 
 
Al Oeste 
Linda con el resto de finca matriz catastral nº 9688211VK5798N en línea quebrada de tres 
tramos rectos de 5,38 m (cinco metros, treinta y ocho centímetros) y 4,98 m (cuatro metros, 
noventa y ocho centímetros); un tramo recto de 6,70 m (seis metros y setenta centímetros) con 
la parcela catastral nº 9688201VK5798N. 
 
1.5. Fincas Aportadas. 

 
La Unidad reparcelable está integrada por las parcelas catastrales y registrales que se indican en 
cada subunidad. 
 
Subunidad Norte.  
 
La subunidad Norte, con una superficie de 312,46 m2, está integrada por las tres parcelas 
catastrales y registrales siguientes con las superficies que se indican, según las diferentes 
fuentes, de las que predominan, de acuerdo con lo dispuesto en el Plan General y lo expuesto 
anteriormente, las resultantes del levantamiento planimétrico coordinado. 
 
Las superficies, según las distintas fuentes se indican en el cuadro adjunto, cuadro nº 1.1. De 
entre ellas prevalecen, según lo dispuesto en las Ordenanzas Generales del PGTA (Artículo 1.9) 
y lo expuesto anteriormente, las resultantes del levantamiento planimétrico coordinado. 
  
La relación de propietarios y titulares afectados se incluye en el cuadro nº 2.1, así como el 
domicilio a efectos de notificación. 
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Subunidad Centro.
 
La subunidad centro está integrada por siete parcelas catastrales y ocho registrales, cuyas fichas 
y copias simples de incluyen en los anexos correspondientes, todas ellas propiedad de SJ Ocho 
Promociones y Obras SL. 
 
Las superficies, según las distintas fuentes se indican en el cuadro adjunto, cuadro nº 1.2. De 
entre ellas prevalecen, según lo dispuesto en las Ordenanzas Generales del PGTA (Artículo 1.9) 
y lo expuesto anteriormente, las resultantes del levantamiento planimétrico coordinado. 
  
La relación de propietarios y titulares afectados se incluye en el cuadro nº 2.2, así como el 
domicilio a efectos de notificación. 

 
 

 
 

FINCA 
REGISTRAL

TOMO LIBRO FOLIO

C1.1
Calle CURAS 

Nº 40
33850 4286 1511 39

SJ OCHO 
PROMOCIONES 

Y OBRAS SL

CALLE 
VELA0ZQUEZ 

Nº 150 1º
28.002 MADRID MADRID

AYUNTAMIENTO DE 
TORREJÒN DE 

ARDOZ

PLAZA 
MAYOR 1

28.850
TORREJÓN 
DE ARDOZ

MADRID

C1.2
Calle CURAS 
Nº 40 (casa)

76758 4399 1624 210
SJ OCHO 

PROMOCIONES 
Y OBRAS SL

CALLE 
VELAZQUEZ 
Nº 150 1º

28.002 MADRID MADRID - - - - -

C2
Calle CURAS 

Nº 38
9592664VK5799S 

parcial (+)
32789 

parcial (*)
4431 1656 140

SJ OCHO 
PROMOCIONES 

Y OBRAS SL

CALLE 
VELAZQUEZ 
Nº 150 1º

28.002 MADRID MADRID - - - - -

C3
Calle CURAS 

Nº 38
9592664VK5799S 

parcial (+)
32789 

parcial (*)
4431 1656 140

SJ OCHO 
PROMOCIONES 

Y OBRAS SL

CALLE 
VELAZQUEZ 
Nº 150 1º

28.002 MADRID MADRID - - - - -

C4
Calle CURAS 

Nº 36
9592663VK5799S 5593 4436 1661 2

SJ OCHO 
PROMOCIONES 

Y OBRAS SL

CALLE 
VELAZQUEZ 
Nº 150 1º

28.002 MADRID MADRID - - - - -

C5
Calle CURAS 

Nº 34
9592662VK5799S 3227 4432 1657 212

SJ OCHO 
PROMOCIONES 

Y OBRAS SL

CALLE 
VELAZQUEZ 
Nº 150 1º

28.002 MADRID MADRID - - - - -

C6
Calle CURAS 

Nº 32
9592661VK5799S 4325 4415 1640 157

SJ OCHO 
PROMOCIONES 

Y OBRAS SL

CALLE 
VELAZQUEZ 
Nº 150 1º

28.002 MADRID MADRID - - - - -

C7
Calle CURAS 

Nº 30
9592660VK5799S 70093 4422 1647 196

SJ OCHO 
PROMOCIONES 

Y OBRAS SL

CALLE 
VELAZQUEZ 
Nº 150 1º

28.002 MADRID MADRID - - - - -

C8
Calle CURAS 

Nº 30(A)
9592659VK5799S 4322 4422 1647 201

SJ OCHO 
PROMOCIONES 

Y OBRAS SL

CALLE 
VELAZQUEZ 
Nº 150 1º

28.002 MADRID MADRID - - - - -

C.P. POBLACIÓNPOBLACIÓN PROVINCIA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

NOMRE Y 
APELLIDOSDIRECCIÓN C.P.

DATOS REGISTRALES
Nº DE FINCA 
APORTADA

PARCELA 
CATASTRAL

PROPIETARIOS REGISTRALES
CUADRO Nº2.2 RELACIÓN DE FINCAS APORTADAS.PROPIETARIOS Y TITULARES AFECTADOS EN SUBUNIDAD CENTRAL

IDENTIFICACIÓN DE PARCELA APORTADA

NOMRE Y 
APELLIDOS

TITULARES INTERESADOS

SITUACIÓN DIRECCIÓN PROVINCIA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

9592665VK5799S
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Subunidad Sur. 
 
Está integrada por dos parcelas catastrales y registrales y una parcela (S3.2) parte de la catastral 
nº 9688211VK5798N, (un 85,15%) y el mismo porcentaje de la registral. Todas ellas propiedad 
del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.  
 
Las superficies, según las distintas fuentes se indican en el cuadro adjunto, cuadro nº 1.3 De 
entre ellas prevalecen, según lo dispuesto en las Ordenanzas Generales del PGTA (Artículo 1.9) 
y lo expuesto anteriormente, las resultantes del levantamiento planimétrico coordinado. 
  
La relación de propietarios y titulares afectados se incluye en el cuadro nº 2.3, así como el 
domicilio a efectos de notificación. 

 
 
La relación de propietarios y titulares afectados se incluye en el cuadro nº 1.3, así como el 
domicilio a efectos de notificación. 
 

 
 
 
1.6. Situación urbanística del ámbito de la reparcelación. 
 
Como se ha dicho, los terrenos objeto de la reparcelación están clasificados como Suelo Urbano 
Consolidado, y calificados con uso característico residencial multifamiliar las subunidades Norte 
y Centro y con uso característico espacio libre la subunidad Sur (no obstante lo cual el 
aprovechamiento asignado - aunque no materializable - es el resultado de aplicar las 
determinaciones de la ordenanza ZU-R1 a cada parcela, de manera que su aprovechamiento 
depende de sus características y su ubicación en la manzana en relación al fondo edificable. 
 
1.7.  Aprovechamiento asignado y aprovechamiento máximo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el PECA, la edificabilidad asignada (igual al aprovechamiento 
porque el coeficiente de la vivienda multifamiliar es igual a la unidad) es el resultado de aplicar 
las determinaciones de la ordenanza ZU-R1 del PGTA que establece (artículo 1.3.2.) que el 
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aprovechamiento es el resultado de aplicar a la franja de fondo edificable de quince metros (15 
m) una edificabilidad de 3 m2/m2 y al resto de la parcela inicial 0,4 m2/m2 de uso característico 
aparcamiento y servicios complementarios de la edificación, (que supone 0,16 m2/m2 cuando se 
materializa en uso residencial multifamiliar, como es el caso). Se respetan íntegramente las 
determinaciones de aprovechamiento y edificabilidad establecidas en las fichas del PECA, con 
independencia de que las superficies resultantes del levantamiento topográfico, a una escala 
más detallada que la del PECA, y del ajuste de alineaciones para un resultado coherente para el 
conjunto de los ámbitos con frente a la calle Curas, sean ligeramente distintas y, en conjunto, 
superiores a las reflejadas en dicho documento, de manera que no conlleva en ningún caso un 
aumento de aprovechamiento, al margen de los pequeños errores aritméticos en los cuadros de 
dicho documento. (ver anexo 10) 
 
Subunidad Norte. 
 
El PECA asigna el aprovechamiento resultante de la aplicación de las determinaciones de la 
ordenanza ZU-R1 a la parcela inicial recogida en la ficha del Plan Especial, que es 323,8 m2 (11,34 
m2 mayor que la resultante de la medición). Dada la dificultad para determinar el límite exacto 
de las parcelas iniciales, teniendo en cuenta que las edificaciones originales han desaparecido, 
que se ha homogeneizado la alineación a la calle de Los Curas, que la superficie registral es 
351,16 m2 y, finalmente, teniendo en cuenta la escasa diferencia constatada, se respeta el 
Aprovechamiento asignado por el Plan General y recogido en el PECA, que es el que se indica a 
continuación (nótese que no existe superficie fuera de la franja de fondo edificable, por lo que 
el aprovechamiento asignado es función de la superficie de la parcela): 
 

Antiguo DPF-1.1  
Edificabilidad asignada: 

En fondo edificable  ............. 543,00 m2 c 
Resto de superficie .............. 0,00 m2 c 
Total .................................. 543,00 m2 c 

 
Antiguo DPF- 1.2 

Edificabilidad asignada: 
En fondo edificable  .............  428,40 m2 c 
Resto de superficie .............. 0,00 m2 c 
Total .................................. 428,40 m2 c 
 

Total Subunidad Norte 
     Edificabilidad asignada: 
   2c 

   Resto de superficie 2 c 
  Aprovechamiento total 971,40 m2c. 

 
La cabida del sólido capaz definido por las determinaciones pormenorizadas del PECA, no 
contiene, en principio ningún excedente de aprovechamiento materializable para posible 
compensación de los suelos obtenidos por Ocupación Directa.  
 
Las ordenanzas de aplicación, tal como dispone el PGTA son: 
 

- La ZU-R1, con la altura y exceso de cabida para las parcelas lucrativas residenciales, res-
petando los aprovechamientos asignados por dicho documento, resultado de la aplica-
ción de la ordenanza citada a los planos del mismo. 
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- La Ordenanza ZU-RV del PGTA para la red viaria.
Subunidad Centro. 
 

AOS II2-1  
Edificabilidad asignada: 

En fondo edificable ................. 623 m2 c 
Resto de superficie .............. 18 m2 c 
Total .................................. 641 m2 c 

AOS II2-2 
Edificabilidad asignada: 

En fondo edificable .............. 1.262 m2 c 
Resto de superficie .............. 84 m2 c 
Total .................................. 1.346 m2 c 

 
Total Subunidad Centro 

Edificabilidad asignada 
En fondo edificable .............. 1.885 m2 c  
Resto de superficie ..............  102 m2 c 
Aprovechamiento total  ...... 1.987 m2 c 

 
Dado que existe superficie de suelo exterior a la franja de fondo edificable, el aprovechamiento 
asignado no es proporcional a la superficie de la parcela aportada, sino dependiente de la forma 
y ubicación de cada parcela.  
 
La cabida del sólido capaz definido por las determinaciones pormenorizadas del PECA, supone 
la existencia de un excedente de aprovechamiento materializable, que puede destinarse para 
compensación de los suelos obtenidos por Ocupación Directa.  
 
EL PECA señala la ubicación del exceso y el destino del mismo: 193,45 m2c en el antiguo AOS II2-
1, y 836,5 m2c en el antiguo AOS II2-2, en las Actuaciones de Dotación AD III-2 y AD III-3. Como 
el mismo documento establece (pág. 11), se trata de una ubicación que garantiza la 
materialización del aprovechamiento asignado en la Actuación de Dotación, pero que no debe 
considerarse vinculante siempre que esa no vinculación sea aceptada por el propietario 
afectado, en este caso el Ayuntamiento, tal como se ha explicitado en el punto 1.2, con 
referencia a las páginas 11 y 12 del PECA. 
 
Las ordenanzas de aplicación, tal como dispone el PGTA son: 
 

- La ZU-R1, con la edificabilidad total asignada por el PECA y la altura y el exceso de cabida 
establecidas por el PECA, para el conjunto de las parcelas lucrativas residenciales. 
 

- La Ordenanza ZU-RV del PGTA para la red viaria, con la posibilidad de ubicación de 
aparcamiento privado bajo rasante previa la correspondiente desafectación toda vez 
que, de acuerdo con el anteproyecto de edificación elaborado, no es posible el 
cumplimiento del estándar de plazas de aparcamiento en el bajo rasante de las parcelas 
lucrativas, condición establecida por el Plan Especial de Esponjamiento para dicha 
posibilidad. 

 
Subunidad Sur. 
 
La totalidad de la superficie de las parcelas se sitúa en el fondo edificable, lo que significa que 
su aprovechamiento es el resultado de aplicar a su superficie el coeficiente de 3m2/m2 
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Parcela S 1 Catastral 9688210VK5798N0001PU  
Edificabilidad asignada: 

En fondo edificable ................... 281,19 m2 c 
Resto de superficie .................... 0,00 m2 c 
Total ....................................... 281,19 m2 c 

 
Parcela S 2 Catastral 9688212VK5798N0001LU  

Edificabilidad asignada: 
En fondo edificable ................... 300 m2c 
Resto de superficie .................... 0,00 m2c 
Total ....................................... 300 m2c 

 
85,15% de la Parcela S 3.2 Catastral 9688211VK5798N0001QU  

Edificabilidad asignada: 
En fondo edificable ................... 448,77 m2 c 
Resto de superficie .................... 0,00 m2 c 
Total ....................................... 448,77 m2 c 

 
Total Subunidad Sur 

Edificabilidad asignada 
En fondo edificable .............. 1.029,96 m2 c 
Resto de superficie ..............  0,00 m2 c 
Aprovechamiento total  ...... 1.029,96 m2 c  

 
La ordenanza de aplicación es la ZU-V. 
 
El aprovechamiento total asignado por el PECA a la unidad reparcelable es, por consiguiente, 
de 3.988,36 m2c.  
 
Con objeto de dejar constancia de que la cuantía de los aprovechamientos de las parcelas 
transmisoras en el Proyecto de Reparcelación es la misma que la establecidos en el PECA, 
aunque no coincidan las Actuaciones de Dotación especificadas en dicho documento como 
parcelas transmisoras para cada AOS concreto, se resumen a continuación los datos del PECA y 
de los Proyectos de Reparcelación.   
 

 
Nota: El aprovechamiento sin destino especificado por el PECA en estos ámbitos es de 213,15 m2c en el PECA y 214,98 
m2c en la realidad por diferencias de medición. 
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2. CRITERIOS DE DEFINICIÓN Y VALORACIÓN DE LOS DERECHOS Y CARGAS DE LOS 
PROPIETARIOS AFECTADOS 

En este apartado se indican los criterios de definición de los derechos de los titulares de las fincas 
aportadas a la reparcelación (2.1), con la síntesis general (2.1.1) así como los criterios de 
valoración de los mismos (2.1.2) procediendo a la valoración de los terrenos, a efectos de su 
participación en el resultado de la reparcelación, en función de sus aportaciones al Ámbito y, 
finalmente, se indican los criterios de definición y valoración de las cargas que pesan sobre ellos 
(2.2). 
 
2.1. CRITERIOS DE DEFINICIÓN Y VALORACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS TITULARES DE LOS 

TERRENOS APORTADOS. SU VALORACIÓN 
 
2.1.1. Síntesis general de definición de los derechos de los afectados 
 
Los derechos de los afectados se definen de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/01 de la C.M. 
(Arts. 87 y ss.) y en el Reglamento de Gestión (Arts. 85 y ss.). 
 
En caso de existir discordancia entre las superficies catastrales y/o registrales y la realidad física 
de las fincas, prevalecerá esta sobre aquella de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103.3 del 
Reglamento de Gestión, lo cual significa que los derechos de los afectados se definen en base a 
la medición real de las fincas y al aprovechamiento asignado a las mismas. Dado que las parcelas 
trasmisoras se han incluido en el ámbito de la reparcelación, se les asignará la parcela lucrativa 
que corresponda, según los criterios acordados por los propietarios afectados, dado que se trata 
de una reparcelación voluntaria.  
 
Por ello, si de las mediciones técnicas efectuadas con motivo de la redacción del Proyecto de 
Reparcelación se deduce una mayor extensión superficial de la que consta en el Registro de la 
Propiedad, el Art. 8.1  del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las 
normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística (en lo sucesivo 
NCRH) reconoce al proyecto de reparcelación virtualidad suficiente para la rectificación de la 
extensión superficial, sin necesidad de ningún otro requisito, en el entendimiento de que el rigor 
técnico de las mediciones realizadas y la publicidad del procedimiento de equidistribución son 
garantía suficiente. Dada la dificultad para determinar la superficie de la parcela inicial, a efectos 
de edificabilidad se ha respetado la asignada por el PECA, aunque se ha mantenido la superficie 
del levantamiento planimétrico coordinado por su repercusión en la superficie real de viario 
resultante. Ver en Anexo nº10 la justificación de que esta decisión no supone un aumento del 
aprovechamiento derivado de la aplicación de la ordenanza ZU-R1 
 
La fecha para determinar el derecho de los propietarios afectados ha sido la iniciación del 
expediente de reparcelación. 
 
2.1.2. Criterios de valoración de los derechos de los propietarios de los terrenos aportados 
 
Dada la coincidencia de propiedad y la cuantía del excedente de aprovechamiento para 
compensar las actuaciones de dotación, se ha delimitado una unidad reparcelable discontinua 
que incluye los DPF,  DPF 1 y DPF 2, los AOS unificados AOS II2-1 y AOS II2-2) y el 92,94% de la AD 
III-2, por lo que la edificabilidad materializable en cada finca resultante, constitutiva de parcela 
o solar, habrá de ser proporcional al derecho o derechos de los adjudicatarios en función de sus 
aportaciones a la gestión y ejecución del planeamiento (Art. 87.1.c) de la LSCM/01. 
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Conforme a lo establecido en el Art. 87.1. h) será indemnizable el valor de las plantaciones, 
instalaciones, construcciones y usos existentes en los terrenos originarios que tengan que 
desaparecer necesariamente para llevar a cabo la ejecución del planeamiento. 
 
En los cuadros 3.1 a 3.4, que figuran a continuación, denominados 

se recoge el reconocimiento de derechos. 
 
Si bien todas las fincas del DPF y del AOS, son del mismo propietario no han sido adquiridas del 
mismo propietario anterior ni en la misma fecha, por lo que las afecciones son diferentes en 
cada una de ellas, por esta razón en el cuadro citado se recogen las características de cada una 
de ellas.  
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2.2. CRITERIOS DE DEFINICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS CARGAS DE LAS PARCELAS APORTADAS 
 

derechos reales que no se extingan con la reparcelación, aunque no se les mencione en el 
proyecto, serán adjudicatarios en el mismo concepto en que lo fueren anteriormente, por 

 
 
Las cargas y servidumbres incompatibles con el nuevo planeamiento se extinguirán teniendo 
lugar la correspondiente indemnización a los titulares de estos si la supresión de la carga fuera 
en detrimento de sus derechos. 
 
Las cargas sobre parcelas aportadas compatibles con la ordenación urbanística se trasladan a las 
adjudicadas correspondientes.  

N1
Calle CURAS Nº 

54

SJ OCHO 
PROMOCIONES Y 

OBRAS SL
172,04 543,00 13,61%

N2 Calle CURAS Nº52
SJ OCHO 

PROMOCIONES Y 
OBRAS SL

94,44 288,09 7,22%

N3
Calle CURAS Nº 

50

SJ OCHO 
PROMOCIONES Y 

OBRAS SL
45,98 140,31 3,52%

Calle CURAS Nº 
40

Calle CURAS Nº 
40 (casa)

C2
Calle CURAS Nº 

38

SJ OCHO 
PROMOCIONES Y 

OBRAS SL
138,78 235,36 5,90%

C3
Calle CURAS Nº 

38

SJ OCHO 
PROMOCIONES Y 

OBRAS SL
149,76 23,72 0,59%

C4
Calle CURAS Nº 

36

SJ OCHO 
PROMOCIONES Y 

OBRAS SL
118,22 281,62 7,06%

C5
Calle CURAS Nº 

34

SJ OCHO 
PROMOCIONES Y 

OBRAS SL
38,47 114,23 2,86%

C6
Calle CURAS Nº 

32

SJ OCHO 
PROMOCIONES Y 

OBRAS SL
344,77 490,69 12,30%

C7
Calle CURAS Nº 

30

SJ OCHO 
PROMOCIONES Y 

OBRAS SL
146,64 208,01 5,22%

C8
Calle CURAS Nº 

30(A)

SJ OCHO 
PROMOCIONES Y 

OBRAS SL
158,65 227,73 5,71%

S1
Calle CURAS Nº 

40.1
AYUNTAMIENTO DE 

TORREJÓN
93,73 281,19 7,05%

S2
Calle CURAS Nº 

40.2
AYUNTAMIENTO DE 

TORREJÓN
100,00 300,00 7,52%

S3.2
Calle CURAS Nº 

42
AYUNTAMIENTO DE 

TORREJÓN
149,59 448,77 11,25%

1.921,85 3.988,36 100,00%

SUR

TOTAL UNIDAD REPARCELABLE

IDENTIFICACIÓN PARCELA INICIAL

C1
SJ OCHO 

PROMOCIONES Y 
OBRAS SL

SITUACIÓN PROPIEDAD

170,78 405,64

PORCENTAJE EN LA 
UNIDAD REPARCELABLE

10,17%

SUPERFICIE (m2)
APROVECHAMIENTO 
ADJUDICABLE (m2c)

CUADRO Nº 3. CUADRO SÍNTESISRECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
CONJUNTO DE LA UNIDAD REPARCELABLE

NORTE

CENTRO
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3. CRITERIOS DE VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES

3.1. CONSIDERACIONES LEGALES 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 87 del Reglamento de Gestión Urbanística para la 
definición, valoración y adjudicación de las fincas resultantes se aplicarán, en primer lugar, los 
criterios manifestados por los interesados, siempre que no sean contrarios a la Ley o al 
Planeamiento y no ocasionen perjuicios a terceros o al interés público. 
 
Las fincas resultantes se valorarán con criterios objetivos y generales para toda la Unidad de 
Gestión con arreglo a la edificabilidad y, en su caso, en función de la situación, características y 
destino de las edificaciones, según el Art. 87.d) de la Ley 9/01. 
 
Al amparo de los preceptos antes citados, y en función de los usos lucrativos sobre y bajo rasante 
previstos por el planeamiento, las parcelas se valoran atendiendo a su respectiva edificabilidad 
potencial, manteniendo una idéntica ponderación en cuanto a otros posibles conceptos 
concurrentes; circunstancias que en definitiva determinan la innecesariedad de aplicar 
coeficientes correctores o de homogeneización. 
 
Conforme a los criterios mencionados, teniendo en cuenta las determinaciones en materia de 
redes públicas y la observancia de las prescripciones del planeamiento, el presente Proyecto de 
Reparcelación define ocho parcelas resultantes: tres parcelas (RN1, RC1 y RC2) susceptibles de 
edificación sobre y bajo rasante, cuatro parcelas de red viaria (RVN1, RVN2, RVC1 y RVC2) de 
cesión al Ayuntamiento susceptibles de edificación bajo rasante con destino a aparcamiento y 
una parcela de espacio libre (ZVS) de adjudicación al Ayuntamiento una vez compensado su 
aprovechamiento. 
 
El plano nº04 define gráficamente las parcelas resultantes y el DOCUMENTO IV recoge sus 
características. 
 
3.2. VALORACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES 
 
Dado que todas las parcelas resultantes lucrativas tienen el mismo uso predominante su valor se 
considera uniforme y proporcional a la superficie construible. Las parcelas destinadas a viario, se 
consideran de dominio y uso público, dado que la desafectación del bajo rasante y su destino a 
aparcamiento es tan solo una posibilidad admitida por el planeamiento. La parcela de espacio libre 
es propiedad municipal y se mantiene como tal compensando el aprovechamiento que le asigna el 
PECA 
 
3.3 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Las parcelas lucrativas resultantes se adjudican a la propiedad de las parcelas iniciales generadoras 
de aprovechamiento en sustitución de las parcelas aportadas correspondientes.  
 
Las parcelas de red viaria se adjudican al Ayuntamiento por ministerio de ley y las resultantes de las 
Actuaciones de Dotación se adjudican al Ayuntamiento como propietario del suelo de las mismas.  
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DOCUMENTO II.- RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS Y SITUACIÓN DE FINCAS 
APORTADAS 
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4. RELACIÓN DE FINCAS APORTADAS, SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN

La Unidad reparcelable, es una unidad discontinua, integrada por tres subunidades, que están 
integrada por las fincas que se relacionan a continuación para cada una de ellas. 
 
A continuación, como ficha escrita, se procede a la descripción de cada una de las fincas 
aportadas con especificación de su titularidad y de las cargas y gravámenes inscritos sobre las 
mismas y, en su caso, de sus datos registrales. 
 
Conjuntamente con la ficha escrita se incluye una ficha gráfica con la representación gráfica y 
un plano de situación. 
 
Subunidad Norte. 
 
Está integrada por las fincas identificadas con los números 1 a 3 en el plano nº 04. 
 
Todas ellas propiedad de SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SL 
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FINCA APORTADA Nº N1
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el norte del DPF I-1, con frente a las 
calles Curas y Cuenca y. Identificada en el plano nº 3 con el nº N1. Se corresponde con la parcela 
catastral 9592667VK5799S (se acompaña como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y Gráfica 
Catastral) 
 
En la ficha gráfica adjunta se incluye la relación detallada de todos los vértices geo-
referenciados del perímetro, que proceden del archivo GML-parcela. 
 
Parcela de forma irregular que LINDA: 
 
Al Norte: 
Calle Cuenca en línea recta de 11,60 m (once metros, sesenta centímetros). 
 
Al Sur: 
Parcela aportada nº N2. Finca Registral 1895 en línea quebrada de cinco tramos rectos de 7,20 
m (siete metros veinte centímetros), 3,38 m (tres metros, treinta y ocho centímetros) 3,31 m 
(tres metros, treinta y un centímetros), 0,71 m (setenta y un centímetros) y 2,86 m (dos metros, 
ochenta y seis centímetros). 
 
Al Este: 
Límite de la Unidad, parcela catastral nº 9592638VK5799S en línea quebrada de cuatro tramos 
rectos de 3,00 m (tres metros), 1,36 m (un metro, treinta y seis centímetros), 7,64 m (siete 
metros, sesenta y cuatro centímetros) y 0,99 m (noventa y nueve centímetros). 
 
Al Oeste: 
Calle Curas en línea quebrada de dos tramos rectos de 3,42 m (tres metros cuarenta y dos 
centímetros) y 10,59 m (diez metros, cincuenta y nueve centímetros). 
 
Superficie. 
Tiene una superficie, según el plano elaborado para esta reparcelación de 172,04 m2 (ciento 
setenta y dos metros cuadrados, cuatro decímetros cuadrados). 
 
Inscripción Registral. 
 
Finca número 54577 del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz nº 3, al Tomo 4432, 
Libro 1657, Folio 215, Alta 5, con Identificador Único de Finca Registral (IDUFIR) nº 
28132000554835.  
 
Se incluyen en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 

 
Descripción Registral. 
 
URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un solar, en 
la calle de LOS CURAS número CINCUENTA Y CUATRO. Construida sobre un solar de doscientos 
trece metros cuadrados, siendo la superficie construida de la vivienda de ciento setenta y cinco 
metros cuadrados, distribuidos en varias dependencias. Linda: Norte calle; Sur, casa número 
cincuenta y dos de la calle de Los Curas; Este, referencia catastral 9592638, actualmente Edificio; 
y Oeste, calle de Los Curas Referencia catastral: 9592670VK6799S0001JO. 
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Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL 
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, 
de 24 de junio. 
 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-R1 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL 
 
Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON 
FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22 bajo el número 2360 de su 
protocolo. 
  
Titulares de otros derechos reales e interesados. 

 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón de Ardoz, a 23/03/2020. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón de Ardoz, a 23/03/2020. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 23/03/2020, con una cantidad liberada de 13.680,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 3 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 4 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 5 
 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
reparcelable  
 
13,61% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad reparcelable. 
 
543,00. UAS. (quinientas cuarenta y tres UAS) 
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FINCA APORTADA Nº N2
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el norte del DPF I-2, con frente a la 
calle de Los Curas e Identificada en el plano nº 3 con el nº N2. Se corresponde con la parcela 
catastral 9592669VK5799S0001SO (Se acompaña como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y 
Gráfica Catastral). 
 
En la ficha gráfica adjunta se incluye la relación detallada de todos los vértices geo-
referenciados del perímetro, que proceden del archivo GML-parcela. 
 
Parcela de forma irregular que LINDA: 
 
Al Norte: 
Parcela aportada nº N1. Finca Registral 54577 en línea quebrada de cinco tramos rectos de 7,20 
m (siete metros veinte centímetros), 3,38 m (tres metros, treinta y ocho centímetros) 3,31 m 
(tres metros, treinta y un centímetros), 0,71 m (setenta y un centímetros) y 2,86 m (dos metros, 
ochenta y seis centímetros). 
 
Al Sur: 
Calle Segovia, en línea recta de 3,15 m (tres metros, quince centímetros) y parcela aportada nº 
N3, Finca Registral 31205, en línea quebrada de cuatro tramos rectos de 3,91 m (tres metros, 
noventa y un centímetros), 4,94 m (cuatro metros, noventa y cuatro centímetros) 5,72 m (cinco 
metros setenta y dos centímetros) y 0,79 m (setenta y nueve centímetros). 
 
Al Este: 
Límite de la Unidad, parcela catastral nº 9592638VK5799S en línea quebrada de tres tramos 
rectos de 0,49 (cuarenta y nueve centímetros), 2,39 (dos metros treinta y nueve centímetros) y 
3,79 m. (tres metros setenta y nueve centímetros) 
 
Al Oeste: 
Calle de Los Curas en línea resta de 8,52 m (ocho metros, cincuenta y dos centímetros) 
 
Superficie. 
Tiene una superficie, según el plano elaborado para esta reparcelación de 94,44 m2 (noventa y 
cuatro metros cuadrados, cuarenta y cuatro decímetros cuadrados). 
 
Inscripción Registral. 
 
Finca número 1895 del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz nº 3, al Tomo 4479, Libro 
1704, Folio 50, Alta 20, con Identificador Único de Finca Registral (IDUFIR) nº 28132000018962.  
Se incluyen en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 

 
Descripción Registral. 
 
URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un solar, en 
la calle de LOS CURAS TORRES Y MARTÍN, señalada con el número treinta y cuatro, según 
catastro NUMERO CINCUENTA y suelo sin edificar; que mide mil noventa y siete pies cuadrados, 
o sea ochenta y cinco metros, dieciséis decímetros y setenta y ocho centímetros cuadrados. 
Linda por la derecha, con la casa número treinta y seis, de Lucio Cid Serrano, izquierda casa 
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marcada con el número treinta y dos, se Julián López y espalda ronda del pueblo. Consta de 
portal, dos cuartos doblados, cocina, pajar y corral. Referencia Catastral 9592668VK5799S.  
 
Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL 
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, 
de 24 de junio. 
 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-R1 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL 
 
Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON 
FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22 bajo el número 2360 de su 
protocolo. 
  
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 17/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 11 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 17/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 11 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 17/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 11 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón de Ardoz, a 17/06/2019. 
Con una cantidad liberada de 61.336,27 euros 
Según nota al margen de la Inscripción 12 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón de Ardoz, a 23/07/2019. 
Con una cantidad liberada de 4.000,00 euros 
Según nota al margen de la Inscripción 13 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón de Ardoz, a 23/10/2019. 
Con una cantidad liberada de 1.160,65 euros 
Según nota al margen de la Inscripción 14 
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Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón de Ardoz, a 23/10/2019. 
Con una cantidad liberada de 1.160,65 euros 
Según nota al margen de la Inscripción 14 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón de Ardoz, a 21/11/2019. 
Con una cantidad liberada de 4.000,00 euros 
Según nota al margen de la Inscripción 15 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 15/06/2021, con una cantidad liberada de 331,97 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 16 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 15/06/2021, con una cantidad liberada de 331,97 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 16 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 21/09/2021 con una cantidad liberada de 4.000,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 17 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 21/09/2021 con una cantidad liberada de 800,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 18 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 19 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 10/05/2022 con una cantidad liberada de11.449,30 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 20 
 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
Reparcelable.  
 
7,22% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad Reparcelable 
 
288,09 UAS. (doscientas ochenta y ocho con nueve UAS). 
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FINCA APORTADA Nº N3
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, al sur del DPF I-2, con frente a la calle de 
Segovia e Identificada en el plano nº 3 con el nº N3. Se corresponde con la parcela catastral 
9592669VK5799S (Se acompaña como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral). 
 
En la ficha gráfica adjunta se incluye la relación detallada de todos los vértices geo-
referenciados del perímetro, que proceden del archivo GML-parcela. 
 
Parcela de forma rectangular, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: 
Parcela aportada nº N2. Finca Registral 1895 en línea quebrada de tres tramos rectos de 4,94 m 
(cuatro metros, noventa y cuatro centímetros), 5,72 m (cinco metros, setenta y dos centímetros) 
y 0,79 m. (setenta y nueve centímetros). 
 
Al Sur: 
Calle Segovia, en línea recta formada por dos tramos de 2,49 m. (dos metros, cuarenta y nueve 
centímetros) y 9,74 m. (nueve metros, setenta y cuatro centímetros). 
 
Al Este: 
Límite de la Unidad, parcela catastral nº 9592638VK5799S en línea recta de 3,76 m (tres metros, 
setenta y seis centímetros). 
 
Al Oeste: 
Parcela aportada nº N2, finca registral 1895 en línea recta de 3,91 m (tres metros, cincuenta y 
un centímetros). 
 
Superficie. 
Tiene una superficie, según el plano elaborado para esta reparcelación de 45,98 m2 (cuarenta y 
cinco metros y noventa y ocho decímetros cuadrados). 
 
Inscripción Registral. 
 
Finca número 31205 del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz nº 3, al Tomo 4439, 
Libro 1664, Folio 125, Alta 20, con Identificador Único de Finca Registral (IDUFIR) nº 
28132000304386.  
Se incluyen en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 
 
Descripción Registral. 
 
URBANA: LOCAL COMERCIAL EN Torrejón de Ardoz, el cual ha sido derribado, siendo 
actualmente un solar, en la calle de LOS CURAS TORRES Y MARTÍN, número CINCUENTA, Calle 
de Los Curas número treinta y dos, después fue señalado con el número cincuenta y dos y hoy 
calle de LOS CURAS, número CUARENTA Y OCHO. Consta de planta baja, con una superficie total 
construida de cincuenta y tres metros cuadrados, distribuidos en tienda, trastienda, almacén, 
oficina y aseo. Linda, frente con la calle de su situación, derecha entrando, herederos de Luis 
Fernández, izquierda, herederos de Anastasio Galeote: y fondo, herederos de Lucía Martín López 
e Isidoro López Jiménez. La superficie no ocupada por la edificación se destina a patio-jardín. 
Dispone de los servicios generales de agua, electricidad y alcantarillado. 
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Referencia Catastral 9592669VK5799S0001SO. 
 
Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL 
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, 
de 24 de junio. 
 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-R1 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL 
 
Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON 
FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22 bajo el número 2360 de su 
protocolo. 
  
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 25/06/2022, con una cantidad liberada de 12.000,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 6 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 7 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones 
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de transmisiones Torrejón de 
Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 8 
 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
Reparcelable.  
 
3,52% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad Reparcelable 
140,31 UAS (ciento cuarenta con treinta y una UAS) 
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Subunidad Centro. 
 
Está integrada por ocho parcelas identificadas con los números 1 a 8 en el plano nº 03 y en el 
cuadro nº 1.2. 
 
Todas ellas propiedad de SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL 
 
A continuación, como ficha escrita, se procede a la descripción de cada una de las fincas 
aportadas incluidas en la subunidad con especificación de su titularidad y de las cargas y 
gravámenes inscritos sobre las mismas y, en su caso, de sus datos registrales. 
 
Conjuntamente con la ficha escrita se incluye una ficha gráfica con la representación gráfica y 
un plano de situación. 
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FINCA APORTADA Nº C1
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el norte del AOS II2-1, con frente a la 
calle de Los Curas. Identificada en el plano nº 3 con el nº C1. Se corresponde con la parcela 
catastral 9592665VK5799S. 
Se acompaña como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral. 
 
Parcela de forma irregular que LINDA: 
 
Al Norte: 
Con la parcela catastral 9592666VK5799S en línea quebrada de cuatro tramos rectos de 8,37 m 
(ocho metros treinta y siete centímetros), 3,90 m (tres metros noventa centímetros) 2,72 m (dos 
metros, setenta y dos centímetros) y 11,40 m (once metros cuarenta centímetros). 
 
Al Sur: 
Con la finca aportada nº 2C, finca registral 32789 parcial, en línea quebrada formada por cinco 
tramos rectos de 5,60 m. (cinco metros, sesenta centímetros), 4,00 m. (cuatro metros), 1,63 m. 
(un metro, sesenta y tres centímetros), 12,47 m. (doce metros, cuarenta y siete centímetros) y 
4,52 m. (cuatro metros, cincuenta y dos centímetros). 
 
Al Este: 
Con la parcela catastral 9592639VK5799S en línea quebrada formada por dos tramos rectos de 
2,67 m. (dos metros sesenta y siete centímetros) y 3,61 m. (tres metros sesenta y un 
centímetros). 
 
Al Oeste: 
Con la calle los Curas en línea recta de 7,77 m. (siete metros y setenta y siete centímetros). 
 
Superficie. 
Tiene una superficie total, según reciente medición, de 170,78 m²s (ciento setenta metros y 
setenta y ocho decímetros cuadrados) 
 
Inscripciones Registrales. 
 

Finca número 33850: 
 
Finca inscrita con el número 33850 en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz 
nº 3, al Tomo 4286, Libro 1511, Folio 39, Alta 8. con Identificador Único de Finca 
Registral (IDUFIR) nº 28132000329341.  
Se incluye en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 
 
Finca número 76758: 
 
Finca inscrita con el número 76758 en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz 
nº 3, al Tomo 4399, Libro 1624, Folio 210, Alta 4. con Identificador Único de Finca 
Registral (IDUFIR) nº 28188000810204.  
Se incluye en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 
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Descripciones Registrales.
 
Finca número 33850: 
 
URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un 
solar, en la calle de LOS CURAS señalada con el número CUARENTA, compuesta de una 
sola planta y distribuida en varias dependencias. Ocupa una superficie de ciento 
cuarenta y nueve metros cuadrados y trece decímetros, también cuadrados. Linda: 
frente, calle de su situación; por la derecha entrando, Balbino Villa y Julián Herreros 
Fernández; por la izquierda, Asunción García; y por el fondo, Comunidad de 
Propietarios. Referencia catastral: 9592665VK5799S0001XO. 
Segregada de esta finca una porción que estaba pendiente de ello, que ha pasado a 
formar con fecha 6-11-2019, la finca 76758. 
 
Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON 
EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 
13/2015, de 24 de junio. 

 
Finca número 76758: 
 

 URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un 
 solar, en calle de Los CURAS, número treinta y ocho hoy número CUARENTA, 
 compuesta de una sola planta, distribuida en varias dependencias. Ocupa una 
 superficie de VEINTIDÓS METROS Y CINCUENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS y 
 linda: por el frente, con la calle de su situación; por la derecha entrando, Balbino Villa; 
 izquierda, resto de la finca matriz; y fondo, el patio o corral de la finca matriz. 
 Coordenadas georreferenciadas de sus vértices, sistema de referencia ETRS89, 
 coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]: 459372.06 4479123.96 459367.12 
 4479123.61 459367.11 4479123.75 459366.79 4479128.15 459371.74 4479128.50 
 459372.06 4479123.96. Referencia Catastral: no consta. Esta finca se segrega de la 
 registral 33850 
 Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE 
 CON EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado 
 por la ley 13/2015, de 24 de junio. 

 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-R1 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL  
 
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
Finca número 33850: 
 
AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
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AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros,  satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
 

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
  

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros, satisfechos por  autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
  

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
  

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
  

AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación, por el Impuesto de Sucesiones 
 y Donaciones que, en su caso, proceda, por no resultar cuota de la base liquidable al 
 practicar la autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 
 Según nota al margen de la Inscripción 5 
  

AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación, por el Impuesto de Sucesiones 
 y Donaciones que, en su caso proceda; por haberse alegado la prescripción del mismo. 
 Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 
 Según nota al margen de la Inscripción 5 
  

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 19/07/20 con una cantidad liberada de 11.936,93 
euros. 

 Según nota al margen de la Inscripción 6 
 
 Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
 liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
 transmisiones  Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
 Según nota al margen de la Inscripción 7 
 

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones  Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 
euros. 

 Según nota al margen de la Inscripción 8 
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Finca número 76758:
 

 Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
 liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
 transmisiones Torrejón de Ardoz, a 06/11/2019. 
 Según nota al margen de la Inscripción 1 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 18/11/2019, con una cantidad liberada de 2.163,07 
euros. 

 Según nota al margen de la Inscripción 2 
  

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
 liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
 transmisiones Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
 Según nota al margen de la Inscripción 3 
  

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 
euros. 

 Según nota al margen de la Inscripción 4 
 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
Reparcelable.   
 
10,17% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad Reparcelable. 
 
405,64 UAS. (cuatrocientas cinco con sesenta y cuatro UAS) 
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FINCA APORTADA Nº C2
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el sur del AOS II2-1, con frente a la 
calle de los Curas. Identificada en el plano nº 3 con el nº C2. Se corresponde con la parcela 
catastral 9592664VK5799S parcial    
Se acompaña como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral. 
 
Parcela de forma irregular que LINDA: 
 
Al Norte: 
Con la finca aportada nº C1, fincas registrales 33850 y 76758, en línea quebrada formada por 
cinco tramos rectos de 5,60 m. (cinco metros, sesenta centímetros), 4,00 m. (cuatro metros), 
1,63 m. (un metro, sesenta y tres centímetros), 12,47 m. (doce metros, cuarenta y siete 
centímetros) y 4,52 m. (cuatro metros, cincuenta y dos centímetros). 
 
Al Sur: 
Con la finca aportada nº C3, finca registral 32789 parcial, en línea recta de 8,93 m. (ocho metros, 
noventa y tres centímetros). Con la finca aportada nº C4, finca registral 5593, en línea quebrada 
formada por dos tramos rectos de 13,40 m. (trece metros, cuarenta centímetros) y 4,34 m. 
(cuatro metros, treinta y cuatro centímetros). 
 
Al Este: 
Con la parcela catastral 9592639VK5799S en línea recta de 0,14 m. (catorce centímetros). 
Con la calle Ávila en línea recta de 5,58 m. (cinco metros y cincuenta y ocho centímetros). 
 
Al Oeste: 
Con la calle los Curas en línea quebrada formada por dos tramos rectos de 0,01 m. (un 
centímetro) y 4,40 m. (cuatro metros, cuarenta centímetros). 
 
Superficie. 
Tiene una superficie total, según reciente medición, de 138,78 m²s (ciento treinta y ocho metros 
y setenta y ocho decímetros cuadrados) 
 
Inscripción Registral. 
 

Finca número 32789: 
 
Finca inscrita con el número 32789 en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz 
nº 3, Tomo 4431, Libro 1656, Folio 140, Alta 4. Identificador Único de Finca Registral 
(IDUFIR) nº 28132000318741.  
Se incluye en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 
 

Descripción Registral de la finca de la que forma parte. 
 
Finca número 32789: 
 

 URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un 
 solar, en la calle de LOS CURAS TORRES Y MARTÍN señalada con el número VEINTISÉIS, 
 según catastro calle LOS CURAS TREINTA Y OCHO, construida sobre un SOLAR de 
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DOSCIENTOS SETENTA Y TRES METROS Y CUARENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS. 
 La casa consta de planta baja dividida en diferentes habitaciones y dependencias para 
 vivienda y ocupa una superficie de VEINTIOCHO METROS CUADRADOS Y SESENTA Y 
 SEIS DECÍMETROS. El resto del solar no ocupado por la casa se destina a patio. Toda la 
 finca linda: frente, con calle de su situación; derecha entrando, finca de Antonio Villa; 
 izquierda, la de Lucía Ramos; y fondo, calle sin nombre. Referencia Catastral: 
 9592664VK5799S0001DO.  
 Se forma por agrupación de las fincas 5457 y 4326 
 Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE 
 CON EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado 
 por la ley 13/2015, de 24 de junio. 
 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-R1 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL  
 
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
Finca número 32789: 
 

 AFECTA POR PLAZO DE CINCO AÑOS la finca de este número al pago a favor de la 
 Hacienda Pública de la cantidad de 44099,84 euros más la suma de 786,21 euros de 
 intereses de demora, importe de la liquidación que hubiera debido girarse por el 
 Impuesto de Sucesiones y Donaciones, habiendo sido solicitado el aplazamiento de su 
 pago en autoliquidación número 6508113004355, de fecha 4 de agosto de 2016, según 
 nota al margen de su inscripción 2ª y de fecha 27 de febrero de 2020. 

  
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 20/04/2020, con una cantidad liberada de 13.080,00 
euros. 

 Según nota al margen de la Inscripción 3 
  

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 2.779,6 
euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 4 

 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
Reparcelable. 
 
5,90% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad Reparcelable. 
 
235,36 UAS (doscientos treinta y cinco con treinta y seis UAS). 
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FINCA APORTADA Nº C3
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el norte este del AOS II2-2, dando a la 
calle Ávila. Identificada en el plano nº 3 con el nº C3. Se corresponde con la parcela catastral 
9592664VK5799S parcial    
Se acompaña como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral. 
 
Parcela de forma trapezoidal que LINDA: 
 
Al Norte: 
Con la finca aportada nº C2, finca registral 32789 parcial, en línea recta de 8,92 m. (ocho metros, 
noventa y dos centímetros). 
Con calle Ávila, en línea recta de 7,32 m. (siete metros, treinta y dos centímetros). 
 
Al Sur: 
Con la finca aportada nº 6, finca registral 4325, en línea recta de 16,03 m. (dieciséis metros, tres 
centímetros). 
 
Al Este: 
Con calle Ávila, en línea quebrada formada por dos tramos rectos de 1,19 m. (un metro, 
diecinueve centímetros) y 4,12 m. (cuatro metros doce centímetros). 
Con la parcela catastral 9592652VK5799S, en línea recta de 3,92 m. (tres metros, noventa y dos 
centímetros). 
 
Al Oeste: 
Con la finca aportada nº 4, finca registral 5593 en línea quebrada formada por dos tramos rectos 
de 4,91 m. (cuatro metros, noventa y un centímetros) y 4,55 m. (cuatro metros, cincuenta y 
cinco centímetros). 
 
Superficie. 
Tiene una superficie total, según reciente medición, de 149,76 m²s (ciento cuarenta y nueve 
metros y setenta y seis decímetros cuadrados) 
 
Inscripción Registral. 
 

Finca número 32789: 
 
Finca inscrita con el número 32789 en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz 
nº 3, Tomo 4431, Libro 1656, Folio 140, Alta 4. con Identificador Único de Finca 
Registral (IDUFIR) nº 28132000318741.  
Se incluye en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 
 

Descripción Registral de la Finca de la que forma parte. 
 
Finca número 32789: 
 

 URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un 
 solar, en la calle de LOS CURAS TORRES Y MARTÍN señalada con el número VEINTISÉIS, 
 según catastro calle LOS CURAS TREINTA Y OCHO, construida sobre un SOLAR de 
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DOSCIENTOS SETENTA Y TRES METROS Y CUARENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS. 
 La casa consta de planta baja dividida en diferentes habitaciones y dependencias para 
 vivienda y ocupa una superficie de VEINTIOCHO METROS CUADRADOS Y SESENTA Y 
 SEIS DECÍMETROS. El resto del solar no ocupado por la casa se destina a patio. Toda la 
 finca linda: frente, con calle de su situación; derecha entrando, finca de Antonio Villa; 
 izquierda, la de Lucía Ramos; y fondo, calle sin nombre. Referencia Catastral: 
 9592664VK5799S0001DO.  
 Se forma por agrupación de las fincas 5457 y 4326 
 Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE 
 CON EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado 
 por la ley 13/2015, de 24 de junio. 
 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-R1 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL  
 
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
Finca número 32789: 
 

 AFECTA POR PLAZO DE CINCO AÑOS la finca de este número al pago a favor de la 
 Hacienda Pública de la cantidad de 44099,84 euros más la suma de 786,21 euros de 
 intereses de demora, importe de la liquidación que hubiera debido girarse por el 
 Impuesto de Sucesiones y Donaciones, habiendo sido solicitado el aplazamiento de su 
 pago en autoliquidación número 6508113004355, de fecha 4 de agosto de 2016, según 
 nota al margen de su inscripción 2ª y de fecha 27 de febrero de 2020. 

  
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 20/04/2020, con una cantidad liberada de 13.080,00 
euros. 

 Según nota al margen de la Inscripción 3 
  

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 2.779,6 
euros. 

 Según nota al margen de la Inscripción 4 
 

Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
Reparcelable. 
 
0,59% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad Reparcelable. 
 
23,72 UAS (veintitrés con setenta y dos UAS) 
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FINCA APORTADA Nº C4
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el norte oeste del AOS II2-2, con frente 
a la calle de los Curas. Identificada en el plano nº 3 con el nº C4. Se corresponde con la parcela 
catastral 9592663VK5799S 
Se acompaña como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral. 
 
Parcela de forma irregular que LINDA: 
 
Al Norte: 
Con la finca aportada nº C2, finca registral 32789 parcial, en línea quebrada formada por dos 
tramos rectos de 13,40 m. (trece metros, cuarenta centímetros) y 4,34 m. (cuatro metros, 
treinta y cuatro centímetros). 
 
Al Sur: 
Con la finca aportada nº 6, finca registral 4325, en línea quebrada formada por dos tramos 
rectos de 6,56 m. (seis metros, cincuenta y seis centímetros) y 1,68 m. (un metro, sesenta y 
ocho centímetros). 
 
Al Este: 
Con la finca aportada nº C3, finca registral 32789 parcial en línea quebrada formada por dos 
tramos rectos de 4,91 m. (cuatro metros, noventa y un centímetros) y 4,55 m. (cuatro metros, 
cincuenta y cinco centímetros). 
 
Al Oeste: 
Con la finca aportada nº C5, finca registral 3227 en línea quebrada formada por dos tramos 
rectos de 9,41 m. (nueve metros, cuarenta y un centímetros) y 4,11 m. (cuatro metros, once 
centímetros). 
Con la calle de los Curas en línea recta de 4,20 m. (cuatro metros y veinte centímetros). 
 
Superficie. 
Tiene una superficie total, según reciente medición, de 118,22 m²s (ciento dieciocho metros y 
veintidós decímetros cuadrados) 
 
Inscripción Registral. 
 

Finca número 5593: 
Finca inscrita con el número 5593 del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz nº 
3, al Tomo 4436, Libro 1661, Folio 2, Alta 5. con Identificador Único de Finca Registral 
(IDUFIR) nº 28132000055295. 
Se incluye en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 

 
Descripción Registral. 

Finca número 5593: 
 
URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un 
solar, en la calle de los Curas Torres y Martín, señalada con el número treinta y seis, 
antes número veinticuatro, hoy, según Catastro, calle LOS CURAS, número TREINTA Y 
SEIS. Consta de planta baja dividida en diferentes habitaciones, dependencias y patio. 
Tiene una superficie de noventa y cinco metros cuadrados, sesenta y tres centímetros, 
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de los que corresponden a la parte edificada veintinueve metros cuadrados veintiséis 
decímetros cuadrados, destinándose el resto al patio. Linda: por su frente, con la calle 
de su situación; derecha entrando, fincas de Ciriaco, Alberto, Antonia, Luisa y Luis, Ca-
rrasco Aybar y Gerardo Castro Pérez; izquierda y fondo, Balbino Villa Erguido. Referencia 
Catastral: 9592663VK5799S0001RO. Se forma por segregación de la finca 823. 
Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON 
EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 
13/2015, de 24 de junio. 

 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-R1 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL  
 
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
Finca número 5593: 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a sucesiones To-
rrejón de Ardoz, a 24/03/2020. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a sucesiones 
Torrejón de Ardoz, a 24/03/2020. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 07/07/2020, con una cantidad liberada de 13.200,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 3 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 4 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 5 

 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
reparcelable. 
 
7,06% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad  Reparcelable. 
281,62 UAS (doscientos ochenta y uno con sesenta y dos UAS) 
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FINCA APORTADA Nº C5
 
Descripción técnica- 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el centro oeste del AOS II2-2, con 
frente a la calle de los Curas. Identificada en el plano nº 3 con el nº C5. Se corresponde con la 
parcela catastral 9592662VK5799S 
Se acompaña como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral. 
 
Parcela de forma trapezoidal que LINDA: 
 
Al Norte: 
Con la finca aportada nº 4, finca registral 5593, en línea recta de 9,41 m. (nueve metros, 
cuarenta y un centímetros). 
 
Al Sur: 
Con la finca aportada nº 6, finca registral 4325, en línea recta de 9,31 m. (nueve metros, treinta 
y un centímetros). 
 
Al Este: 
Con la finca aportada nº 4, finca registral 5593, en línea recta de 4,11 m. (cuatro metros, once 
centímetros). 
 
Al Oeste: 
Con la calle de los Curas en línea quebrada formada por dos líneas rectas de 3,41 m. (tres metros 
y cuarenta y un centímetros) y 0,70 (setenta centímetros). 
 
Superficie. 
Tiene una superficie total, según reciente medición, de 38,47 m²s (treinta y ocho metros y 
cuarenta y siete decímetros cuadrados) 
 
Inscripción Registral. 
 

Finca número 3227: 
 
Finca inscrita con el número 3227 del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz nº 
3, al Tomo 4432, Libro 1657, Folio 212, Alta 8. con Identificador Único de Finca Registral 
(IDUFIR) nº 28132000032296.  
Se incluye en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 
 

Descripción Registral. 
 
Finca número 3227: 
 
URBANA: PAJAR, en término de Torrejón de Ardoz, el cual ha sido derribado, siendo ac-
tualmente un solar, su calle del Cura, señalada con el número dieciocho, hoy, según Ca-
tastro, calle LOS CURAS, número TREINTA Y CUATRO. Linda: al frente, con dicha calle; 
por la derecha entrando, corralón de Francisca y Amalia Fernández; por la izquierda, 
herederos de Eleuterio Villa; y espalda o testero, herederos de Manuel Moratilla. Ocupa 
una superficie de treinta y un metros cuadrados. Referencia Catastral: 
9592662VK5799S0001KO 
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Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON 
EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 
13/2015, de 24 de junio 

 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-R1 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL  
 
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
Finca número 3227: 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 27/03/2020, con una cantidad liberada de 4.080,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 6 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 7 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 8 

 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
Reparcelable. 
 
2,86%  
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad Reparcelable. 
 
114,23 UAS (ciento catorce con veintitrés UAS) 
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FINCA APORTADA Nº C6
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el centro oeste del AOS II2-2, con 
frente a la calle de los Curas. Identificada en el plano nº 3 con el nº C6. Se corresponde con la 
parcela catastral 9592661VK5799S 
Se acompaña como Anexo nº2 Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral. 
 
Parcela de forma trapezoidal que LINDA: 
 
Al Norte: 
Con la finca aportada nº C5, finca registral 3227, en línea recta de 9,31 m. (nueve metros, treinta 
y un centímetros). Con la finca aportada nº C4, finca registral 5593, en línea quebrada formada 
por dos tramos rectos de 6,56 m. (seis metros, cincuenta y seis centímetros) y 1,68 m. (un metro 
sesenta y ocho centímetros). Con la finca aportada nº C3, finca registral 32789 parcial, en línea 
recta de 16,03 m. (dieciséis metros, tres centímetros). 
 
Al Sur: 
Con la finca aportada nº C7, finca registral 70093, en línea quebrada formada por cuatro tramos 
rectos de 7,61 m. (siete metros, sesenta y un centímetros), 8,04 m. (ocho metros, cuatro 
centímetros), 6,35 m. (seis metros, treinta y cinco centímetros) y 11,13 m. (once metros, trece 
centímetros). 
 
Al Este: 
Con la parcela catastral 9592652VK5799S, en línea quebrada formada por dos tramos rectos de 
6,42 m. (seis metros, cuarenta y dos centímetros) y 3,92 m. (tres metros y noventa y dos 
centímetros). 
 
Al Oeste: 
Con la calle de los Curas en línea recta de 10,34 m. (diez metros y treinta y cuatro centímetros). 
 
Superficie. 
Tiene una superficie total, según reciente medición, de 344,77 m²s (trescientos cuarenta y 
cuatro metros y setenta y siete decímetros cuadrados) 
 
Inscripción Registral. 
 

Finca número 4325: 
 
Finca inscrita con el número 4325 del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz nº 
3, al Tomo 4415, Libro 1640, Folio 157, Alta 5. con Identificador Único de Finca Registral 
(IDUFIR) nº 28132000043179.  
Se incluye en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 

 
Descripción Registral. 

 
Finca número 4325: 
 
URBANA: PARCELA DE TERRENO en Torrejón de Ardoz, en la calle del CURA, sin número, 
hoy calle LOS CURAS, número TREINTA Y DOS. Ocupa una superficie de trescientos vein-
ticinco metros cuadrados y linda: por su frente, en línea de diez metros, con dicha calle; 
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por la derecha entrando, en línea de treinta y dos metros cincuenta centímetros, finca 
de Lorenzo Gordo; izquierda, en otra línea de treinta y dos metros cincuenta centíme-
tros, con la de herederos de Manuel Carrasco; y por el fondo, en línea de diez metros, 
con la de Joaquín Fernández y otro. Sobre esta parcela ha sido construida una CASA, la 
cual ha sido derribada, siendo actualmente un solar, número DIECISÉIS de la calle del 
CURA, que consta de planta baja dividida en cinco habitaciones y patio. Toda la finca 
ocupa una superficie de trescientos veinticinco metros cuadrados, de los que com-
prende la parte edificada cincuenta y seis metros cuadrados, destinándose el resto al 
patio; y sus linderos son los mismos indicados anteriormente. Referencia Catastral: 
9592661VK5799S0001OO. Se forma por segregación de la finca 2667 
Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON 
EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 
13/2015, de 24 de junio 

 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-R1 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL  
 
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
Finca número 4325: 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquida-
ciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones 
Torrejón de Ardoz, a 18/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquida-
ciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones 
Torrejón de Ardoz, a 18/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquida-
ciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones 
Torrejón de Ardoz, a 18/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquida-
ciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones 
Torrejón de Ardoz, a 18/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquida-
ciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones 
Torrejón de Ardoz, a 19/07/2019, con una cantidad liberada de 17.400,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 3 
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Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquida-
ciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones 
Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 4 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquida-
ciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones 
Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 5 

 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en Unidad 
Reparcelable. 
 
12,30% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad Reparcelable. 
 
490,69 UAS (cuatrocientas noventa con sesenta y nueve UAS) 
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FINCA APORTADA Nº C7
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el sur del AOS II2-2, con frente a la 
calle de los Curas. Identificada en el plano nº 3 con el nº 7. Se corresponde con la parcela 
catastral 9592660VK5799S 
Se acompaña como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral. 
 
Parcela de forma trapezoidal que LINDA: 
 
Al Norte: 
Con la finca aportada nº 6, finca registral 4325, en línea quebrada formada por tres tramos 
rectos de 7,61 m. (siete metros, sesenta y un centímetros), 8,04 m. (ocho metros, cuatro 
centímetros), 6,35 m. (seis metros, treinta y cinco centímetros) y 11,10 m. (once metros, diez 
centímetros). 
 
Al Sur: 
Con la finca aportada nº 8, finca registral 4322, en línea quebrada formada por tres tramos 
rectos de 7,89 m. (siete metros y ochenta y nueve centímetros), 11,32 m. (once metros, treinta 
y dos centímetros) y 13,68 m. (trece metros, sesenta y ocho centímetros). 
 
Al Este: 
Con la parcela catastral 9592652VK5799S, en línea recta de 4,56 m. (cuatro metros, cincuenta 
y seis centímetros). 
 
Al Oeste: 
Con la calle de los Curas en línea recta de 4,33 m. (cuatro metros y treinta y tres centímetros). 
 
Superficie. 
Tiene una superficie total, según reciente medición, de 146,64 m²s (ciento cuarenta y seis 
metros y sesenta y cuatro decímetros cuadrados) 
 
Inscripción Registral. 
 

Finca número 70093: 
 
Finca inscrita con el número 70093 del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz 
nº 3, al Tomo 4422, Libro 1647, Folio 196, Alta 2. con Identificador Único de Finca 
Registral (IDUFIR) nº 28132000737405.  
Se incluye en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 
 

Descripción Registral. 
 
Finca número 70093: 
 
URBANA. PARCELA en Torrejón de Ardoz, en la calle LOS CURAS, número TREINTA. 
Ocupa una superficie de ciento cuarenta y seis metros cuadrados. Linda: por su frente, 
línea de cuatro, treinta y ocho metros, calle Los Curas; por la derecha entrando, línea de 
treinta y dos, cuarenta y dos metros, resto de la finca matriz; izquierda, línea de treinta 
y dos, cuarenta y dos metros, Gerardo Cantos Pérez; y fondo, línea de cuatro, treinta y 
ocho metros, Juana Escobedo, hoy comunidad de propietarios de la finca número uno 
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de la calle Hortensias. Sobre esta parcela se halla construida una CASA de una sola
planta, con una superficie construida de ochenta y cuatro metros cuadrados, distribui-
dos en diversas dependencias y servicios, destinándose la superficie del solar no ocu-
pado por la edificación a patio al fondo. Referencia Catastral: 9592660VK5799S0001MO. 
Se forma por segregación de la finca 4322 
Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON 
EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 
13/2015, de 24 de junio 

 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-R1 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL  
 
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
Finca número 70093: 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 29/11/2019, con una cantidad liberada de 7.800,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 2. 

 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
Reparcelable. 
 
5,22% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en Unidad Reparcelable. 
 
208,01 UAS (doscientos ocho con una UAS) 
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FINCA APORTADA Nº C8
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el sur del AOS II2-2, con frente a la 
calle de los Curas. Identificada en el plano nº 3 con el nº C8. Se corresponde con la parcela 
catastral 9592659VK5799S 
Se acompaña como Anexo nº2 Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral. 
 
Parcela de forma trapezoidal que LINDA: 
 
Al Norte: 
Con la finca aportada nº C7, finca registral 70093, en línea quebrada formada por tres tramos 
rectos de 7,89 m. (siete metros, ochenta y nueve centímetros), 11,32 m. (once metros, treinta 
y dos centímetros) y 13,68 m. (trece metros, sesenta y ocho centímetros). 
 
Al Sur: 
Con la parcela catastral 9592658VK5799S, en línea recta de 32,65 m. (treinta y dos metros, 
sesenta y cinco centímetros). 
 
Al Este: 
Con la parcela catastral 9592652VK5799S, en línea recta de 0,66 m. (sesenta y seis centímetros). 
Con la calle Hortensias en línea recta de 4,21 m. (cuatro metros y veintiún centímetros). 
 
Al Oeste: 
Con la calle de los Curas en línea quebrada formada por dos tramos rectos de 0,60 m. (sesenta 
centímetros) y 4,21 m. (cuatro metros y veintiún centímetros). 
 
Superficie. 
Tiene una superficie total, según reciente medición, de 158,65 m²s (ciento cincuenta y ocho 
metros y sesenta y cinco decímetros cuadrados) 
 
Inscripción Registral. 
 

Finca número 4322: 
 
Finca inscrita con el número 4322 del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz nº 
3, al Tomo 4422, Libro 1647, Folio 201, Alta 8. con Identificador Único de Finca Registral 
(IDUFIR) nº 28132000043148.  
Se incluye en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 
 

Descripción Registral. 
 
Finca número 4322: 
 
URBANA. PARCELA en Torrejón de Ardoz, en la CALLE LOS CURAS, NÚMERO TREINTA A. 
Ocupa una superficie de ciento cuarenta y seis metros cuadrados. Linda: por su frente, 
línea de cuatro, treinta y ocho metros, calle Los Curas; por la derecha entrando, línea de 
treinta y dos, cuarenta y dos metros, finca de Aquilino Serrano, hoy Pilar Serrano Do-
rado; izquierda, finca segregada de ésta, línea de treinta y dos, cuarenta y dos metros; y 
fondo, línea de cuatro, treinta y ocho metros, Juana Escobedo, hoy comunidad de pro-
pietarios de la finca número uno de la calle Hortensias. Sobre la misma existe construida 
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una CASA de una sola planta, con una superficie construida de ciento cuarenta y seis
metros cuadrados, distribuidos en diversas dependencias y servicios, destinándose a 
zona de vivienda sesenta metros cuadrados y a local de comercio una superficie de 
ochenta y seis metros cuadrados. La edificación ocupa todo el solar. Referencia Catas-
tral: 9592659VK5799S0001KO 
Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON 
EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 
13/2015, de 24 de junio. 

 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-R1 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, SL  
 
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
Finca número 4322: 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 29/11/2019, con una cantidad liberada de 7.800,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 8 

 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en Unidad 
Reparcelable. 
 
5,71% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad Reparcelable. 
 
227,73 UAS (doscientos veintisiete con setenta y tres UAS) 
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Subunidad SUR
 
Está integrada por las fincas identificadas con los números S1 a S3.2 en el plano nº 04. 
 
Todas ellas propiedad del AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ. 
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FINCA APORTADA Nº S1
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, sin edificar, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el norte de la AD III-2, con 
frente a la calle Jabonería. Identificada en el plano nº 3 con el nº S1. Se corresponde con la 
parcela catastral 9688210VK5798N (Se acompaña como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y 
Gráfica Catastral). 
 
En la ficha gráfica adjunta se incluye la relación detallada de todos los vértices geo-
referenciados del perímetro, que proceden del archivo GML-parcela. 
 
Parcela de forma irregular que LINDA: 
 
Al Norte: 
Con parcela catastral nº 9688209VK5798N en línea quebrada de dos tramos rectos de 18,13 m 
(dieciocho metros, trece centímetros) y 9,86 m (nueve metros ochenta y seis centímetros). 
 
Al Sur: 
Con parcela aportada nº S2. Finca Registral 46852, parcela catastral nº 9688212VK5798N en 
línea quebrada de tres tramos rectos de 23,67 m (veintitrés metros, sesenta y siete centímetros) 
1,11 m (un metro, once centímetros) y 4,54 m (cuatro metros cincuenta y cuatro centímetros). 
 
Al Este: 
Con la calle Jabonería en línea recta de 2,68 m (dos metros sesenta y ocho centímetros) 
 
Al Oeste: 
Calle parcela catastral 9688201VK 5798N en línea recta de 3,48 m (tres metros cuarenta y ocho 
centímetros. 
 
Superficie. 
Tiene una superficie, según el plano elaborado para esta reparcelación de 93,73 m2 (noventa y 
tres metros cuadrados, setenta y tres decímetros cuadrados).  
 
Inscripción Registral. 
 
Finca número 46854 del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz nº 3, al Tomo 4220, 
Libro 1445, Folio 65, con Identificador Único de Finca Registral (IDUFIR) nº 28132000468606.  
 
Se incluyen en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 

 
Descripción Registral. 
 
CASA en Torrejón de Ardoz y su calle de JABONERIA, número cuarenta. Consta de dos plantas: 
baja y alta. La planta baja, ocupa una superficie construida aproximada de cuarenta metros y 
ocho decímetros cuadrados, dividida en diferentes dependencias y servicios; y la planta alta, que 
ocupa una superficie aproximada de cuarenta metros y ocho decímetros cuadrados, distribuida 
en diferentes dependencias y servicios. Dispone de un patio con una superficie de treinta y seis 
metros cuadrados, y de un almacén, situado en la parte posterior de la casa, que ocupa una 
superficie construida aproximada de diecisiete metros y cincuenta decímetros cuadrados. Toda 
la finca ocupa una superficie de noventa y tres metros y cincuenta y ocho decímetros cuadrados, 
y linda: frente, la calle de su situación; derecha entrando, la casa que se adjudica a Doña 
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Francisca Cuevas Damián, número par anterior a ésta; izquierda, Francisco Cuevas; y fondo, Juan 
Rivera. CUOTA: cincuenta enteros por ciento. Referencia Catastral: 9688212VK5798N0001LU. 
PROCEDE POR DIVISION HORIZONTAL DE LA FINCA 5251 
 
Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL 
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, 
de 24 de junio. 
 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-V 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ. 
 
Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON 
FRANCISCO ARRIOLA GARROTE  en TORREJÓN DE ARDOZ, el día 11/05/10, bajo el número 633 
de su protocolo. 
  
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
ALEGADA EXENCIÓN, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el 
impuesto, en su caso, proceda. Torrejón de Ardoz a, dieciocho de junio del año dos mil diez. 
Según nota al margen de la Inscripción /Anotación 8 
 
ALEGADA EXENCIÓN, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el 
impuesto, en su caso, proceda. Torrejón de Ardoz a, veintisiete de agosto del año dos mil diez. 
Según nota al margen de la Inscripción /Anotación 9 
 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
Reparcelable. 
  
7,05% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad Reparcelable. 
 
281,19 UAS (doscientas ochenta y una con diecinueve UAS) 
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FINCA APORTADA Nº S2
 
Descripción técnica. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el centro de la AD III-2, con frente a la 
calle Jabonería. Identificada en el plano nº 3 con el nº S2. Se corresponde con la parcela catastral 
9688212VK5798N (Se acompaña como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral) 
 
En la ficha gráfica adjunta se incluye la relación detallada de todos los vértices geo-
referenciados del perímetro, que proceden del archivo GML-parcela. 
 
Parcela de forma irregular que LINDA: 
 
Al Norte: 
Con parcela catastral nº 9688210VK5798N, finca aportada S1 en línea quebrada de tres tramos 
rectos de 23,67 m (veintitrés metros, sesenta y siete centímetros) 1,11 m (un metro, once 
centímetros) y 4,54 m (cuatro metros cincuenta y cuatro centímetros). 
 
Al Sur: 
Con el resto de finca matriz Finca Registral número 5252 en línea recta de 4,98 m (cuatro metros, 
noventa y ocho centímetros), con parcela aportada nº S3.2 en 3 tramos rectos de 18,92 m 
(dieciocho  metros con noventa y dos centímetros), 2,09 m (dos metros, nueve centímetros) y 
4,52 m (cuatro metros cincuenta y dos centímetros). 
 
Al Este: 
Con la calle Jabonería en línea recta de 3,00 m (tres metros) 
 
Al Oeste: 
Con la parcela catastral 9688201VK5798N en línea recta de 3,22 m (tres metros veintidós 
centímetros.) 
 
Superficie. 
Tiene una superficie, según el plano elaborado para esta reparcelación de 100 m2 (cien metros 
cuadrados).  
 
Inscripción Registral. 
 
Finca número 46852 del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz nº 3, al Tomo 4217, 
Libro 1442, Folio 119, con Identificador Único de Finca Registral (IDUFIR) nº 28132000468583.  
 
Se incluyen en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 

 
Descripción Registral. 
 
URBANA. CASA en Torrejón de Ardoz, y su calle de Jabonería número 
cuarenta. Consta de dos plantas: baja y alta, ocupa una superficie construida 
aproximada de cuarenta, cero ocho metros cuadrados, dividida en diferentes 
dependencias y servicios; y la planta alta, que ocupa una superficie construida 
aproximada de cuarenta, cero ocho metros cuadrados, distribuida en diferentes 
dependencias y servicios. Dispone de un patio con una superficie de treinta y 
seis metros cuadrados, y de un almacén, situado en la parte posterior de la 
casa, que ocupa una superficie construida aproximada de diecisiete, cincuenta 
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metros cuadrados. Toda la finca ocupa una superficie de noventa y tres,
cincuenta y ocho metros cuadrados, y linda, frente, la calle de su situación, 
derecha entrando, Vicente Rodríguez, izquierda, la casa que se adjudica a doña 
María Cuevas Damián número par siguiente a ésta, y fondo, Juan Rivera. CUOTA: 
cincuenta enteros por ciento. Se forma por división Horizontal de la registral 
5251.1 
 
Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL 
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, 
de 24 de junio. 
 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-V 
 
Propiedad / titularidad. 
 
100% del pleno dominio AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ. 
 
Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON 
FRANCISCO ARRIOLA GARROTE  en TORREJÓN DE ARDOZ, el día 7/05/10, bajo el número 623 de 
su protocolo. 
  
Titulares de otros derechos reales e interesados. 

 
No constan. 

 
Cargas, gravámenes y afecciones. 

 
ALEGADA EXENCIÓN, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el 
impuesto, en su caso, proceda. Torrejón de Ardoz a, cuatro de agosto del año dos mil diez. Según 
nota al margen de la Inscripción /Anotación 2 
 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
Reparcelable. 
 
7,52% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad Reparcelable. 
 
300 UAS (trescientas UAS) 
  

 
1 En la actualidad no se encuentra edificada 
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FINCA APORTADA Nº S3.2
 
Descripción técnica de la finca incluida en la unidad reparcelable. 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el sur de la AD III-2, con frente a las 
calles Jabonería y Calderas. Identificada en el plano nº 3 con el nº S3.2 Se corresponde con el 
85,15% de la Finca registral 5252 y de la parcela catastral inicial 9688211VK5798N (Se acompaña 
como Anexo nº4 Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral). 
 
En la ficha gráfica adjunta se incluye la relación detallada de todos los vértices geo-
referenciados del perímetro, que proceden del archivo GML-parcela. 
 
Parcela de forma irregular que LINDA: 
 
Al Norte: 
Con parcela aportada nº S2. Finca Registral 46852, parcela catastral nº 9688212VK5798N en 
línea quebrada de tres tramos rectos de 18,92 m (dieciocho metros, noventa y dos centímetros) 
2,09 m (dos metros, nueve centímetros) y 4,52 m (cuatro metros cincuenta y dos centímetros). 
 
Al Sur: 
Con calle Calderas en línea recta de 23,54 m (veinte tres metros, cincuenta y cuatro)  
 
Al Este: 
Con la calle Jabonería en línea recta de 8,81 m (ocho metros, ochenta y un centímetros) 
 
Al Oeste: 
Con el resto de finca matriz en línea recta de 5,38 m (cinco metros, treinta y ocho centímetros).  
 
Superficie. 
 
Tiene una superficie, según el plano elaborado para esta reparcelación de 149,59 m2 (ciento 
cuarenta y nueve metros cuadrados con cincuenta y nueve decímetros cuadrados). 
 
Inscripción Registral de la finca matriz de la que se solicita segregación previa. 
 
Finca número 5252 del Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz nº 3, al Tomo 4222, Libro 
1447, Folio 163, con Identificador Único de Finca Registral (IDUFIR) nº 2813200051884, de la 
que deberá SEGREGARSE. 
 
Se incluyen en el Anexo nº3, Nota Simple del Registro de la Propiedad. 

 
Descripción Registral de la finca matriz. 
 
SOLAR en Torrejón de Ardoz, en la calle de Antonino Escabias, señalado 
con el número treinta y ocho, hoy calle Jabonería número cuarenta y dos, con 
vuelta a la Travesía de la Pesquera en la que corresponde el número dos, hoy con 
vuelta a la calle Calderas número uno. Ocupa una superficie de ciento setenta y 
ocho metros cuadrados veintiún decímetros cuadrados. Linda: por su frente, en 
línea de ocho metros setenta y cuatro centímetros con la calle de su situación; 
derecha entrando, en tres líneas que miden cuatro metros sesenta centímetros, un 
metro ochenta y un centímetros y veintitrés metros treinta y cinco centímetros, 
con parte de la finca de procedencia de Antonio Cuevas García; izquierda, en 
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línea de veintiocho metros cincuenta y ocho centímetros con la Travesía de la
Pesquera, hoy calle Calderas; y fondo, en línea de cinco metros cincuenta 
centímetros, finca de Juan Rivera.- Procede, por segregación, de la registral 
5.236. Número de referencia catastral: 9688211VK5798N0001PU. Esta finca se 
encuentra incluida en el Plan de Esponjamiento del Casco Antiguo de esta ciudad, 
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de fecha 
21 de mayo de 2009, dentro de la tipología III-Actuaciones de Dotación 
 
Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL 
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, 
de 24 de junio. 
 
Descripción del resto de finca matriz. 
 
Una vez segregada la parcela S3.2 incluida en la Unidad reparcelable, el resto de finca matriz 
tiene la siguiente descripción: 
 
Urbana, situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en el sur de la AD III-2, de 26,09 m2 
(veintiséis metros cuadrados con nueve decímetros cuadrados) Linda: Norte, con parcela 
segregada nº S2. Finca Registral 46852, parcela catastral nº 9688212VK5798N. Sur, con calle 
Calderas. Este con la finca segregada S3.2.  Oeste con calle Calderas.  
 
Clasificación y calificación urbanística 
Suelo Urbano consolidado ZU-V 
 
Propiedad / titularidad. 
100% del pleno dominio AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ. 
 
Adquirida por PERMUTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON JOSÉ 
HORNILLOS BLASCO en TORREJÓN DE ARDOZ, el día 06/05/10, bajo el número 695 de su 
protocolo. 
  
Titulares de otros derechos reales e interesados. 
No constan. 
 
Cargas, gravámenes y afecciones.  
 
Por procedencia de la Finca Matriz 

 
AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el impuesto, en su caso, proceda. 
quedando liberada por la cantidad de 46.277,93 euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón 
de Ardoz a, quince de marzo de dos mil siete. Según nota al margen de la Inscripción /Anotación 
3 
 
AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el impuesto, en su caso, proceda. 
quedando liberada por la cantidad de 6.415,65 euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón 
de Ardoz a, quince de marzo de dos mil siete. Según nota al margen de la Inscripción /Anotación 
4 
ALEGADA EXENCIÓN, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el 
impuesto, en su caso, proceda. Torrejón de Ardoz a, cinco de julio de 2008. Según al margen de 
la Inscripción /Anotación 5 
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ALEGADA EXENCIÓN, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el 
impuesto, en su caso, proceda. Torrejón de Ardoz a, uno de octubre del año dos mil diez. Según 
al margen de la Inscripción /Anotación 6 
 
Porcentaje de participación inicial en el aprovechamiento materializable en la Unidad 
Reparcelable. 
 
11,25% 
 
Aprovechamiento Urbanístico Adjudicable en la Unidad Reparcelable. 
 
448,77 UAS (cuatrocientas cuarenta y ocho con setenta y siete UAS). 
  

Número de la anotación: 7551, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:28
:00

_MEMORIA: 631.5_02_M.REP_DPF-AOS-AD_V7_2-4
.pdf

Código para validación: TGXDV-6X0E5-3GANT
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:18
Página 24 de 57

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

50
2 

T
G

X
D

V
-6

X
0E

5-
3G

A
N

T
 C

91
0A

84
96

3F
50

E
30

E
25

8A
00

2A
7C

72
A

A
3B

55
20

15
A

 E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:2

8:
25

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

2
3

4

5
6

9

10

11
13

14

7
8

12

1

15

8.81

23.54

5.38

18.92

2.09

4.52

C/ Calderas

N

PROPIETARIOS:

SUPERFICIE:

NOTAS:

ETRS89.UTM-30N

ARDOZ (MADRID)

1:600

S3.2

1:200

149,59 m2s

NO CONSTA COMO PARCELA CATASTRAL INDEPENDIENTE,

Número de la anotación: 7551, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:28
:00

_MEMORIA: 631.5_02_M.REP_DPF-AOS-AD_V7_2-4
.pdf

Código para validación: TGXDV-6X0E5-3GANT
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:18
Página 25 de 57

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

50
2 

T
G

X
D

V
-6

X
0E

5-
3G

A
N

T
 C

91
0A

84
96

3F
50

E
30

E
25

8A
00

2A
7C

72
A

A
3B

55
20

15
A

 E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:2

8:
25

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

    
76 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO III.- COMPENSACIONES POR EXCESOS Y DEFECTOS DE ADJUDICACIÓN DEL 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO. TASACIÓN DE LOS DERECHOS, EDIFICACIONES, 
CONSTRUCCIONES O PLANTACIONES QUE DEBAN EXTINGUIRSE O DESTRUIRSE POR 

EJECUCIÓN DEL PLAN 
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Uno de los objetivos de la reparcelación, con un ámbito que incluye el DPF I-1, el DPFI- 2, el AOS 
II2 -1, el AOS II2-2 y el 92,94% del ADIII-2 es evitar, de común acuerdo entre los propietarios 
afectados: AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ y SAN JOSÉ 8 PROMOCIONES Y OBRAS SL, 
las adjudicaciones en proindiviso. Considerando que SAN JOSÉ 8 PROMOCIONES Y OBRAS SL es 
propietaria de los DPF I- 1 e I-2 y los, y del AOS II2- 1 y II2-2 (en los que se sitúa el excedente) de 
teniendo en cuenta que la cuantía del excedente hacia acreedor a su propietario 
(AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ) de una parcela con el suelo soporte 
correspondiente y que, en consecuencia, no era factible seguir hablando de excedente de 
aprovechamiento, cual si dicha cuantía resultara de imposible materialización independiente 
por su reducida cuantía, era preceptivo incorporar al proceso de reparto de beneficios y cargas 
a las parcelas trasmisoras, y la coincidencia de la propiedad de los DPFI-1 1 e I-2 y los AOS II2 1 y 
II2-2 permitía la incorporación al ámbito de los DPF, con lo que se evitaba la adjudicación de 
proindivisos, de difícil gestión cuando se producen entre propiedad pública y privada.  
 
Por otra parte, la libertad de destino del excedente, prevista en el PECA, permitía incorporar el 
aprovechamiento correspondiente de una sola actuación de Dotación: la AD III-2, en la parte 
proporcional necesaria para cubrir la cuantía necesaria, que resulta ser el 92,94% 
 
Finalmente, la cabida de sólido capaz de la parcela resultante de los DPF I-1 e I-2, es ligeramente 
inferior a la necesaria para absorber la totalidad del aprovechamiento municipal, en una cuantía 
tan reducida (58,56 m2) que lo más racional es considerarla como un defecto de 
aprovechamiento que debe ser indemnizado.  
 
En el cuadro adjunto se especifica el exceso y el defecto y la parcela inicial afectada 
 
Para la valoración de excesos y defectos se han aplicado los módulos aprobados por el 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz para el uso Residencial Multifamiliar Libre, sin considerar, 
gestión e indemnización porque son asumidos por el receptor del exceso no adjudicado. 
 

 
Valor de referencia: 644,9  
Valor Base  644,90x 0,7 = 451,43  
Suelo 5% - 22,5  
Gestión 10% - 45,14  
Urbanización 20% - 90,2  
Aprovechamiento 65% - 293,43  
 
Descontando exclusivamente Urbanización y gestión, el valor de repercusión se sitúa en 509,48 

2c 
 
No existen bienes ajenos al suelo que deban ser indemnizados. 
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5. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE PARCELAS RESULTANTES.

De acuerdo con las previsiones sobre calificación resultantes del planeamiento urbanístico, en 
función de los parámetros y condiciones de la edificación, y la edificabilidad objeto de asignación 
a los afectados, el presente Proyecto de Reparcelación define las parcelas resultantes para su 
posterior adjudicación a los interesados y en este documento se procede a relacionar, adjudicar 
y describir las parcelas resultantes de la actuación. En síntesis, sus previsiones son las que siguen: 
 
Tres parcelas de 273,13 m2s (doscientos setenta y tres metros cuadrados, trece decímetros 
cuadrados), 194,07 m2s (ciento noventa y cuatro con siete metros cuadrados) y 570,52 m2s, 
(quinientos setenta con cincuenta y dos metros cuadrados) respectivamente, calificadas de uso 
residencial multifamiliar y denominadas RN1, RC1 Y RC2. 
 
Cuatro parcelas de 37,90 m2s (treinta y siete metros cuadrados, noventa decímetros cuadrados), 
1,43 m2s (un metro cuadrado, cuarenta y tres decímetros cuadrados), 363,59 m2s (trescientos 
sesenta y tres metros cuadrados, cincuenta y nueve decímetros cuadrados) y 137,89 m2s (ciento 
treinta y siete metros cuadrados, ochenta y nueve decímetros cuadrados), respectivamente, 
calificadas de red viaria de uso y dominio público y denominadas RVN1, RVN2, RVC1, RVC2. 
 
Una parcela de 343,32 m2s (trescientos cuarenta y tres metros cuadrados, treinta y dos 
decímetros cuadrados) calificada de zona verde, denominada ZVS) 

 
Las parcelas lucrativas correspondientes al aprovechamiento residencial, se adjudican al 
propietario de las parcelas aportadas generadoras de aprovechamiento. 
   

 
 

Nº
SUPERFICIE 

(m2)
EDIFICABILIDAD 
ASIGNADA(m2c)

PARCELA 
APORTADA

EDIFICABILIDAD 
ADJUDICABLE

EDIFICABILIDAD 
ADJUDICADA EN 

PARCELA 
RESULTANTE

PORCENTAJE DE 
APROVCHAMIENTO 
RESPECTO AL TOTAL 

DE LA PARCELA

DIFERENCIA 
EDIFICABILIDAD 
ADJUDICADA-
ADJUDICABLE

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

EN GASTOS 
TOTALES DE LA 

UNIDAD

S1 281,19 281,19 28,95% 0,00 7,05%
S2 300,00 300,00 30,88% 0,00 7,52%

85,15%  de S3 448,77 390,21 40,17% -58,56 9,78%

Subtotal RN1 1.029,96 971,40 100,00% -58,56 24,36%

C1 405,64 405,64 51,88% 0,00 10,17%
C2 235,36 235,36 30,10% 0,00 5,90%
C3 23,72 23,72 3,03% 0,00 0,59%

41,59% DE C4 117,14 117,14 14,98% 0,00 2,94%
Subtotal RC1 781,86 781,86 100,00% 0,00 19,60%
58,41% DE C4 164,48 164,48 7,36% 0,00 4,12%

C5 114,23 114,23 5,11% 0,00 2,86%
C6 490,69 549,25 24,57% 58,56 13,77%
C7 208,01 208,01 9,31% 0,00 5,22%
C8 227,73 227,73 10,19% 0,00 5,71%
N1 543,00 543,00 24,29% 0,00 13,61%
N2 288,09 288,09 12,89% 0,00 7,22%
N3 140,31 140,31 6,28% 0,00 3,52%

Subtotal RC2 2.176,54 2.235,10 100,00% 58,56 56,04%

RC 764,59 3.016,96 Subtotal RC 2.958,40 3.016,96 100,00% 58,56 75,64%

RC+RN 1.037,72 3.988,36 TOTAL UNIDAD 3.988,36 3.988,36 100,00% 0,00 100,00%

RVN1 37,90 0,00
RVN2 1,43 0,00
RVC1 363,59 0,00
RVC2 137,89 0,00
ZVS 343,32 0,00

TOTAL 
GENERAL

1.921,85 3.988,36 3.988,36 3.988,36 100,00% 0,00 100,00%

PARCELA RESULTANTE PARCELA GENERADORA DE APROVECHAMIENTO

RN1 273,13 971,40

CUADRO Nº 5 PARCELAS RESULTANTES Y PARCELLAS GENERADORAS DE APROVECHAMIENTO

RC1 194,07 781,86

RC2 570,52 2.235,10

Número de la anotación: 7551, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:28
:00
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Las parcelas de red viaria y zona verde se adjudican al Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.  
 
El conjunto de las parcelas se representa en el plano nº 04 de Parcelas Resultantes. 
 
De cada finca resultante se incluye una ficha escrita y una gráfica. En la ficha escrita se indica: 
 

Descripción 
Superficie 
Calificación urbanística 
Categoría y destino (cuando procede) 
Adjudicatario 
Aprovechamiento Adjudicado 
Finca de Procedencia 
Cuota en el pago de la liquidación definitiva por gastos de urbanización y gestión 
Cargas, Afecciones y limitaciones urbanísticas 
Observaciones, en su caso 

 
En la ficha gráfica se incluye un plano de situación, una descripción gráfica de la finca con 
anotación de su superficie, adjudicatario y fincas a las que sustituye, porcentaje de contribución 
a gastos de urbanización, gestión e indemnizaciones, así como aprovechamiento lucrativo 
adjudicado. 
 
Parcela RN1 
Parcela RC1  
Parcela RC2 
Parcela RVN1 
Parcela RVN2 
Parcela RVC1 
Parcela RVC2 
Parcela ZVS 
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PARCELA RESULTANTE RN1
 
Situación. 
 
Parcela situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en la zona norte centro del casco antiguo, 
con frente a la calle de Los Curas y a las calles Cuenca y Segovia. 
 
Superficie. 
 
Tiene una superficie de 273,13 m2s (doscientas setenta y tres metros cuadrados, trece 
decímetros cuadrados). 
 
Descripción 
 
De forma sensiblemente rectangular, tiene los siguientes LINDEROS: 
 
Norte: 
Parcela resultante RVN1, de red viaria en línea quebrada de dos tramos rectos de 12,17 m (doce 
metros, diecisiete centímetros) y 1,36 m (un metro treinta y seis centímetros). 
 
Sur; 
Parcela resultante RVN2, de red viaria, en línea recta de 15,38 m (quince metros, treinta y ocho 
centímetros). 
 
Este: 
Límite de la Subunidad Norte, parcela catastral nº 9592638VK5799S en línea quebrada de cinco 
tramos rectos de 7,64 m (siete metros, sesenta y cuatro centímetros), 1,48 m (un metro cuarenta 
y ocho centímetros) 2,39 m (dos metros treinta y nueve centímetros), 3,79 m (tres metros 
setenta y nueve centímetros) y 3,76 (tres metros, setenta y seis centímetros). 
 
Oeste: 
Calle de Los Curas, en línea recta de 19,11 m (diecinueve metros, once centímetros) 
 
Calificación urbanística. 
 
Uso: Residencial multifamiliar 
Ordenanza de aplicación: ZU-R1, con las especificaciones de altura máxima establecidas en el 
Plan Especial de Esponjamiento del casco Antiguo. 
 
Aprovechamiento y edificabilidad. 
 
Tiene una edificabilidad asignada de 971,40 m2c (novecientos setenta y un metros cuadrados, 
cuarenta decímetros cuadrados). 
 
Adjudicatario 
 
AYUNTAMIENTO DE TRREJÓN DE ARDOZ 
 
Finca de procedencia. 
En sustitución del 100% de las parcelas aportadas S1, S2 fincas registrales nº 46854, 46852, 
respectivamente y del 85,15% de la S3 (cuya segregación de Finca Registral 5252 se solicita 
previamente). 

Número de la anotación: 7551, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:28
:00
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Cuota de participación en los gastos de urbanización, gestión e indemnización por bienes 
ajenos al suelo. 
 
Participa en el 24,36% de los gastos de desarrollo urbanización y gestión, que suponen, según la 
cuenta de liquidación provisional 25.654,81 , que teniendo en cuenta la 
indemnización por defecto de adjudicación, que asciende a 29.835,15  (veintinueve mil 
ochocientos treinta y cinco con quince euros-), se transforman en una cantidad negativa de - 
4.180,34   (cuatro mil ciento ochenta con treinta y cuatro euros). 

 
Cargas, afecciones y limitaciones urbanísticas. 
 
Limitaciones urbanísticas 
 
Las derivadas del planeamiento. 
 
Afecciones 
 
Por procedencia de la finca registral nº 46854 
 
ALEGADA EXENCIÓN, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el 
impuesto, en su caso, proceda. Torrejón de Ardoz a, dieciocho de junio del año dos mil diez. 
Según nota al margen de la Inscripción /Anotación 8 
 
ALEGADA EXENCIÓN, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el 
impuesto, en su caso, proceda. Torrejón de Ardoz a, veintisiete de agosto del año dos mil diez. 
Según nota al margen de la Inscripción /Anotación 9 
 
Por procedencia de la finca registral nº 46852 
 
ALEGADA EXENCIÓN, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el 
impuesto, en su caso, proceda. Torrejón de Ardoz a, cuatro de agosto del año dos mil diez. Según 
nota al margen de la Inscripción /Anotación 2 
 
Por procedencia de la finca registral 5252. 
 
AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el impuesto, en su caso, proceda. 
quedando liberada por la cantidad de 46.277,93 euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón 
de Ardoz a, quince de marzo de dos mil siete. Según nota al margen de la Inscripción /Anotación 
3 
 
AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el impuesto, en su caso, proceda. 
quedando liberada por la cantidad de 6.415,65 euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón 
de Ardoz a, quince de marzo de dos mil siete. Según nota al margen de la Inscripción /Anotación 
4 
 
ALEGADA EXENCIÓN, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el 
impuesto, en su caso, proceda. Torrejón de Ardoz a, cinco de julio de 2008. Según al margen de 
la Inscripción /Anotación 5 
ALEGADA EXENCIÓN, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por el 
impuesto, en su caso, proceda. Torrejón de Ardoz a, uno de octubre del año dos mil diez. Según 
al margen de la Inscripción /Anotación 6 
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RN1

273,13 m2s

24,36%

Residencial

Multifamiliar

ZU-R1

Con las especificaciones de altura

de Esponjamiento del casco Antiguo

En  del 100% de las parcelas aportadas S1, S2 fincas registrales 
46854, 46852, respectivamente y del 85,15% de la S3 (cuya  de Finca
Registral 5252 se solicita previamente).

971,40 m2c

N

ADJUDICATARIO:

SUPERFICIE DE SUELO:

AJENOS AL SUELO:

USO:

ORDENANZA:
EDIFICABILIDAD:

ALTURAS:

1:800

ETRS89.UTM-30N

1:200

PARCELA ADJUDICADA COMO:

ARDOZ (MADRID)

SUSTITUYE:
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PARCELA RESULTANTE RC1
 
Situación. 
 
Parcela situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en la zona norte centro del casco antiguo, 
con frente a la prolongación de la calle Ávila y a la calle de los Curas. 
 
Superficie. 
 
Tiene una superficie de 194,07 m2s (ciento noventa y cuatro metros y siete decímetros 
cuadrados). 
 
Descripción 
 
De forma sensiblemente rectangular, situada en el centro de la unidad reparcelable, tiene 
siguientes LINDEROS: 
 
Norte. 
Con la parcela catastral 9592666VK5799S en línea quebrada de cuatro tramos rectos de 8,37 m 
(ocho metros treinta y siete centímetros), 3,90 m (tres metros noventa centímetros) 2,72 m (dos 
metros, setenta y dos centímetros) y 11,40 m (once metros cuarenta centímetros). 
 
Sur 
Con la prolongación de la calle Ávila, parcela resultante RVC1, en línea quebrada formada por 
dos tramos rectos de 19,42 m (diecinueve metros, cuarenta y dos centímetros) y 7,29 m (siete 
metros, veintinueve centímetros). 
 
Este. 
Con la parcela catastral 9592639VK5799S en línea quebrada de dos tramos rectos de 2,67 m 
(dos metros, sesenta y siete centímetros) y 3,75 m (tres metros, setenta y cinco centímetros). 
 
Oeste  
Con la calle de los Curas en línea recta de 7,78 m. (siete metros y setenta y ocho centímetros) 

 
Calificación urbanística. 
 
Uso: Residencial multifamiliar 
Ordenanza de aplicación: ZU-R1, con las especificaciones de altura máxima establecidas en el 
Plan Especial de Esponjamiento del casco Antiguo. 
 
Aprovechamiento y edificabilidad. 
 
Tiene una edificabilidad asignada (incluido el excedente) de 781,86 m2c (setecientos ochenta y 
un metros cuadrados, ochenta y seis decímetros cuadrados).  
 
Adjudicatario 
 
SJ Ocho Promociones y Obras SL 
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Finca de procedencia.
 
En sustitución de las parcelas aportadas C1, C2 y C3, fincas registrales 33850, 76758, 32789, y 
del 41,59% de la parcela aportada C4, Finca Registral nº 5593. 
 

 

Cuota de participación en los gastos de urbanización, gestión e indemnización por bienes 
ajenos al suelo. 
 
Participa en el 19,60 % de los gastos de desarrollo urbanización y gestión de la Unidad 
Reparcelable, que suponen según saldo de la Cuenta de Liquidación Provisional 20.641,80  
(excluido IVA) (veinte mil seiscientos cuarenta y uno con ochenta euros). 

 
Cargas, afecciones y limitaciones urbanísticas. 
 
Limitaciones urbanísticas 
 
Las derivadas del planeamiento. 
 
Afecciones 
 
Por si 
 
Por procedencia de la finca registral 33850: 
 

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
 

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
 

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
  

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros, satisfechos por  autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
  

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
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AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 
euros, satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 

 Según nota al margen de la Inscripción 5 
  

AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación, por el Impuesto de Sucesiones 
 y Donaciones que, en su caso, proceda, por no resultar cuota de la base liquidable al 
 practicar la autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 
 Según nota al margen de la Inscripción 5 
  

AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación, por el Impuesto de Sucesiones 
 y Donaciones que, en su caso proceda; por haberse alegado la prescripción del mismo. 
 Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018. 
 Según nota al margen de la Inscripción 5 
  

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o   
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones  Torrejón de Ardoz, a 19/07/2019, con una cantidad liberada de   
11.936,99 euros. 

 Según nota al margen de la Inscripción 6 
  

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
 liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
 transmisiones  Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
 Según nota al margen de la Inscripción 7 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 
euros 

 Según nota al margen de la Inscripción 8 
 
Por procedencia de la finca registral 76758 
 
 Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
 liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
 transmisiones Torrejón de Ardoz, a 06/11/2019. 
 Según nota al margen de la Inscripción 1 
  

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 18/11/2019, con una cantidad liberada de 2.163,07 
euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 

  
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 

 liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
 transmisiones Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
 Según nota al margen de la Inscripción 3 
  

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
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transmisiones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 
euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 4 

 
Por procedencia de la Finca Registral 32,789.  
 

 AFECTA POR PLAZO DE CINCO AÑOS la finca de este número al pago a favor de la 
 Hacienda Pública de la cantidad de 44099,84 euros más la suma de 786,21 euros de 
 intereses de demora, importe de la liquidación que hubiera debido girarse por el 
 Impuesto de Sucesiones y Donaciones, habiendo sido solicitado el aplazamiento de su 
 pago en autoliquidación número 6508113004355, de fecha 4 de agosto de 2016, según 
 nota al margen de su inscripción 2ª y de fecha 27 de febrero de 2020. 

  
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 20/04/2020, con una cantidad liberada de 13.080,00 
euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 3 

  
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 2.779,6 
euros. 

 Según nota al margen de la Inscripción 4 
 
Por procedencia del 41,59% de la Finca Registral 5593 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a sucesiones To-
rrejón de Ardoz, a 24/03/2020. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a sucesiones 
Torrejón de Ardoz, a 24/03/2020. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 07/07/2020, con una cantidad liberada de 13.200,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 3 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 4 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 5  
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ADJUDICATARIO:

SUPERFICIE DE SUELO:

AJENOS AL SUELO:

USO:

ORDENANZA:
EDIFICABILIDAD:

ALTURAS:

1:800

ETRS89.UTM-30N

1:200

PARCELA ADJUDICADA COMO:

ARDOZ (MADRID)

SJ OCHO Promociones y Obras, SL

RC1

194,07 m2s

19,60 %

Residencial

Multifamiliar

ZU-R1

Con las especificaciones de altura

de Esponjamiento del casco Antiguo

A las parcelas aportadas C1, C2 y C3, fincas registrales 33850, 76758, 32789,

781,86 m2c

SUSTITUYE:
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PARCELA RESULTANTE RC2
 
Situación. 
 
Parcela situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en la zona norte centro del casco antiguo, 
con frente a la prolongación de la calle Ávila, Calle Hortensias y a la calle de Los Curas. 
 
Superficie. 
 
Tiene una superficie de 570,52 m2s (quinientos setenta metros y cincuenta y dos decímetros 
cuadrados. 
 
Descripción 
 
De forma trapezoidal, al centro de la unidad reparcelable, tiene siguientes LINDEROS: 
 
Norte. 
Con la prolongación de la calle Ávila, parcela resultante RVC1 en línea quebrada formada por 
dos tramos rectos de 20,43 m (veinte metros, cuarenta y tres centímetros) y 13,47 m (trece 
metros, cuarenta y siete centímetros). 
 
Sur 
Con la prolongación de la calle Hortensias, parcela resultante RVC2, en línea recta de 32,86 m 
(treinta y dos metros, ochenta y seis centímetros). 
 
Este. 
Con la parcela catastral 9592652VK5799S en línea quebrada formada por dos tramos rectos de 
10,34 m (diez metros, treinta y cuatro centímetros) y 9,14 m (nueve metros, catorce 
centímetros). 
 
Oeste  
Con la calle de los Curas en línea recta de 15,97 m. (quince metros y noventa y siete centímetros) 

 
Calificación urbanística. 
 
Uso: Residencial multifamiliar 
Ordenanza de aplicación: ZU-R1, con las especificaciones de altura máxima establecidas en el 
Plan Especial de Esponjamiento del casco Antiguo. 
 
Aprovechamiento y edificabilidad. 
 
Tiene una edificabilidad asignada (incluido el excedente) de 2.235,10 m2c (dos mil doscientos 
treinta y cinco metros cuadrados, diez decímetros cuadrados). 
 
Adjudicatario 
 
SJ Ocho Promociones y Obras SL 
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Finca de procedencia.
 
En sustitución de las parcelas aportadas C5, C6, C7, C8, N1, N2, N3, fincas registrales nº 3227, 
4325, 70093, 4.322, 54577, 1895, 31205 y del 58,41% de la finca parcela aportada C4, registral 
nº5593. 
 
Cuota de participación en los gastos de urbanización, gestión e indemnización por bienes 
ajenos al suelo. 
 
Participa en el 56,04 % de los gastos de desarrollo urbanización y gestión de la Unidad 
reparcelable, que suponen 59.018,71 cluida la indemnización por exceso de 
adjudicación: 29.835,15 - (veintinueve mil ochocientos treinta y cinco con quince euros-) se 
transforma en 88.853,85  (excluido IVA) (ochenta y ocho mil ochocientos cincuenta y tres con 
ochenta y cinco euros). 

 
Cargas, afecciones y limitaciones urbanísticas. 
 
Limitaciones urbanísticas 
 
Las derivadas del planeamiento. 
 
Afecciones 
 
Por procedencia del 58,41% de la finca registral nº. 5593 
 

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a sucesiones To-
rrejón de Ardoz, a 24/03/2020. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a sucesiones 
Torrejón de Ardoz, a 24/03/2020. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 07/07/2020, con una cantidad liberada de 13.200,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 3 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 4 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 5 

 
 
 

Número de la anotación: 7551, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:28
:00

_MEMORIA: 631.5_02_M.REP_DPF-AOS-AD_V7_2-4
.pdf

Código para validación: TGXDV-6X0E5-3GANT
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:18
Página 41 de 57

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

50
2 

T
G

X
D

V
-6

X
0E

5-
3G

A
N

T
 C

91
0A

84
96

3F
50

E
30

E
25

8A
00

2A
7C

72
A

A
3B

55
20

15
A

 E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:2

8:
25

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

    
92 

 

Por procedencia de la finca registral nº. 3227, 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 27/03/2020, con una cantidad liberada de 4.080,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 6 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 7 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 8 

 
Por procedencia de la finca registral nº 4325 
 

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 18/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 18/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 18/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 18/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 2 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 19/07/2019, con una cantidad liberada de 17.400,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 3 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 4 
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Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 5 
 

Por procedencia de la finca registral nº. 70093 
 

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 29/11/2019, con una cantidad liberada de 7.800,00 euros.  
Según nota al margen de la Inscripción 2. 

 
Por procedencia de la finca registral nº. 4.322  
 

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 29/11/2019, con una cantidad liberada de 7.800,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 8 

 
Por procedencia de la finca registral nº. 54.577 
 

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón de 
Ardoz, a 23/03/2020.  
Según nota al margen de la Inscripción 2 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón de 
Ardoz, a 23/03/2020.  
Según nota al margen de la Inscripción 2 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liqui-
daciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmi-
siones Torrejón de Ardoz, a 23/03/2020, con una cantidad liberada de 13.680,00 euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 3 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 4 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 
euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 5 

 
Por procedencia de la finca registral nº. 1895, 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 17/06/2019. 
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Según nota al margen de la Inscripción 11
 

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 17/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 11 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 17/06/2019. 
Según nota al margen de la Inscripción 11 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón 
de Ardoz, a 17/06/2019. 
Con una cantidad liberada de 61.336,27 euros 
Según nota al margen de la Inscripción 12 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón 
de Ardoz, a 23/07/2019. 
Con una cantidad liberada de 4.000,00 euros 
Según nota al margen de la Inscripción 13 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón 
de Ardoz, a 23/10/2019. 
Con una cantidad liberada de 1.160,65 euros 
Según nota al margen de la Inscripción 14 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón 
de Ardoz, a 23/10/2019. 
Con una cantidad liberada de 1.160,65 euros 
Según nota al margen de la Inscripción 14 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a Torrejón 
de Ardoz, a 21/11/2019. 
Con una cantidad liberada de 4.000,00 euros 
Según nota al margen de la Inscripción 15 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 15/06/2021, con una cantidad liberada de 331,97 
euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 16 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 15/06/2021, con una cantidad liberada de 331,97 
euros. 
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Según nota al margen de la Inscripción 16
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 21/09/2021 con una cantidad liberada de 4.000,00 
euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 17 

 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 21/09/2021 con una cantidad liberada de 800,00 
euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 18 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 19 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022 con una cantidad liberada de 11.449,30 
euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 20 
 
Por procedencia de la finca registral nº 31.205 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 25/06/2022, con una cantidad liberada de 12.000,00 
euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 6 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 20/12/2021. 
Según nota al margen de la Inscripción 7 
 
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de liquidación de 
transmisiones Torrejón de Ardoz, a 10/05/2022, con una cantidad liberada de 11.449,3 
euros. 
Según nota al margen de la Inscripción 8 
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PARCELA RESULTANTE RVN1
 
Situación. 
 
Parcela situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en la zona norte centro del casco antiguo, 
como ampliación de la calle Cuenca. 
 
Superficie. 
 
Tiene una superficie de 37,90 m2s (treinta y siete metros cuadrados, noventa decímetros 
cuadrados. 
 
Descripción 
 
De forma sensiblemente rectangular, situada al norte de la unidad reparcelable, tiene siguientes 
LINDEROS: 
 
Norte. 
Con la calle Cuenca de la que constituye una ampliación en línea recta de 11,60 m (once metros 
y sesenta centímetros). 
 
Sur 
Con la parcela resultante RN1 en línea recta de 12,17m (doce metros, diecisiete centímetros) 
 
Este. 
Con calle Cuenca en línea recta de 3,00 m, (tres metros) 
 
Oeste  
Con la calle de los Curas en línea recta de 3,42 m. (tres metros, cuarenta y dos centímetros). 

 
Calificación urbanística. 
 
Uso: Red de comunicación viaria 
Ordenanza de aplicación: ZU-RV 
 
Aprovechamiento y edificabilidad. 
 
No tiene aprovechamiento. Previa desafectación, el bajo rasante es susceptible de uso 
aparcamiento privado, debiendo constituirse el correspondiente complejo inmobiliario. 
 
Adjudicatario 
 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
 
Finca de procedencia. 
 
Por cesión obligatoria y gratuita  
 
Cuota de participación en los gastos de urbanización, gestión e indemnización por bienes 
ajenos al suelo. 
 
Es objeto de urbanización 
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Cargas, afecciones y limitaciones urbanísticas.
 
Libre de cargas y afecciones 
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PARCELA RESULTANTE RVN2
 
Situación. 
 
Parcela situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en la zona norte centro del casco antiguo, 
parte de la calle Segovia de la que constituye ampliación. 
 
Superficie. 
 
Tiene una superficie de 1,43 m2 (un metro cuadrado, cuarenta y tres decímetros cuadrados). 
 
Descripción 
 
De forma triangular, situada al sur de la unidad reparcelable, tiene siguientes LINDEROS: 
 
Norte. 
Con la parcela resultante RN1 en línea recta de 15,38 m (quince metros, treinta y ocho 
centímetros) 
 
Sur 
Con la calle Segovia de la que constituye ampliación en línea quebrada de dos tramos rectos de 
5,64m (cinco metros sesenta y cuatro centímetros) y 9,74 m (nueve metros, setenta y cuatro 
centímetros) 
 
Calificación urbanística. 
 
Uso: Red de comunicación viaria 
Ordenanza de aplicación: ZU-RV 
 
Aprovechamiento y edificabilidad. 
 
No tiene aprovechamiento. Previa desafectación, el bajo rasante es susceptible de uso 
aparcamiento privado, debiendo constituirse el correspondiente complejo inmobiliario. 
 
Adjudicatario 
 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
 
Finca de procedencia. 
 
Por cesión obligatoria y gratuita  
 

Cuota de participación en los gastos de urbanización, gestión e indemnización por bienes 
ajenos al suelo. 
 
Es objeto de urbanización 
Cargas, afecciones y limitaciones urbanísticas. 
 
Libre de cargas y afecciones 
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PARCELA RESULTANTE RVC1
 
Situación. 
 
Parcela situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en la zona norte centro del casco antiguo, 
como prolongación de la calle Ávila. 
 
Superficie. 
 
Tiene una superficie de 363,59 m2s (trescientos sesenta y tres metros y cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados. 
 
Descripción 
 
De forma irregular, al centro norte de la unidad reparcelable, tiene siguientes LINDEROS: 
 
Norte. 
Con la parcela resultante RC1 en línea quebrada formada por dos tramos rectos de 19,42 m. 
(diecinueve metros, cuarenta y dos centímetros) y 7,29 m. (siete metros, veintinueve 
centímetros). 
 
Sur 
Con la parcela resultante RC2 en línea quebrada formada por dos tramos rectos de 20,43 m. 
(veinte metros, cuarenta y tres centímetros) y 13,47 m. (trece metros, cuarenta y siete 
centímetros). 
 
Este. 
Con calle Ávila en línea quebrada formada por cuatro tramos rectos de 5,58 m. (cinco metros, 
cincuenta y ocho centímetros), 7,32 m. (siete metros, treinta y dos centímetros), 1,19 m. (un 
metro, diecinueve centímetros) y 4,12 m. (cuatro metros, doce centímetros). 
 
Oeste  
Con la calle de los Curas en línea recta de 12,01 m. (doce metros y un centímetro). 

 
Calificación urbanística. 
 
Uso: Red de comunicación viaria 
Ordenanza de aplicación: ZU-RV 
 
Aprovechamiento y edificabilidad. 
 
No tiene aprovechamiento. Previa desafectación, el bajo rasante es susceptible de uso 
aparcamiento privado, debiendo constituirse el correspondiente complejo inmobiliario. 
 
Adjudicatario 
 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
 
Finca de procedencia. 
 
Por cesión obligatoria y gratuita  
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Cuota de participación en los gastos de urbanización, gestión e indemnización por bienes 
ajenos al suelo. 
 
Es objeto de urbanización 

 
Cargas, afecciones y limitaciones urbanísticas. 
 
Libre de cargas y afecciones 
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PARCELA RESULTANTE RVC2
 
Situación. 
 
Parcela situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en la zona norte centro del casco antiguo, 
como prolongación de la calle Hortensias. 
 
Superficie. 
 
Tiene una superficie de 137,89 m2s (ciento treinta y siete metros y ochenta y nueve decímetros 
cuadrados. 
 
Descripción 
 
De forma rectangular, al sur de la unidad reparcelable, tiene siguientes LINDEROS: 
 
Norte. 
Con la parcela resultante RC2 en línea recta de 32,86 m. (treinta y dos metros, ochenta y seis 
centímetros). 
 
Sur 
Con la parcela catastral nº 9592658VK5799S, en línea recta de 32,65 m. (treinta y dos metros, 
sesenta y cinco centímetros). 
 
Este. 
Con calle Hortensias en línea recta de 4,21 m. (cuatro metros y veintiún centímetros) 
 
Oeste  
Con la calle de los Curas en línea recta de 4,21 m. (cuatro metros y veintiún centímetros) 
 
Calificación urbanística. 
 
Uso: Red de comunicación viaria 
Ordenanza de aplicación: ZU-RV 
 
Aprovechamiento y edificabilidad. 
 
No tiene aprovechamiento. Previa desafectación, el bajo rasante es susceptible de uso 
aparcamiento privado, debiendo constituirse el correspondiente complejo inmobiliario. 
 
Adjudicatario 
 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
 
Finca de procedencia. 
 
Por cesión obligatoria y gratuita  
 
Cuota de participación en los gastos de urbanización, gestión e indemnización por bienes 
ajenos al suelo. 
 
Es objeto de urbanización 
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Cargas, afecciones y limitaciones urbanísticas.
 
Libre de cargas y afecciones 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592663VK5799S0002TP

CL CURAS 36 Suelo 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Suelo sin edif.
59.302,26 €[ 2023 ]:
59.302,26 €

0,00 €

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, S.L. B82745787 100,00% de 
propiedad

CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

115 m2

1/1000
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Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592663VK5799S0002TP

9592664VK5799S0002FP
CL CURAS 38
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592661VK5799S0002PP
CL CURAS 32
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592662VK5799S0002LP
CL CURAS 34
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592662VK5799S0002LP

CL CURAS 34 Suelo 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Suelo sin edif.
22.009,08 €[ 2023 ]:
22.009,08 €

0,00 €

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, S.L. B82745787 100,00% de 
propiedad

CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

36 m2

1/500
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AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

16/01/2023
Redaccion proyecto Reparcelación AOS II2-4 ADIII-1

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592662VK5799S0002LP

9592661VK5799S0002PP
CL CURAS 32
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592663VK5799S0002TP
CL CURAS 36
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592661VK5799S0002PP

CL CURAS 32 Suelo 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Suelo sin edif.
123.342,59 €[ 2023 ]:
123.342,59 €

0,00 €

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, S.L. B82745787 100,00% de 
propiedad

CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

343 m2
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AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

16/01/2023
Redaccion proyecto Reparcelación AOS II2-4 ADIII-1

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592661VK5799S0002PP

9592664VK5799S0002FP
CL CURAS 38
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592660VK5799S0002QP
CL CURAS 30
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592662VK5799S0002LP
CL CURAS 34
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592663VK5799S0002TP
CL CURAS 36
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592652VK5799S------
CL HORTENSIAS 1
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592660VK5799S0002QP

CL CURAS 30 Suelo 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Suelo sin edif.
53.035,79 €[ 2023 ]:
53.035,79 €

0,00 €

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, S.L. B82745787 100,00% de 
propiedad

CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

146 m2
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AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

16/01/2023
Redaccion proyecto Reparcelación AOS II2-4 ADIII-1

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592660VK5799S0002QP

9592659VK5799S0002LP
CL CURAS 30[A]
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592661VK5799S0002PP
CL CURAS 32
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592652VK5799S------
CL HORTENSIAS 1
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592659VK5799S0002LP

CL CURAS 30[A] Suelo 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Suelo sin edif.
53.035,79 €[ 2023 ]:
53.035,79 €

0,00 €

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, S.L. B82745787 100,00% de 
propiedad

CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

146 m2
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AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

16/01/2023
Redaccion proyecto Reparcelación AOS II2-4 ADIII-1

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592659VK5799S0002LP

9592660VK5799S0002QP
CL CURAS 30
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592652VK5799S------
CL HORTENSIAS 1
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

9592658VK5799S0002PP
CL CURAS 28
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9688210VK5798N0001QU

CL JABONERIA 40[1] 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Año construcción: 1995
Residencial

Superficie construida: 100 m2

52.207,52 €[ 2023 ]:
24.725,99 €
27.481,53 €

AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ P2814800E 100,00% de 
propiedad

PZ MAYOR 1 TORREJON ARD
28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

1/00/01 VIVIENDA 42 1/00/02 ALMACEN 16
1/01/01 VIVIENDA 42

94 m2 Parcela construida sin división horizontal
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9688210VK5798N0001QU

9688201VK5798N------
CL SAN ALBERTO 1
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

9688209VK5798N0001LU
CL JABONERIA 38
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

GONZALEZ BONETE FRANCISCO 00362456E CL JABONERIA 38
28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID] 

9688212VK5798N0001LU
CL JABONERIA 40[2]
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AYUNTAMIENTO DE TORREJON 
DE ARDOZ 

P2814800E PZ MAYOR 1 TORREJON ARD
28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID] 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9688212VK5798N0001LU

CL JABONERIA 40[2] 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Año construcción: 1995
Residencial

Superficie construida: 112 m2

59.215,67 €[ 2023 ]:
28.149,59 €
31.066,08 €

AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ P2814800E 100,00% de 
propiedad

PZ MAYOR 1 TORREJON ARD
28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

1/00/01 VIVIENDA 48 1/00/02 ALMACEN 16
1/01/01 VIVIENDA 48

100 m2 Parcela construida sin división horizontal
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SOLICITADO POR DEPARTAMENTO DE URBANISMO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.

Hoja 1/2

C
S

V
: 

T
P

G
G

C
V

N
X

P
S

N
D

B
M

Q
4

 (
ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.s
ed

ec
at

as
tr

o.
go

b.
es

) 
 | 

 F
ec

ha
 d

e 
fir

m
a:

 1
3/

06
/2

02
3

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
co

n 
C

S
V

 y
 s

el
lo

 d
e 

la
 D

ir
ec

ci
ó

n
 G

en
er

al
 d

el
 C

at
as

tr
o

Número de la anotación: 7552, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:30
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_3_DE_4_F.pdf

Código para validación: CNE4E-VN46U-WYSEJ
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:21
Página 13 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

51
2 

C
N

E
4E

-V
N

46
U

-W
Y

S
E

J 
4C

B
93

97
C

97
43

A
23

B
7A

67
2D

32
08

C
8D

6A
F

2D
D

5B
8C

F
 E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

=
E

S
, O

=
S

J 
O

C
H

O
 P

R
O

M
O

C
IO

N
E

S
 Y

 O
B

R
A

S
 S

L,
 O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-B

82
74

57
87

, C
N

=
02

90
75

35
J 

JO
S

É
 L

U
IS

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 (

R
: B

82
74

57
87

),
 S

N
=

F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

, G
=

JO
S

É
 L

U
IS

,
S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
29

07
53

5J
, D

es
cr

ip
tio

n=
R

eg
:2

80
65

 /H
oj

a:
M

-2
65

18
4 

/T
om

o:
31

50
5 

/F
ol

io
:6

7 
/F

ec
ha

:0
4/

08
/2

02
0 

/In
sc

rip
ci

ón
:2

7 
(C

N
=

A
C

 R
ep

re
se

nt
ac

ió
n,

 O
U

=
C

E
R

E
S

, O
=

F
N

M
T

-R
C

M
, C

=
E

S
) 

 e
l 1

5/
02

/2
02

4 
18

:3
0:

40
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9688212VK5798N0001LU

9688201VK5798N------
CL SAN ALBERTO 1
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

9688210VK5798N0001QU
CL JABONERIA 40[1]
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AYUNTAMIENTO DE TORREJON 
DE ARDOZ 

P2814800E PZ MAYOR 1 TORREJON ARD
28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID] 

9688211VK5798N0001PU
CL JABONERIA 42
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AYUNTAMIENTO DE TORREJON 
DE AR 

CL PLAZA MAYOR
28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID] 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9688211VK5798N0001PU

CL JABONERIA 42 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Año construcción: 1980
Residencial

Superficie construida: 164 m2

93.233,17 €[ 2023 ]:
48.199,16 €
45.034,01 €

AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE AR 100,00% de 
propiedad

CL PLAZA MAYOR
28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

1/00/01 VIVIENDA 69 1/00/02 OCIO HOSTEL. 57
1/00/03 APARCAMIENTO 38

176 m2 Parcela construida sin división horizontal
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AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ 148/22

13/06/2023
SOLICITADO POR DEPARTAMENTO DE URBANISMO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9688211VK5798N0001PU

9688201VK5798N------
CL SAN ALBERTO 1
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

9688212VK5798N0001LU
CL JABONERIA 40[2]
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AYUNTAMIENTO DE TORREJON 
DE ARDOZ 

P2814800E PZ MAYOR 1 TORREJON ARD
28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID] 
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ANEXO 5.- Plano Ayuntamiento 
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ANEXO 6.1. Aclaraciones sobre la coordinación catastral de la finca resultante agrupada del 

DPF-1 y DPF-2. 
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ACLARACIONES SOBRE LA COORDINACIÓN CATASTRAL DE LA FINCA RESULTANTE AGRUPADA 
DEL DPF-1 Y DPF-2. 

 
Normativa de aplicación 
 

• Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario.  

• Resolución de 29 de octubre de 2015, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución 
conjunta de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de la Dirección General 
del Catastro, por la que se regulan los requisitos técnicos para el intercambio de información 
entre el Catastro y los Registros de la Propiedad.  
(En adelante “Resolución Conjunta de 2015”). 

• Resolución de 8 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 
29 de marzo de 2021, conjunta de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y 
de la Dirección General del Catastro, por la que se aprueban las normas técnicas para la 
incorporación de la representación gráfica de inmuebles en documentos notariales.  
(En adelante “Resolución Conjunta de 2021”). 

 
Según el apartado Quinto de la Primera Resolución Conjunta de 2015: 
 

“1. Cuando se presenten en el Registro de la Propiedad documentos públicos derivados de la 
aprobación de expedientes de concentración parcelaria, deslinde, expropiación forzosa, de 
transformación o equidistribución urbanística, y de parcelación, segregación, división, 
agregación o agrupación de los bienes inmuebles, que no incorporen la representación gráfica 
catastral de las nuevas fincas resultantes, así como en los supuestos del artículo 199.2 de la 
Ley Hipotecaria, los documentos presentados para la inscripción deberán incorporar la 
referencia catastral y la certificación catastral descriptiva y gráfica de cada una de las 
parcelas catastrales afectadas referidas a la situación anterior al hecho, acto o negocio objeto 
de inscripción, junto con la representación gráfica alternativa de las fincas resultantes 
derivada de los planos que reflejen dichas alteraciones que deberá cumplir las 
especificaciones técnicas contempladas en el apartado séptimo de esta resolución.” 

 
Según el apartado Séptimo: 
 

“1. Para inscribir o incorporar al folio real la representación gráfica alternativa, cuando 
Legalmente proceda, deberá estar aportada y aprobada expresamente por el propietario de 
la finca o por la autoridad judicial o administrativa que haya tramitado y resuelto el 
Procedimiento pertinente, y reunir los requisitos siguientes: 
a) La delimitación geográfica de las fincas deberá realizarse mediante la expresión de las 
coordenadas georreferenciadas de los vértices de todos sus elementos. 
b) Deberá contenerse en el fichero informático, en formato GML, previsto en el Anexo de esta 
resolución, cuyos datos deberán corresponderse con los datos descriptivos y de superficie de 
la parcela o parcelas resultantes cuya inscripción se solicita. El citado fichero habrá de estar 
firmado electrónicamente, en su caso, por el técnico que haya intervenido en su elaboración, 
y autenticado con firma electrónica o por otros medios fehacientes por el propietario o 
autoridad competente según proceda. 
c) Deberá estar representada sobre la cartografía catastral y respetar la delimitación de la 
finca matriz o del perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulte de la misma, 
precisando las partes afectadas o no afectadas, de modo que el conjunto de todas las parcelas 
catastrales resultantes respete la delimitación que conste en la cartografía catastral.” 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

“Si se realiza un levantamiento topográfico que ponga de manifiesto que la cartografía 
catastral presenta un desplazamiento o giro, la representación gráfica resultante se deberá 
apoyar en la cartografía catastral existente respetando las distancias relativas. El técnico 
hará constar en su informe la magnitud y dirección del desplazamiento o giro observados”. 

 
 
Al respecto de los anteriores preceptos, hay que indicar que el presente Proyecto de Parcelación 
incorpora una Representación Gráfica Alternativa (en adelante “RGA”) que difiere de la 
Representación Gráfica Catastral vigente (en adelante “RGC”) puesto que existe una 
“Discrepancia Geométrica” entre esta última y la realidad topográfica y urbanística. Dicha RGA 
deriva del establecimiento de las alineaciones oficiales por parte del Ayuntamiento mediante 
levantamiento topográfico de las calles Cuenca, Curas y Segovia (ver Anexo nº5). La combinación 
de ambas ha originado la RGA empleada en el presente proyecto. 
Se han elaborado los ficheros GML, que incluyen la expresión de las coordenadas 
georreferenciadas de los vértices de la RGA y se incluyen, junto con los archivos editables, en 
soporte informático (CD) adjunto a este proyecto. 
 
Tal y como se puede apreciar en el plano adjunto a continuación, donde se superponen las 
parcelas resultantes sobre el parcelario catastral actual, se pone de manifiesto que la cartografía 
catastral presenta “discrepancias gráficas” y desajustes en los linderos con respecto a la 
realidad, además de un pequeño desplazamiento.  
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El titular de los suelos, mediante la iniciativa del presente proyecto, manifiesta su plena 
conformidad con el mismo; está de acuerdo con la delimitación aportada como RGA y solicita 
su inscripción tanto en Catastro como en el Registro de la Propiedad. Por la misma razón, el 
Ayuntamiento también manifiesta su conformidad y solicita la inscripción del dominio público 
viario junto con el resto de dominio público resultante del presente Proyecto de 
Reparcelación. 

 
 
Para justificar las discrepancias y desplazamiento de la cartografía catastral, cabe tener en 
cuenta las determinaciones establecidas en las posteriores Resoluciones Conjuntas de Catastro 
y Registro:  
 
a) Segunda Resolución Conjunta de 2020: en la que se establecen los “márgenes de tolerancia 

gráfica” y el “Criterio de Identidad Gráfica”, en base a los cuales se puede considerar que la 
RGA es equivalente a la RGC o se puede optar a la “mejora de la precisión métrica”. 

 
Según el apartado Tercero: 
 

“1. (…) se prevé un margen de tolerancia gráfica de las representaciones gráficas 
georreferenciadas alternativas respecto de la representación catastral de los mismos 
inmuebles, dejando siempre a salvo la facultad que asiste al propietario de obtener una 
mejora de la precisión métrica para la definición del objeto de su derecho de propiedad, 
conforme se define en el número 1 del apartado segundo de esta Resolución. 
 
Dicho margen de tolerancia gráfica se define en el anexo II de la presente Resolución. (…) 
6. (…) cuando una representación gráfica georreferenciada, catastral o alternativa, se 
encuentre dentro de dicho margen de tolerancia se considerará que existe identidad 
gráfica entre la representación catastral y la alternativa (…)”. 
 

Según el Anexo II: 
 

“Los parámetros que definen el «Margen de Tolerancia», y que en caso de cumplirse todos, 
indican que ambas representaciones son equivalentes o similares, son los que se indican a 
continuación: 
1. La línea exterior que delimita el perímetro de la geometría de la RGGA debe estar 
comprendida, en el caso de cartografía urbana, dentro de la zona delimitada entre un 
borde exterior, situado a una distancia de +0,50 metros y un borde interior, situado a una 
distancia de –0,50 metros, trazados ambos a partir de la línea que delimita el perímetro 
de la representación geométrica de la parcela catastral. (…) 
2. Adicionalmente, cuando la diferencia de superficie entre la RGGA y la cartografía 
catastral no excede del 5% de la superficie catastral.” 

 
 
b) Tercera Resolución Conjunta de 2021: define lo que son las “discrepancias gráficas” y cómo 

actuar en caso de que la cartografía catastral presente “giros y/o desplazamientos”. 
 

Según el apartado Segundo: 
 

“2. Para posibilitar la eficiencia en la comunicación de la representación gráfica 
georreferenciada alternativa, deberá utilizarse como soporte de éstas el informe de 
validación gráfico alternativo, identificado con su CSV, que deberá obtenerse a través de 
la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro. 
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Dicho informe se configura como un elemento indispensable para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos que permiten incorporar una representación 
gráfica georreferenciada alternativa a la cartografía catastral, dándose cumplimiento a lo 
establecido, en tal sentido, en el apartado séptimo de la citada Resolución de 26 de 
octubre de 2015, de la Dirección General del Catastro. 
La falta de aportación o la aportación de este informe negativo impedirá la actualización 
de la información documental y gráfica en la base de datos catastral.” 

 
Según el apartado Quinto: 
 

“Incorporación de representaciones catastrales a efectos de lograr la coherencia 

documental y gráfica catastral. 

1. El notario ante el que se formalice un negocio jurídico que tenga por objeto un bien 

inmueble solicitará de los otorgantes que le manifiesten si la descripción que contiene la 

certificación catastral descriptiva y gráfica del inmueble se corresponde con la realidad 

física del mismo en el momento de su otorgamiento. 

3. Si los otorgantes manifiestan que la representación gráfica catastral no coincide con la 

realidad física, se seguirá el procedimiento descrito en el apartado sexto de la presente 

Resolución.” 

 

Según el apartado Sexto: 
 

“1. Las discrepancias gráficas se definen como la existencia de diferencias en lo referente 
a la superficie, configuración y dimensiones perimetrales entre el inmueble en la 
cartografía catastral con respecto a una representación realizada por un técnico, una 
representación gráfica incorporada a un documento administrativo, una cartografía 
oficial que delimite dominio público o una ortofotografía del PNOA. 
2. Las discrepancias gráficas podrán ser corregidas mediante una representación gráfica 

georreferenciada alternativa, en los términos establecidos en el apartado séptimo de la 

Resolución Conjunta de 26 de octubre de 2015, acompañado de un informe de validación 

gráfica alternativo positivo, aportado por el interesado, ejerciendo su derecho a la 

rectificación de la representación catastral o a la mejora de la precisión métrica, tal y como 

se establece en el apartado tercero de la presente Resolución. 

4. Si la diferencia supera el margen de tolerancia, los otorgantes podrán optar por instar 

la tramitación notarial del procedimiento de subsanación catastral de discrepancias, 

mediante la correspondiente representación gráfica alternativa acompañada del informe 

de validación gráfica positivo para su tramitación. 

5. En los casos en los que la discrepancia afecte a zonas de dominio público que no se 

encuentren catastradas, el procedimiento se podrá tramitar con la representación gráfica 

georreferenciada alternativa utilizando el informe de validación gráfica positivo con 

afección de dominio público.” 

 
Según el apartado Octavo: 
 

“1. En determinados casos, puede suceder que la cartografía catastral presente giros y/o 
desplazamientos en los términos que se establezcan por Resolución. Estos giros y/o 
desplazamientos se han de corregir por el correspondiente procedimiento de rectificación 
previsto en la normativa catastral, ajustando masivamente toda el área o sector afectado. 
La mera existencia de estos giros y/o desplazamientos no supone, por sí misma, invasión 
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real de parcelas colindantes ni del dominio público, ya que la geometría, forma y 
dimensiones y la colindancia con las parcelas afectadas permanecen invariables. 

 
“2. Las comunicaciones por parte de los notarios al Catastro, de las representaciones 
gráficas georreferenciadas alternativas en zonas donde existan giros y desplazamientos 
en la cartografía catastral, se deberán efectuar mediante el correspondiente IVGA que 
deberá contener los siguientes ficheros en formato GML, junto con los parámetros de 
transformación para pasar de unas coordenadas a otras: 
 
– Fichero en formato GML procedente de levantamiento del técnico competente, en el 
sistema geodésico de referencia oficial, regulada en el Real Decreto 1071/2007, de 27 de 
julio, por el que se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España. 
 
– Fichero en formato GML, ajustado a la cartografía catastral, procedente de aplicar los 
parámetros de transformación al fichero del técnico.” 
 

 
Según el apartado Noveno: 
 

“1. Cuando con motivo de la presentación de una representación gráfica georreferenciada 
alternativa se aprecie simultáneamente un giro y/o desplazamiento y una discrepancia 
gráfica, primero se realizará el ajuste del giro y/o desplazamiento de la cartografía, para 
aplicar a continuación el criterio de identidad gráfica”. 

 
 
 
Teniendo en cuenta las anteriores determinaciones sobre márgenes de tolerancia y mejora de 
la precisión métrica, y según lo que se puede ver en el plano incluido más adelante, en el que se 
representa la RGA de las parcelas resultantes del presente proyecto sobre la cartografía 
catastral y su margen de tolerancia gráfica de +-50cm, se producen las siguientes situaciones de 
descoordinación entre las mismas: 
 

- En los linderos con viario público (norte, oeste y sur): las alineaciones oficiales, al haber 
sido establecidas por el ayuntamiento en su informe, tienen en consideración las 
alineaciones aprobadas en el planeamiento municipal vigente (Plan Especial de 
Esponjamiento del Casco Antiguo) en coordinación con el levantamiento topográfico, 
razón por la que difieren de los linderos catastrales y estos han de ser modificados. 

 
- En el lindero con suelos privados (lindero este):  se producen muy pocas diferencias en 

contacto con la parcela catastral colindante, de referencia 9592638VK5799S (edificio 

residencial de V plantas) cumpliéndose el margen de tolerancia gráfica. 
 
Por tanto, en los linderos norte, sur y oeste se tienen en consideración las alienaciones oficiales 
en coordinación con el levantamiento topográfico. En el lindero este, al cumplirse con el criterio 
de identidad gráfica catastral, tal y como se justifica más adelante, se respeta la delimitación del 
lindero catastral con la mencionada parcela colindante 9592638VK5799S. 
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Tras el análisis de las discrepancias gráficas detectadas entre la RGA y la RGC, como se puede 
ver en la imagen adjunta, se pone de manifiesto que existe un desplazamiento en la esquina 
sureste de la parcela; en las calles Cuenca y Segovia se cumple el margen de tolerancia, no 
obstante, en la calle Curas esquina con Segovia se rebasa la tolerancia y, para que ambas 
representaciones gráficas sean coincidentes, es necesario aplicar a la RGA desplazamiento de 19 
cm en dirección oeste.  
 
Una vez determinadas las discrepancias evidenciadas, se elabora un “Informe de Identidad 
Gráfica” (IIG) mediante la aplicación web que dispone al efecto la Sede electrónica de Catastro, 
siendo el resultado del informe POSITIVO, por lo que se puede afirmar que se cumple con el 
Criterio de Identidad Gráfica. A continuación, se incorporan unas imágenes del resultando del 
informe. 
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En relación con el Informe de Identidad Gráfica (IIG), cabe indicar que solamente ha podido ser 
empleado para comprobar el cumplimiento de la identidad del perímetro exterior del ámbito 
reparcelable con respecto a las tres parcelas catastrales localizadas su interior; esto se debe a 
que la delimitación de las parcelas resultantes, aportadas en el presente proyecto de 
reparcelación no coincide con la delimitación catastral vigente; por esta razón, según normas 
propias de Catastro, no se puede obtener ningún IIG propiamente dicho, puesto que es exigencia 
la validación de la identidad gráfica de cada parcela de forma independiente. No obstante, eso 
no es óbice para que se pueda establecer la identidad gráfica de todas formas. 
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Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, puesto que la representación gráfica 
catastral (RGC) no coincide con la realidad física y la diferencia supera el margen de tolerancia, 
los titulares de los suelos afectados o incluidos en el presente Proyecto de Reparcelación 
solicitan la rectificación de la representación catastral y la mejora de la precisión , para lo cual 
se aporta una representación gráfica alternativa (RGA) y se elaboran los correspondientes 
ficheros GML necesarios para solicitar el Informe de Validación Gráfica Alternativa (IVGA) en 
la web de la Sede Electrónica del Catastro. El informe se adjunta como Anexo n°8. 
 
La aplicación web de catastro, hasta el día de hoy, no permite la validación del doble GML que 
disponen las Resoluciones Conjuntas a causa de la existencia de desplazamientos, razón por la 
cual solamente se ha elaborado el IVG técnico mencionado en el apartado octavo de la tercera 
Resolución Conjunta.  
 
Para a solicitud del IVGA, se ha empleado la RGA de las Parcelas Resultantes, compuesta por los 
siguientes archivos GML: 

 
- Fincas resultantes RN, RVN1, RVN2 (una parcela residencial y dos tramos de nueva 

apertura en las calles Cuenca y Segovia).  
- RESTO-1 y RESTO-2, restos de parcelas catastrales privadas que se sitúan fuera de la 

Unidad Reparcelable y pasan a formar parte del dominio público viario (calles Cuenca, 
Curas y Segovia)  

 
En concusión: 
 
El IVGA resulta “positivo con dominio público afectado”, por tanto, se cumplen las condiciones 
necesarias para la inscripción de la RGA, considerando que existe la necesidad de adaptar los 
linderos a las alineaciones definidas por el planeamiento vigente, al no coincidir la RGA con la 
RGC, y, habiendo quedado justificado el cumplimiento de la existencia del Criterio de Identidad 
Gráfica, se solicita la mejora de la precisión métrica de la cartografía catastral. 
 
En aplicación de los preceptos y procedimientos establecidos en la normativa indicada con 
anterioridad, se puede considerar que la RGA aportada en este proyecto es equivalente a la RGC 
al cumplir con los “márgenes de tolerancia gráfica”. 
 
Se puede afirmar que la RGA cumple con el “criterio de identidad gráfica” y que, por tanto, se 
puede considerar que la operación de agrupación que se plantea en este proyecto no afecta a 
ninguna parcela colindante catastral ni dominio público, a pesar de la existencia de una 
“discrepancia gráfica” consistente en el desplazamiento de la cartografía catastral y, en 
definitiva, cumple con todas las condiciones necesarias para su inscripción tanto en Catastro 
como en el Registro de la Propiedad. 
 
 
 
 
 

 
 

Número de la anotación: 7552, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:30
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_3_DE_4_F.pdf

Código para validación: CNE4E-VN46U-WYSEJ
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:21
Página 27 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

51
2 

C
N

E
4E

-V
N

46
U

-W
Y

S
E

J 
4C

B
93

97
C

97
43

A
23

B
7A

67
2D

32
08

C
8D

6A
F

2D
D

5B
8C

F
 E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

=
E

S
, O

=
S

J 
O

C
H

O
 P

R
O

M
O

C
IO

N
E

S
 Y

 O
B

R
A

S
 S

L,
 O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-B

82
74

57
87

, C
N

=
02

90
75

35
J 

JO
S

É
 L

U
IS

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 (

R
: B

82
74

57
87

),
 S

N
=

F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

, G
=

JO
S

É
 L

U
IS

,
S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
29

07
53

5J
, D

es
cr

ip
tio

n=
R

eg
:2

80
65

 /H
oj

a:
M

-2
65

18
4 

/T
om

o:
31

50
5 

/F
ol

io
:6

7 
/F

ec
ha

:0
4/

08
/2

02
0 

/In
sc

rip
ci

ón
:2

7 
(C

N
=

A
C

 R
ep

re
se

nt
ac

ió
n,

 O
U

=
C

E
R

E
S

, O
=

F
N

M
T

-R
C

M
, C

=
E

S
) 

 e
l 1

5/
02

/2
02

4 
18

:3
0:

40
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

    

14 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO 6.2. Aclaraciones sobre la coordinación catastral de la finca resultante agrupada de los 

AOS.II 2-1-2. 
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ACLARACIONES SOBRE LA COORDINACIÓN CATASTRAL DE LA FINCA RESULTANTE AGRUPADA 
DE LOS AOS.II 2-1-2. 
 
Normativa de aplicación 
 

• Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario.  

• Resolución de 29 de octubre de 2015, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución 
conjunta de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de la Dirección General 
del Catastro, por la que se regulan los requisitos técnicos para el intercambio de información 
entre el Catastro y los Registros de la Propiedad.  
(En adelante “Resolución Conjunta de 2015”). 

• Resolución de 8 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 
29 de marzo de 2021, conjunta de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y 
de la Dirección General del Catastro, por la que se aprueban las normas técnicas para la in-
corporación de la representación gráfica de inmuebles en documentos notariales.  
(En adelante “Resolución Conjunta de 2021”). 

 
Según el apartado Quinto de la Resolución Conjunta de 2015: 
 

“1. Cuando se presenten en el Registro de la Propiedad documentos públicos derivados de la 
aprobación de expedientes de concentración parcelaria, deslinde, expropiación forzosa, de 
transformación o equidistribución urbanística, y de parcelación, segregación, división, 
agregación o agrupación de los bienes inmuebles, que no incorporen la representación gráfica 
catastral de las nuevas fincas resultantes, así como en los supuestos del artículo 199.2 de la 
Ley Hipotecaria, los documentos presentados para la inscripción deberán incorporar la 
referencia catastral y la certificación catastral descriptiva y gráfica de cada una de las 
parcelas catastrales afectadas referidas a la situación anterior al hecho, acto o negocio objeto 
de inscripción, junto con la representación gráfica alternativa de las fincas resultantes 
derivada de los planos que reflejen dichas alteraciones que deberá cumplir las 
especificaciones técnicas contempladas en el apartado séptimo de esta resolución.” 

 
Según el apartado Séptimo: 
 

“1. Para inscribir o incorporar al folio real la representación gráfica alternativa, cuando 
Legalmente proceda, deberá estar aportada y aprobada expresamente por el propietario de 
la finca o por la autoridad judicial o administrativa que haya tramitado y resuelto el 
Procedimiento pertinente, y reunir los requisitos siguientes: 
a) La delimitación geográfica de las fincas deberá realizarse mediante la expresión de las 
coordenadas georreferenciadas de los vértices de todos sus elementos. 
b) Deberá contenerse en el fichero informático, en formato GML, previsto en el Anexo de esta 
resolución, cuyos datos deberán corresponderse con los datos descriptivos y de superficie de 
la parcela o parcelas resultantes cuya inscripción se solicita. El citado fichero habrá de estar 
firmado electrónicamente, en su caso, por el técnico que haya intervenido en su elaboración, 
y autenticado con firma electrónica o por otros medios fehacientes por el propietario o 
autoridad competente según proceda. 
c) Deberá estar representada sobre la cartografía catastral y respetar la delimitación de la 
finca matriz o del perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulte de la misma, 
precisando las partes afectadas o no afectadas, de modo que el conjunto de todas las parcelas 
catastrales resultantes respete la delimitación que conste en la cartografía catastral.” 
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Al respecto de los anteriores preceptos, hay que indicar que el presente Proyecto de 
Reparcelación incorpora una Representación Gráfica Alternativa (en adelante “RGA”) cuyo 
perímetro difiere de la Representación Gráfica Catastral vigente (en adelante “RGC”) puesto que 
existe una “Discrepancia Geométrica” entre esta última y la realidad topográfica y urbanística. 
Dicha RGA deriva del establecimiento de las alineaciones oficiales por parte del Ayuntamiento 
mediante levantamiento topográfico de las calles Cuenca, Curas y Segovia (ver Anexo nº5); La 
combinación de ambas ha originado la RGA empleada en el presente proyecto. 
Se han elaborado los ficheros GML, que incluyen la expresión de las coordenadas 
georreferenciadas de los vértices de la RGA y se incluyen, junto con los archivos editables, en 
soporte informático (CD) adjunto a este proyecto. 
 
Tal y como se puede apreciar en el plano adjunto en la próxima página, donde se superponen 
las parcelas resultantes sobre el parcelario catastral actual, se pone de manifiesto que la RGA 
presenta un perímetro cuya geometría difiere de la RGC, produciéndose unos restos de parcelas 
catastrales aportadas que se localizan fuera de la Unidad Reparcelable. Además, se produce una 
afección a una parcela catastral colindante, así como existe una franja de suelo, que actualmente 
es dominio público viario según catastro, pero que, en parte, pasa a ser suelo lucrativo privado, 
según se detalla a continuación. 
 
En el plano, se puede observar: 
 
1) en azul: la superficie catastral incluida en la Unidad Reparcelable (parte de las parcelas 59 

a 65); asciende a 1.235,00 m2s. 
2) en naranja: la superficie de la parcela catastral nº58 colindante incluida en la Unidad Re-

parcelable; tiene una superficie de 12,64 m2s. 
3) en verde: la superficie de dominio público de la Calle Curas que, en una parte, pasa a ser 

suelo lucrativo (9,69 m2s) mientras que el resto (8,74 m2s) se incorpora como parte del viario 
resultante de la reparcelación; tiene una superficie total de 18,43 m2s.  

4) en cian: los restos de parcelas catastrales aportadas que no se incluyen en la Unidad Re-
parcelable porque, según se deduce en el plano adjunto, en realidad pertenecen a otros ti-
tulares: en una parte a las parcelas catastrales colindantes n°39, n°52 y n°67 (aprox. 13,57 
m2s) y en otra parte a las calles Curas, Ávila y Hortensias (8,80 m2s). Tienen un total de 22,37 
m2s. 
 

La delimitación del ámbito y las cesiones de viario púbico están avaladas por el planeamiento 
urbanístico aprobado. El ámbito tiene un total de (1)+(2)+(3) = 1.266,07 m2s, de los cuales, 
501,48 m2s corresponden al viario resultante de la reparcelación (sombreado de cruces) y 
764,59 m2s corresponden a las nuevas parcelas privadas lucrativas (sombreado de cuadrados). 
 
Las parcelas nº58 a nº69 forman un solar vacante de edificación y pertenecen al mismo titular, 
que también es el promotor de la reparcelación (SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, S.L.) según 
puede verse en las certificaciones catastrales de las parcelas incluidas en el Proyecto, que se 
incorporan en el Anexo n°4, y la certificación de la parcela nº58 que se incorpora en el anexo 
n°7. 
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El titular de los suelos, mediante la iniciativa del presente proyecto, manifiesta su plena 
conformidad con el mismo y está de acuerdo con la delimitación aportada, tanto de la RGA 
como de la parcela colindante afectada n°58, y solicita su inscripción tanto en Catastro como 
en el Registro de la Propiedad, así como también manifiesta que no es titular de los restos de 
parcelas catastrales mencionados. Por la misma razón, el ayuntamiento también manifiesta 
su conformidad y solicita la inscripción del dominio público viario junto con el resto de 
dominio público resultante del presente Proyecto de Reparcelación. 
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Para justificar y subsanar la “Discrepancia Geométrica” cabe tener en cuenta las 
determinaciones establecidas en la Tercera Resolución Conjunta de 2021:  
 
a) Según el apartado Segundo: 
 

“2. Para posibilitar la eficiencia en la comunicación de la representación gráfica 
georreferenciada alternativa, deberá utilizarse como soporte de éstas el informe de 
validación gráfico alternativo, identificado con su CSV, que deberá obtenerse a través de la 
Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro. 
Dicho informe se configura como un elemento indispensable para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos técnicos que permiten incorporar una representación gráfica 
georreferenciada alternativa a la cartografía catastral, dándose cumplimiento a lo 
establecido, en tal sentido, en el apartado séptimo de la citada Resolución de 26 de octubre 
de 2015, de la Dirección General del Catastro. 
La falta de aportación o la aportación de este informe negativo impedirá la actualización de 
la información documental y gráfica en la base de datos catastral.” 

 

a) Según el apartado Quinto: 

 

“Incorporación de representaciones catastrales a efectos de lograr la coherencia documental 

y gráfica catastral. 

1. El notario ante el que se formalice un negocio jurídico que tenga por objeto un bien 

inmueble solicitará de los otorgantes que le manifiesten si la descripción que contiene la 

certificación catastral descriptiva y gráfica del inmueble se corresponde con la realidad física 

del mismo en el momento de su otorgamiento. 

3. Si los otorgantes manifiestan que la representación gráfica catastral no coincide con la 

realidad física, se seguirá el procedimiento descrito en el apartado sexto de la presente 

Resolución.” 
 

b) Según el apartado Sexto: 

“1. Las discrepancias gráficas se definen como la existencia de diferencias en lo referente a la 
superficie, configuración y dimensiones perimetrales entre el inmueble en la cartografía 
catastral con respecto a una representación realizada por un técnico, una representación 
gráfica incorporada a un documento administrativo, una cartografía oficial que delimite 
dominio público o una ortofotografía del PNOA. 
2. Las discrepancias gráficas podrán ser corregidas mediante una representación gráfica 

georreferenciada alternativa, en los términos establecidos en el apartado séptimo de la 

Resolución Conjunta de 26 de octubre de 2015, acompañado de un informe de validación 

gráfica alternativo positivo, aportado por el interesado, ejerciendo su derecho a la 

rectificación de la representación catastral o a la mejora de la precisión métrica, tal y como 

se establece en el apartado tercero de la presente Resolución. 

4. Si la diferencia supera el margen de tolerancia, los otorgantes podrán optar por instar la 

tramitación notarial del procedimiento de subsanación catastral de discrepancias, mediante 

la correspondiente representación gráfica alternativa acompañada del informe de validación 

gráfica positivo para su tramitación. 

5. En los casos en los que la discrepancia afecte a zonas de dominio público que no se 

encuentren catastradas, el procedimiento se podrá tramitar con la representación gráfica 

georreferenciada alternativa utilizando el informe de validación gráfica positivo con afección 

de dominio público.” 
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Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, puesto que la representación gráfica 
catastral (RGC) no coincide con la realidad física y la diferencia supera el margen de tolerancia, 
los titulares de los suelos afectados o incluidos en el presente Proyecto de Reparcelación 
solicitan la rectificación de la representación catastral y la mejora de la precisión , para lo cual 
se aporta una representación gráfica alternativa (RGA) y se elaboran los correspondientes 
ficheros GML necesarios para solicitar el Informe de Validación Gráfica Alternativa (IVGA) en 
la web de la Sede Electrónica del Catastro. El informe se adjunta como Anexo n°8. 
 
Para a solicitud del IVGA, se ha empleado la RGA de las Parcelas Resultantes, compuesta por los 
siguientes archivos GML: 
 
- Fincas resultantes RC1, RVC1, R2C, RVC2 (dos parcelas residenciales y dos tramos de nueva 

apertura en las calles Ávila y Hortensias). 
- Nueva delimitación de la parcela n°58. 
- Restos de las anteriores parcelas catastrales que se sitúan fuera de la Unidad Reparcelable y 

pertenecen a otros titulares (parcelas 39, 52, 67, calles Curas, Ávila y Hortensias). 
 
 
En conclusión: 
 
El IVGA resulta “positivo con dominio público afectado”, por tanto, se cumplen las condiciones 
necesarias para la inscripción de la RGA, previa subsanación de las discrepancias detectadas, 
consistentes en: 
 

1) la inscripción de la nueva delimitación de la parcela n°58. 
2) la inscripción del nuevo dominio público.  
3) la inscripción, a favor de sus titulares reales, de los restos de parcelas no incluidas en la 

Unidad Reparcelable. 
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ANEXO 7. Certificación catastral de la parcela n°58 
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9592658VK5799S0002PP

CL CURAS 28 Suelo 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Suelo sin edif.
237.209,03 €[ 2023 ]:
237.209,03 €

0,00 €

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, S.L. B82745787 100,00% de 
propiedad

CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

390 m2

1/1000
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AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

13/01/2023
Reparcelación de los ámbitos AOS II.2-4 y AD.III-1 del Plan Epecial de Esponjamiento del Casco

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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9592658VK5799S0002PP

9592657VK5799S0001MO
CL CRUZ 12
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SERRANO DORADO PILAR 01418160A CL CRUZ 12
28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID] 

9592659VK5799S0002LP
CL CURAS 30[A]
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592653VK5799S------
CL CRUZ 2
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

9592654VK5799S------
CL CRUZ 6
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

9592655VK5799S0001TO
CL CRUZ 8
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

ARANDA GARCIA DOMINGA 02168643L CL CRUZ 8
28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID] 
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La representación gráfica objeto de este informe, respeta la delimitación de la finca matriz o del
perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulta de la cartografía catastral vigente y reúne
los requisitos técnicos necesarios que permiten su incorporación al Catastro, conforme a las normas
dictadas en desarrollo del artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria y del artículo 36.2 del texto refundido
de la Ley del Catastro Inmobiliario. No obstante, el resultado positivo de este informe no supone que
las operaciones jurídicas que dan lugar a la nueva configuración de las parcelas se ajusten a la legalidad
vigente o dispongan de las autorizaciones necesarias de la administración o autoridad pública
correspondiente. 
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Superficie coincidente
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CSV: W5CZG8975ANVZ6TH

9592670VK5799S
Dirección CL CURAS 54

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

9592669VK5799S
Dirección CL CURAS 52

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

9592668VK5799S
Dirección CL CURAS 50

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

Dirección Dominio público o terreno no incorporado
a la cartografía catastral.
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

Superficie afectada: 4 m2

Hoja 5/7
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CSV: W5CZG8975ANVZ6TH

Parcela RVN1
superficie 38 m2

LINDEROS LOCALES:
RESTO_2
RN1

Parcela RVN2
superficie 1 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9592638VK5799SRESTO_1

RN1

Parcela RESTO_1
superficie 9 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9592638VK5799SRVN2

RN1

Parcela RESTO_2
superficie Menor que 1 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
RVN1
RN1

Hoja 6/7
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Parcela RN1
superficie 272 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9592638VK5799SRVN1

RVN2
RESTO_1
RESTO_2

Hoja 7/7
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CSV: K6T2DYQ7B9DWEPC7

La representación gráfica objeto de este informe, respeta la delimitación de la finca matriz o del
perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulta de la cartografía catastral vigente y reúne
los requisitos técnicos necesarios que permiten su incorporación al Catastro, conforme a las normas
dictadas en desarrollo del artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria y del artículo 36.2 del texto refundido
de la Ley del Catastro Inmobiliario. No obstante, el resultado positivo de este informe no supone que
las operaciones jurídicas que dan lugar a la nueva configuración de las parcelas se ajusten a la legalidad
vigente o dispongan de las autorizaciones necesarias de la administración o autoridad pública
correspondiente. 

REPARCELACIÓN

Hoja 1/9
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CSV: K6T2DYQ7B9DWEPC7

MADRID TORREJON DE ARDOZ

ESCALA 1:400
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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CSV: K6T2DYQ7B9DWEPC7

MADRID TORREJON DE ARDOZ

ESCALA 1:400

 10m 0  10  20m
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CSV: K6T2DYQ7B9DWEPC7

MADRID TORREJON DE ARDOZ

ESCALA 1:400

 10m 0  10  20m

Leyenda
Superficie de la parcela catastral fuera de la representación gráfica aportada
Superficie de la representación gráfica aportada fuera de la parcela catastral
Superficie coincidente

Hoja 4/9

C
S

V
: 

K
6T

2D
Y

Q
7B

9D
W

E
P

C
7

 (
ve

ri
fic

a
b

le
 e

n
 h

tt
p

s:
//

w
w

w
.s

e
d

e
ca

ta
st

ro
.g

o
b

.e
s)

  
|  

F
e

ch
a

 d
e

 f
ir
m

a
: 

1
3

/1
0

/2
0

2
3

D
o

cu
m

e
n

to
 f

ir
m

a
d

o
 c

o
n

 C
S

V
 y

 s
e

llo
 d

e
 la

 D
ir

ec
ci

ó
n

 G
en

er
al

 d
el

 C
at

as
tr

o

Número de la anotación: 7552, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:30
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_3_DE_4_F.pdf

Código para validación: CNE4E-VN46U-WYSEJ
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:21
Página 49 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

51
2 

C
N

E
4E

-V
N

46
U

-W
Y

S
E

J 
4C

B
93

97
C

97
43

A
23

B
7A

67
2D

32
08

C
8D

6A
F

2D
D

5B
8C

F
 E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

=
E

S
, O

=
S

J 
O

C
H

O
 P

R
O

M
O

C
IO

N
E

S
 Y

 O
B

R
A

S
 S

L,
 O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-B

82
74

57
87

, C
N

=
02

90
75

35
J 

JO
S

É
 L

U
IS

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 (

R
: B

82
74

57
87

),
 S

N
=

F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

, G
=

JO
S

É
 L

U
IS

,
S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
29

07
53

5J
, D

es
cr

ip
tio

n=
R

eg
:2

80
65

 /H
oj

a:
M

-2
65

18
4 

/T
om

o:
31

50
5 

/F
ol

io
:6

7 
/F

ec
ha

:0
4/

08
/2

02
0 

/In
sc

rip
ci

ón
:2

7 
(C

N
=

A
C

 R
ep

re
se

nt
ac

ió
n,

 O
U

=
C

E
R

E
S

, O
=

F
N

M
T

-R
C

M
, C

=
E

S
) 

 e
l 1

5/
02

/2
02

4 
18

:3
0:

40
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CSV: K6T2DYQ7B9DWEPC7

9592665VK5799S
Dirección CL CURAS 40

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

9592664VK5799S
Dirección CL CURAS 38

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

9592659VK5799S
Dirección CL CURAS 30 [A]

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

9592660VK5799S
Dirección CL CURAS 30

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

9592661VK5799S
Dirección CL CURAS 32

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

Hoja 5/9
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592662VK5799S
Dirección CL CURAS 34

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

9592663VK5799S
Dirección CL CURAS 36

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

9592658VK5799S
Dirección CL CURAS 28

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

Dirección Dominio público o terreno no incorporado
a la cartografía catastral.
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

Superficie afectada: 18 m2

Hoja 6/9
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CSV: K6T2DYQ7B9DWEPC7

Parcela PARCELA58
superficie 376 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9592657VK5799SRESTOS_HORTENSIAS
9592653VK5799SRESTOS_CURAS
9592654VK5799SRVC2
9592655VK5799S
9592656VK5799S

Parcela RC1
superficie 194 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9592667VK5799SRESTOS_39_67
9592639VK5799SRESTOS_AVILA

RVC1

Parcela RC2
superficie 571 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9592652VK5799SRESTOS_HORTENSIAS

RESTOS_52
RESTOS_AVILA
RVC1
RVC2

Parcela RESTOS_HORTENSIAS
superficie 1 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9592652VK5799SPARCELA58
9592653VK5799SRC2

RESTOS_52
RVC2

Hoja 7/9
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Parcela RESTOS_52
superficie 4 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9592652VK5799SRC2

RESTOS_HORTENSIAS
RESTOS_AVILA
RVC1

Parcela RESTOS_CURAS
superficie 1 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9592657VK5799SPARCELA58

RVC2

Parcela RESTOS_39_67
superficie 9 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9592667VK5799SRC1
9592639VK5799SRESTOS_AVILA

RVC1

Parcela RESTOS_AVILA
superficie 7 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9592652VK5799SRC1

RC2
RESTOS_52
RESTOS_39_67
RVC1

Hoja 8/9

C
S

V
: 

K
6T

2D
Y

Q
7B

9D
W

E
P

C
7

 (
ve

ri
fic

a
b

le
 e

n
 h

tt
p

s:
//

w
w

w
.s

e
d

e
ca

ta
st

ro
.g

o
b

.e
s)

  
|  

F
e

ch
a

 d
e

 f
ir
m

a
: 

1
3

/1
0

/2
0

2
3

D
o

cu
m

e
n

to
 f

ir
m

a
d

o
 c

o
n

 C
S

V
 y

 s
e

llo
 d

e
 la

 D
ir

ec
ci

ó
n

 G
en

er
al

 d
el

 C
at

as
tr

o

Número de la anotación: 7552, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:30
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_3_DE_4_F.pdf

Código para validación: CNE4E-VN46U-WYSEJ
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:21
Página 53 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

51
2 

C
N

E
4E

-V
N

46
U

-W
Y

S
E

J 
4C

B
93

97
C

97
43

A
23

B
7A

67
2D

32
08

C
8D

6A
F

2D
D

5B
8C

F
 E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

=
E

S
, O

=
S

J 
O

C
H

O
 P

R
O

M
O

C
IO

N
E

S
 Y

 O
B

R
A

S
 S

L,
 O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-B

82
74

57
87

, C
N

=
02

90
75

35
J 

JO
S

É
 L

U
IS

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 (

R
: B

82
74

57
87

),
 S

N
=

F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

, G
=

JO
S

É
 L

U
IS

,
S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
29

07
53

5J
, D

es
cr

ip
tio

n=
R

eg
:2

80
65

 /H
oj

a:
M

-2
65

18
4 

/T
om

o:
31

50
5 

/F
ol

io
:6

7 
/F

ec
ha

:0
4/

08
/2

02
0 

/In
sc

rip
ci

ón
:2

7 
(C

N
=

A
C

 R
ep

re
se

nt
ac

ió
n,

 O
U

=
C

E
R

E
S

, O
=

F
N

M
T

-R
C

M
, C

=
E

S
) 

 e
l 1

5/
02

/2
02

4 
18

:3
0:

40
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Parcela RVC1
superficie 364 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
RC1
RC2
RESTOS_52
RESTOS_39_67
RESTOS_AVILA

Parcela RVC2
superficie 138 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
PARCELA58
RC2
RESTOS_HORTENSIAS
RESTOS_CURAS

Hoja 9/9
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CSV: 2CPHW776N3X2CG7J

La representación gráfica objeto de este informe, respeta la delimitación de la finca matriz o del
perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulta de la cartografía catastral vigente y reúne
los requisitos técnicos necesarios que permiten su incorporación al Catastro, conforme a las normas
dictadas en desarrollo del artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria y del artículo 36.2 del texto refundido
de la Ley del Catastro Inmobiliario. No obstante, el resultado positivo de este informe no supone que
las operaciones jurídicas que dan lugar a la nueva configuración de las parcelas se ajusten a la legalidad
vigente o dispongan de las autorizaciones necesarias de la administración o autoridad pública
correspondiente. 

REPARCELACIÓN

Hoja 1/6
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CSV: 2CPHW776N3X2CG7J

MADRID TORREJON DE ARDOZ

ESCALA 1:200
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Hoja 2/6

C
S

V
: 

2C
P

H
W

77
6N

3X
2C

G
7J

 (
ve

ri
fic

a
b

le
 e

n
 h

tt
p

s:
//

w
w

w
.s

e
d

e
ca

ta
st

ro
.g

o
b

.e
s)

  
|  

F
e

ch
a

 d
e

 f
ir
m

a
: 

0
9

/1
0

/2
0

2
3

D
o

cu
m

e
n

to
 f

ir
m

a
d

o
 c

o
n

 C
S

V
 y

 s
e

llo
 d

e
 la

 D
ir

ec
ci

ó
n

 G
en

er
al

 d
el

 C
at

as
tr

o

Número de la anotación: 7552, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:30
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_3_DE_4_F.pdf

Código para validación: CNE4E-VN46U-WYSEJ
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:21
Página 56 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

51
2 

C
N

E
4E

-V
N

46
U

-W
Y

S
E

J 
4C

B
93

97
C

97
43

A
23

B
7A

67
2D

32
08

C
8D

6A
F

2D
D

5B
8C

F
 E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

=
E

S
, O

=
S

J 
O

C
H

O
 P

R
O

M
O

C
IO

N
E

S
 Y

 O
B

R
A

S
 S

L,
 O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-B

82
74

57
87

, C
N

=
02

90
75

35
J 

JO
S

É
 L

U
IS

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 (

R
: B

82
74

57
87

),
 S

N
=

F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 G

O
N

Z
A

LE
Z

, G
=

JO
S

É
 L

U
IS

,
S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
29

07
53

5J
, D

es
cr

ip
tio

n=
R

eg
:2

80
65

 /H
oj

a:
M

-2
65

18
4 

/T
om

o:
31

50
5 

/F
ol

io
:6

7 
/F

ec
ha

:0
4/

08
/2

02
0 

/In
sc

rip
ci

ón
:2

7 
(C

N
=

A
C

 R
ep

re
se

nt
ac

ió
n,

 O
U

=
C

E
R

E
S

, O
=

F
N

M
T

-R
C

M
, C

=
E

S
) 

 e
l 1

5/
02

/2
02

4 
18

:3
0:

40
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CSV: 2CPHW776N3X2CG7J

MADRID TORREJON DE ARDOZ

ESCALA 1:200
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CSV: 2CPHW776N3X2CG7J

MADRID TORREJON DE ARDOZ

ESCALA 1:200

 5m 0  5  10m

Leyenda
Superficie de la parcela catastral fuera de la representación gráfica aportada
Superficie de la representación gráfica aportada fuera de la parcela catastral
Superficie coincidente
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CSV: 2CPHW776N3X2CG7J

9688210VK5798N
Dirección CL JABONERIA 40 [1]

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

9688211VK5798N
Dirección CL JABONERIA 42

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE

9688212VK5798N
Dirección CL JABONERIA 40 [2]

TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

AFECTADA TOTALMENTE
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CSV: 2CPHW776N3X2CG7J

Parcela S3.1
superficie 26 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9688201VK5798NZVS

Parcela ZVS
superficie 343 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
9688201VK5798NS3.1
9688209VK5798N
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ANEXO 9. Escritura de Transformación de Sociedad Anónima en Sociedad de responsabilidad 
Limitada; Otorgante: SJ Ocho Promociones y Obras, SL 
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ANEXO 10. Explicación de la elección del aprovechamiento establecido por el PECA, en los DPF 

y los AOS, frente al resultante de la aplicación de la Ordenanza ZU-R1 a la medición real, 
y justificación de que en conjunto no se supera el asignado por dicho documento.   
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El aprovechamiento 
 
La Superficie de las parcelas iniciales de los DPF, considerando la alineación acordada por el 
Ayuntamiento que no coincide con la alineación de las parcelas iniciales, es de 312,46 m2s, 
mientras que la superficie que le asigna el PECA es de 323,8 m2s. Según se refleja en el esquema 
adjunto, las parcelas iniciales figuran en el PECA son más grandes que las que figuran en el 
documento de unificación y la diferencia de superficie de suelo es de 11,35 m2. La diferencia de 
aprovechamiento es de 11,34 m2s que suponen según la ordenanza R1 = 34,02 m2c (ver plano 
de superficies), que es precisamente la diferencia entre la superficie que resulta de la aplicación 
de la ordenanza a la superficie del Topográfico coordinado (937,38 m2c), respecto de la asignada 
por el PECA (971,4 m2c) -971,4-937,38=34,02. 
 
La superficie de las parcelas de los AOS es 1.265,11 m2s frente a los 1.255,8 m2s del PECA, esta 
diferencia se produce a costa del AOS II2-3 cuya superficie se reduce aproximadamente en esa 
misma diferencia. 
 
Por la forma que se ha utilizado para el reparto, al Ayuntamiento se le han dejado de adjudicar 
58,55 m2c porque no cabían en los DPF y han tenido que abonarla los AOS unificados, de manera 
que, si bien la superficie resultante de la aplicación de la ordenanza era 1.909,51 (ver plano 1), 
se le debía adjudicar 1.909,51 + 58,55 m2c = 1.968,06 m2c. En lugar de esta superficie se ha 
respetado la del PECA que era 1.987 m2c, es decir se le ha asignado un exceso de 18,94 m2c. Este 
exceso es menor que la disminución de aprovechamiento del AOS II-2-3 consecuencia de la 
reducción de su superficie, que ha pasado (excluyendo los 280,3 m2 de excedente) de 1.697 m2c 
a 1.674,39 m2c, es decir ha disminuido en 22,61m2c, de manera que en el conjunto se ha 
producido una disminución de 3,67 m2c respecto al aprovechamiento asignado por el PECA. 
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Plano 1 - Edificabilidad 

 
En las parcelas que conforman las Actuaciones de Dotación, en las que sí se contaba con la 
delimitación catastral, se han aplicado las determinaciones de la Ordenanza ZU-R1 al resultado 
de la medición de la parcela catastral, situando la diferencia en el resto de finca matriz no 
incluida en la unidad reparcelable. 
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PARCELA RESULTANTE ZVS 
 
Situación. 
 
Parcela situada en el municipio de Torrejón de Ardoz, en la zona centro este del casco antiguo, 
en la calle Calderas esquina con Jabonería. 
 
Superficie. 
 
Tiene una superficie de 343,32 m2s (trescientos cuarenta y tres metros cuadrados, treinta y dos 
decímetros cuadrados). 
 
Descripción 
 
De forma rectangular, con un recorte rectangular en la esquina SO, constituye el Subámbito Sur 
de la unidad reparcelable, tiene los siguientes linderos: 
 
LINDEROS: 
 
Norte. 
Con parcela catastral nº 9688209VK5798N en línea quebrada de dos tramos rectos de 18,13 m 
(dieciocho metros, trece centímetros) y 9,86 m (nueve metros ochenta y seis centímetros). 
 
Al Sur 
Calle Calderas en línea recta de 23,54 m (veintitrés metros con cincuenta y cuatro centímetros) 
 
Al Este  
Calle Jabonería, en línea recta de 14,49 cm (catorce metros con cuarenta y nueve centímetros) 
 
Al Oeste 
Linda con el resto de finca matriz catastral nº 9688211VK5798N en línea quebrada de tres 
tramos rectos de 5,38 m (cinco metros, treinta y ocho centímetros), 4,98 m (cuatro metros, 
noventa y ocho centímetros); un tramo recto de 6,70 m (seis metros y setenta centímetros) con 
la parcela catastral nº 9688201VK5798N. 
 
Calificación urbanística. 

 
Uso: Red de espacios libres de zona verde 
Ordenanza de aplicación: ZU-ZV 
 
Aprovechamiento y edificabilidad. 
 
No tiene aprovechamiento.  
 
Adjudicatario 
 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
 
Finca de procedencia. 
 
Por cesión obligatoria previa compensación del aprovechamiento asignado.  
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Cuota de participación en los gastos de urbanización, gestión e indemnización por bienes 
ajenos al suelo. 
 
Su urbanización corresponde al Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. 
 
Cargas, afecciones y limitaciones urbanísticas. 
 
Libre de cargas y afecciones 
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N

ADJUDICATARIO:

SUPERFICIE DE SUELO:

AJENOS AL SUELO:

USO: 

ORDENANZA: 
EDIFICABILIDAD:

ALTURAS: 

1:800

ETRS89.UTM-30N

1:200

PARCELA ADJUDICADA COMO:

ARDOZ (MADRID)

1:600

1:200

343,32 m2s

No participa

Red de espacios libres de zona verde

Local

ZU-RV

--- no tiene

ZVS

PROCEDENCIA:
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DOCUMENTO V.- CARGA FINANCIERA. CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
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6. CARGA FINANCIERA 

6.1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
El artículo 19 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, por el que se aprobaron las normas 
complementarias para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la 
Propiedad de actos de naturaleza urbanística, establece que “quedarán afectos al cumplimiento 
de la obligación de urbanizar, y los demás deberes dimanantes del proyecto y de la legislación 
urbanística, todos los titulares del dominio y otros derechos sobre las fincas de resultado del 
expediente de equidistribución”. De modo que, según especifica el referido artículo “en la 
inscripción de cada finca de resultado sujeta a la afección se hará constar (…) el importe que le 
corresponda en el saldo de la cuenta provisional de la reparcelación y la cuota que se le atribuya 
en el pago de la liquidación definitiva por los gastos de urbanización y los demás del proyecto” 
y, finalmente, que “la finca queda afecta al pago del saldo de la liquidación definitiva de la 
cuenta del proyecto”. 
 
6.2. CONCEPTO DE CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
 
La necesidad de determinar la carga económica que ha de gravar a las parcelas adjudicadas 
obliga a establecer un cálculo del coste total de la actuación urbanística, teniendo en cuenta las 
previsiones relativas a las obras de urbanización, honorarios profesionales, gastos registrales y 
demás que sean inherentes a la actuación urbanística. 
 
6.3. COSTES A REPERCUTIR 
 
Se repercuten exclusivamente los gastos de urbanización y gestión, incluido el Proyecto y la 
Dirección de obra, dado que dicha urbanización es imprescindible para la concesión de la licencia 
y deben repercutirse también sobre el exceso de cabida. 
 
Los gastos para cada subámbito se reflejan en el cuadro adjunto (el subámbito Sur no tiene 
gastos de urbanización, ya que se trata de una obtención por ocupación directa, previa 
compensación del aprovechamiento asignado): 
 

 
 
 

 

SUBÁMBITO CONCEPTO
COSTO (€) 

SIN IVA
IVA (€)

COSTOS 

INCLUIDO 

IVA (€)

GASTOS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 14.004,35 2.940,91 16.945,26

GASTOS DE URBANIZACIÓN  (presupuesto contrata) 3.032,00 636,72 3.668,72

PROYECTO Y DIRECCIÓN OBRA DE URBANIZACIÓN 272,88 57,30 330,18

TASAS MUNICIPALES 181,92 38,20 220,12

17.491,15 3.673,14 21.164,29

GASTOS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 24.387,00 5.121,27 29.508,27

GASTOS DE URBANIZACIÓN  (presupuesto contrata) 55.162,80 11.584,19 66.746,99

PROYECTO Y DIRECCIÓN OBRA DE URBANIZACIÓN 4.964,65 1.042,58 6.007,23

TASAS MUNICIPALES 3.309,72 695,04 4.004,76

87.824,17 18.443,08 106.267,25

105.315,32 22.116,22 127.431,54

N

C

CUADRO Nº 6 GASTOS DE URBANIZACIÓN Y GESTIÓN

TOTAL UNIDAD

TOTAL C

TOTAL N
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6.4. CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 

 
Los gastos se repercuten a cada una de ellas en función del valor de su aprovechamiento. 
 
A continuación, en el cuadro nº7, se resumen las adjudicaciones y cargas de las diferentes 
parcelas resultantes. 
 

 
  

Nº ORDENANZA
SUPERFICIE 

(m2)

PORCENTAJE 

ANTES DE 

INDEMNIZACIONE

CUANTÍA INDEMNIZACIÓN SALDO (€)

RN1 ZU-R1 273,13 971,40

AYUNTAMIENTO 

DE TORREJÓN 

DE ARDOZ

24,36% 25.654,81 -29.835,15 -4.180,34

RC1 ZU-R1 194,07 781,86

SAN JOSÉ 8 

PROMOCIONES 

Y OBRAS SL

19,60% 20.641,80 0,00 20.641,80

RC2 ZU-R1 570,52 2.235,10

SAN JOSÉ 8 

PROMOCIONES 

Y OBRAS SL

56,04% 59.018,71 29.835,15 88.853,85

RVN1 ZU-RV 37,90 0,00

AYUNTAMIENTO 

DE TORREJÓN 

DE ARDOZ

0,00% 0,00

RVN2 ZU-RV 1,43 0,00

AYUNTAMIENTO 

DE TORREJÓN 

DE ARDOZ

0,00% 0,00

RVC1 ZU-RV 363,59 0,00

AYUNTAMIENTO 

DE TORREJÓN 

DE ARDOZ

0,00% 0,00

RVC2 ZU-RV 137,89 0,00

AYUNTAMIENTO 

DE TORREJÓN 

DE ARDOZ

0,00% 0,00

ZVS ZU-V 343,32 0,00

AYUNTAMIENTO 

DE TORREJÓN 

DE ARDOZ

0,00% 0,00

TOTAL 1.921,85 3.988,36 100,00% 105.315,32 0,00 105.315,32

CUADRO NÚMERO 7 CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL

IDENTIFICACIÓN PARCELA RESULTANTE APROVECH

AMIENTO 

ASIGNADO 

(m2c)

ADJUDICATARIO 

SALDO DE LA CUENTA DE LIQUIDACIÓN € (Excluido IVA)

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 6 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

    

114 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO VI. - PLANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 7 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

    

115 
 

ÍNDICE DE PLANOS 
 
1.Situación 
2.Plano de la Unidad Reparcelable. AOS Unificado 
3.Parcelas aportadas 
4.Parcelas resultantes 
5.Superposición parcelas aportadas y resultantes 
 
 
  

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 8 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

C
/ S

egovia

C
/ C

uenca

C/ Los Curas

C/ Los Curas

C/ Nardos

C
/ H

ortensias

D
P

F
 I-1

D
P

F
 I-2

A
O

S
 II-2

-1

A
O

S
 II-2

-2

N
O

R
T

E

C
E

N
T

R
O

N
O

R
T

E

C
/ C

alderas

A
D

 III-2

S
U

R

1

E
S
C
A
L
A
:

F
E
C
H

A
:

2
0
2
3

P
R
O

P
I
E
D

A
D

:

O
C
T
U

B
R
E

O
B
R
A
S
,
 
S
L

S
J
 
O

C
H

O
 
P
R
O

M
O

C
I
O

N
E
S
 
Y
 

D
E
 
L
A
S
 
U

N
I
D

A
D

E
S
 
D

P
F
 
I
-
1
-
2
,
 
A
O

S
 
I
I
-
2
-
1
-
2
 
Y
 
E
L
 
9
2
,
9
4
%

 
D

E
 
L
A
 

1
/
1
.
0
0
0

1

1
/
1
0
.
0
0
0

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 9 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

C/ Segovia

C/ Cuenca

C
/ Los C

uras

C
/ 

L
o

s 
C

u
ra

s

C
/ N

ardos

C/ Hortensias

10.94

11.71

11.07

19.73

8.40

11.44
11.15

14.28

15.47

11.47
11.14

10.90

13.83

11.57

10.79

16.78

11.90

13.80

3.30

10.98

12.01

3.00

1.36

11.60

9.74

7.64

3.76

19.11

5.64

8.37 3.90 14.12

2.67

5.58
7.32

4.12

32.65

7.77

10.34

4.21

ESQUINA DEL
EDIFICIO EXISTENTE

ESQUINA DEL
EDIFICIO EXISTENTE

ESQUINA DEL
EDIFICIO EXISTENTE

ESQUINA DEL
EDIFICIO EXISTENTE

ESQUINA DEL
EDIFICIO EXISTENTE

ESQUINA DEL
EDIFICIO EXISTENTE

ESQUINA DEL
EDIFICIO EXISTENTE

ESQUINA DEL
EDIFICIO EXISTENTE

ESQUINA DEL
EDIFICIO EXISTENTE

ESQUINA DEL
EDIFICIO EXISTENTE

ESQUINA DEL
EDIFICIO EXISTENTE

3.42
1

2

3 4

5

12

6

7

9
10

11

8

19

2 3 4 5 6
7

8

9 10
11

12

18

13

15

1417

16

1

N1

N2

N3

C1

C2

C4

C5
C3

C6

C7

C8

3.87

3.79

3.75

1.19

9.14

12.02

15.97

4.21

C/ Calderas

18.13

9.86
5.68

6.70

2

3
4 5 6

9
7

20
19

10

11
12

1315

16

17

18

14

1

8

S1

S3.2

S2 8.81

23.545.38

4.98

S3.1

12.11

1

COTAS

12.11

1/500

2

subunidad Norte

subunidad Centro

subunidad Sur

ESCALA:

FECHA:

2023

PROPIEDAD:

OCTUBRE

N

OBRAS, SL

SJ OCHO PROMOCIONES Y 

DE LAS UNIDADES DPF I-1-2, AOS II-2-1-2 Y EL 92,94% DE LA 

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 10 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

C/ Segovia

C/ Cuenca

C
/ Los C

uras

C
/ 

L
o

s 
C

u
ra

s

C
/ N

ardos

C/ Hortensias

N1

N2

N3

C1

C2

C4

C5
C3

C6

C7

C8

C/ Calderas

S1

S3.2

S2

1

ESCALA:

FECHA:

2023

PROPIEDAD:

OCTUBRE

N

OBRAS, SL

SJ OCHO PROMOCIONES Y 

DE LAS UNIDADES DPF I-1-2, AOS II-2-1-2 Y EL 92,94% DE LA 

1/500

PARCELAS APORTADAS

3

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 11 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

RN1

RVN1

RVN2

RC1

RVC1

RC2

RVC2

C/ Segovia

C/ Cuenca

C
/ Los C

uras

C
/ 

L
o

s 
C

u
ra

s

C
/ N

ardos

C/ Hortensias

ZVS

1

ESCALA:

FECHA:

2023

PROPIEDAD:

OCTUBRE

N

OBRAS, SL

SJ OCHO PROMOCIONES Y 

DE LAS UNIDADES DPF I-1-2, AOS II-2-1-2 Y EL 92,94% DE LA 

1/500

PARCELAS RESULTANTES

4

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 12 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

RN1

RV1

RV2

1N

2N

3N

1C

2C

4C

6C

7C

8C

5C

RC1

RVC1

RC2

RVC2

C/ Segovia

C/ Cuenca

C
/ Los C

uras

C
/ 

L
o

s 
C

u
ra

s

C
/ N

ardos

C/ Hortensias

S1

S3.2

S2 ZVS

RESULTANTES
R 1

APORTADAS
1

ESCALA:

FECHA:

2023

PROPIEDAD:

OCTUBRE

N

OBRAS, SL

SJ OCHO PROMOCIONES Y 

DE LAS UNIDADES DPF I-1-2, AOS II-2-1-2 Y EL 92,94% DE LA 

1/500

5

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 13 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

    

121 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 14 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

   

8 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO 1.- Fichas de los AOS, DPF Y AD iniciales en el PE 
 
 
 
 
 
 
  

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 15 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 16 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

P
A

R
C

E
L

A
S

 C
A

T
A

S
T

R
A

L
E

S
 

A
F

E
C

T
A

D
A

S
 P

O
R

 L
A

S
 D

.P
.F

. 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 
S

U
P

E
R

F
IC

IE
 

S
E

G
Ú

N
 C

A
T

A
S

T
R

O
 

(m
2s) 

S
U

P
E

R
F

IC
IE

 
S

E
G

Ú
N

 M
E

D
IC

IÓ
N

 
E

N
 P

L
A

N
O

S
 

(m
2s) 

E
D

IF
IC

A
B

IL
ID

A
D

 
S

E
G

Ú
N

 P
G

 
(m

2c) 

9592670V
K

5799S
0001JO

 
C

/ L
os C

uras, 54 
181 

181 
543 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 

 
181 

181 
543 

  In
iciativa 

P
rivada 

O
b

ten
ción

 d
el viario 

C
esión gratuita (A

rt. 19.1L
ey 9/2001). 

P
lazo d

e E
jecu

ción
 

N
o se establece 

N
otas 

 

     
 

 
P

L
A

N
 E

S
P

E
C

IA
L

 D
E

 M
E

JO
R

A
 U

R
B

A
N

A
 

 
E

S
P

O
N

JA
M

IE
N

T
O

 D
E

L
 C

A
S

C
O

 A
N

T
IG

U
O

 
T

O
R

R
E

JÓ
N

 D
E

 A
R

D
O

Z
 

 

F
IC

H
A

 N
º 3 

 P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 G

E
S

T
IÓ

N
 

 

D
.P

.F
. I.1 

 
E

X
C

M
O

 
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 
T

O
R

R
E

JÓ
N

 D
E

 A
R

D
O

Z
 

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 17 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 18 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

P
A

R
C

E
L

A
S

 C
A

T
A

S
T

R
A

L
E

S
 

A
F

E
C

T
A

D
A

S
 P

O
R

 L
A

S
 D

.P
.F

. 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 
S

U
P

E
R

F
IC

IE
 

S
E

G
Ú

N
 C

A
T

A
S

T
R

O
 

(m
2s) 

S
U

P
E

R
F

IC
IE

 
S

E
G

Ú
N

 M
E

D
IC

IÓ
N

 
E

N
 P

L
A

N
O

S
 

(m
2s) 

E
D

IF
IC

A
B

IL
ID

A
D

 
S

E
G

Ú
N

 P
G

 
(m

2c) 

9592669V
K

5799S
0001S

O
 

C
/ L

os C
uras, 52 

90 
95,8 

287,4 

9592668V
K

5799S
0001E

O
 

C
/ L

os C
uras, 50 

47 
47,0 

141,0 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 

 
137 

142,8 
428,4 

  In
iciativa 

P
rivada 

O
b

ten
ción

 d
el viario 

C
esión gratuita (A

rt. 19.1 L
ey 9/2001) 

P
lazo d

e E
jecu

ción
 

N
o se establece 

N
ota 

 

     
 

 
P

L
A

N
 E

S
P

E
C

IA
L

 D
E

 M
E

JO
R

A
 U

R
B

A
N

A
 

 
E

S
P

O
N

JA
M

IE
N

T
O

 D
E

L
 C

A
S

C
O

 A
N

T
IG

U
O

 
T

O
R

R
E

JÓ
N

 D
E

 A
R

D
O

Z
 

 

F
IC

H
A

 N
º 3 

 P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 G

E
S

T
IÓ

N
 

 

D
.P

.F
. I.2 

 
E

X
C

M
O

 
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 
T

O
R

R
E

JÓ
N

 D
E

 A
R

D
O

Z
 

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 19 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 20 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

P
A

R
C

E
L

A
S

 C
A

T
A

S
T

R
A

L
E

S
 

IN
C

L
U

ID
A

S
 E

N
 E

L
 A

O
S

 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 
S

U
P

E
R

F
IC

IE
 

S
E

G
Ú

N
 C

A
T

A
S

T
R

O
 

(m
2s) 

S
U

P
E

R
F

IC
IE

 
S

E
G

Ú
N

 M
E

D
IC

IÓ
N

 
E

N
 P

L
A

N
O

S
 

(m
2s) 

E
D

IF
IC

A
B

IL
ID

A
D

 
S

E
G

Ú
N

 P
G

 
(m

2c) 

9592664V
K

5799S
0001D

O
 (parcial) 

C
/  L

os C
uras, 38 

143 
140 

234 

9592665V
K

5799S
0001X

O
 

C
/ L

os C
uras, 40 

176 
176 

407 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 

 
319 

316 
641 

  D
istrib

u
ción

 B
en

eficios y C
argas 

R
eparcelación (A

rt. 82.2.c L
ey 9/2001) 

O
b

ten
ción

 d
el viario 

C
esión gratuita (A

rt. 19.1. L
ey 9/2001( 

P
lazo d

e E
jecu

ción
 

N
o se establece 

N
otas 

T
iene un exceso de cabida de 193,45 m

2c que perm
itiría ubicar parte del aprovecham

iento del A
D

-III.3 
      

 

 
P

L
A

N
 E

S
P

E
C

IA
L

 D
E

 M
E

JO
R

A
 U

R
B

A
N

A
 

 
E

S
P

O
N

JA
M

IE
N

T
O

 D
E

L
 C

A
S

C
O

 A
N

T
IG

U
O

 
T

O
R

R
E

JÓ
N

 D
E

 A
R

D
O

Z
 

 

F
IC

H
A

 N
º 3 

 P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 G

E
S

T
IÓ

N
 

 

A
.O

.S
. II

2 .1 
 

E
X

C
M

O
 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 

T
O

R
R

E
JÓ

N
 D

E
 A

R
D

O
Z

 

 

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 21 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 22 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 23 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

P
A

R
C

E
L

A
S

 C
A

T
A

S
T

R
A

L
E

S
 

IN
C

L
U

ID
A

S
 E

N
 E

L
 A

O
S

 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 
S

U
P

E
R

F
IC

IE
 

S
E

G
Ú

N
 C

A
T

A
S

T
R

O
 

(m
2s) 

S
U

P
E

R
F

IC
IE

 
S

E
G

Ú
N

 M
E

D
IC

IÓ
N

 
E

N
 P

L
A

N
O

S
 

(m
2s) 

E
D

IF
IC

A
B

IL
ID

A
D

 
S

E
G

Ú
N

 P
G

 
(m

2c) 

9592664V
K

5799S
0001D

O
 (P

arcial) 
C

/ L
os C

uras, 38 
152 

153 
25 

9592663V
K

5799S
0001R

O
 

C
/ L

os C
uras, 36 

115 
115 

296 

9592662V
K

5799S
0001K

O
 

C
/ L

os C
uras, 34 

36 
37 

110 

9592661V
K

5799S
0001O

O
 

C
/ L

os C
uras, 32 

342 
342 

492 

9592660V
K

5799S
0001M

O
 

C
/ L

os C
uras, 30 

146 
146 

209 

9592659V
K

5799S
0001K

O
 

C
/ L

os C
uras, 30A

 
146 

146 
214 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 

 
937 

939 
1346 

  D
istrib

u
ción

 B
en

eficios y C
argas 

R
eparcelación (A

rt. 82.2c L
ey 9/2001) 

O
b

ten
ción

 d
el viario 

C
esión gratuita (A

rt. 19.1. L
ey 9/2001) 

P
lazo d

e E
jecu

ción
 

N
o se establece 

N
otas 

T
iene un exceso de cabida de 836,5 m

2c que perm
itiría ubicar parte del aprovecham

iento del A
D

-III.3 y A
D

-
III.2 

      
 

 
P

L
A

N
 E

S
P

E
C

IA
L

 D
E

 M
E

JO
R

A
 U

R
B

A
N

A
 

 
E

S
P

O
N

JA
M

IE
N

T
O

 D
E

L
 C

A
S

C
O

 A
N

T
IG

U
O

 
T

O
R

R
E

JÓ
N

 D
E

 A
R

D
O

Z
 

 

F
IC

H
A

 N
º 3 

 P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 G

E
S

T
IÓ

N
 

 

A
.O

.S
. II

2 .2 
 

E
X

C
M

O
 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 

T
O

R
R

E
JÓ

N
 D

E
 A

R
D

O
Z

 

 

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 24 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 25 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 26 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

P
A

R
C

E
L

A
S

 C
A

T
A

S
T

R
A

L
E

S
 

Q
U

E
 C

O
N

S
T

IT
U

Y
E

N
 L

A
 

D
O

T
A

C
IÓ

N
 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 

S
U

P
E

R
F

IC
IE

 
S

E
G

Ú
N

 C
A

T
A

S
T

R
O

 
(m

2s) 

S
U

P
E

R
F

IC
IE

 
S

E
G

Ú
N

 M
E

D
IC

IÓ
N

 
E

N
 P

L
A

N
O

S
 

(m
2s) 

E
D

IF
IC

A
B

IL
ID

A
D

 
A

 C
O

M
P

E
N

S
A

R
 

(m
2c) 

9688210V
K

5798N
0001Q

U
 

C
/ Jabonería, 40 (1) 

94 
94 

282 

9688212V
K

5798N
0001L

U
 

C
/ Jabonería, 40 (2) 

100 
99 

297 

9688211V
K

5798N
0001P

U
 

C
/ Jabonería, 42 

176 
176 

528 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 

 
370 

369 
1107 

  A
ctu

ación
 d

e D
otación

 (O
b

ten
ción

 p
or ocu

p
ación

 d
irecta) 

P
lazo d

e E
jecu

ción
 

E
l plazo para la adquisición será de 5 años a contar desde la aprobación definitiva del P

lan E
special. T

ranscurrido 
ese plazo deberá instarse a la ejecución del A

O
S

 o al cam
bio de form

a de obtención de la red por expropiación 

N
otas 

A
O

S
 en el que se ubica el aprovecham

iento: II2 -2 

     
 

P
L

A
N

 E
S

P
E

C
IA

L
 D

E
 M

E
JO

R
A

 U
R

B
A

N
A

 
 

E
S

P
O

N
JA

M
IE

N
T

O
 D

E
L

 C
A

S
C

O
 A

N
T

IG
U

O
 

T
O

R
R

E
JÓ

N
 D

E
 A

R
D

O
Z

 

 

F
IC

H
A

 N
º 3 

 P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 G

E
S

T
IÓ

N
 

 

A
.D

. III.2 

 

 
E

X
C

M
O

 
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 
T

O
R

R
E

JÓ
N

 D
E

 A
R

D
O

Z
 

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 27 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 28 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 29 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 30 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

    

9 
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Información Registral expedida por

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ 3

C/ Marquesas, 5, local bajo - TORREJON DE ARDOZ

tlfno: 0034 916600043

correspondiente a la solicitud formulada por

COMILLAS 2 SL.

con DNI/CIF: B78599784

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F29ZF84T1

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:CL CURAS 54 54577
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5
28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10
_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
Solicitante: COMILLAS 2, SL - B78599784, en su nombre
FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 54577
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000554835

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

___________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _______________________________

URBANA:. CASA en Torrejón de Ardoz., la cual ha sido derribada, siendo actualmente un solar, en calle
de Los CURAS, número CINCUENTA Y CUATRO. Construida sobre un solar de doscientos trece metros
cuadrados, siendo la superficie construida de la vivienda de ciento setenta y cinco metros cuadrados,
distribuidos en varias dependencias. Linda: Norte, calle; Sur, casa número cincuenta y dos de la calle
de Los Curas; Este, referencia catastral 9592638, actualmente Edificio; y Oeste, calle de los Curas.
Referencia Catastral: 9592670VK5799S0001JO

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, de 24 de
junio

________________________________ TITULARIDADES ____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SL B82745787 4432 1657 215 5

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON
FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22, bajo el número 2360 de su protocolo

Fecha de la inscripción de dominio: 10/05/2022

El titular de esta finca declara que no se ha realizado sobre la misma ninguna actividad potencialmente
contaminante del suelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 7/2022 de 8 de
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Torrejón de Ardoz, 10 de mayo de
2022

___________________________________ CARGAS _______________________________________

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a sucesiones Torrejón de Ardoz, a
23/03/2020 , .
Según nota al margen de la Inscripción 2

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a sucesiones Torrejón de Ardoz, a
23/03/2020 , .
Según nota al margen de la Inscripción 2

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
23/03/2020 , con una cantidad liberada de 13.680,00 euros.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Según nota al margen de la Inscripción 3

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
20/12/2021 , .
Según nota al margen de la Inscripción 4

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
10/05/2022 , con una cantidad liberada de 11.449,3 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 5
__________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
__________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, &#8220;RGPD&#8221;), queda informado:

·&#8226;De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.

http://www.registradores.org Pág. 4

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212200129918471
Huella: b4127269-8eb6f48a-73f73592-780742cb-3dcce380-d22fa49f-e4b63d63-f8bf7cb9

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 41 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Información Registral expedida por

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ 3

C/ Marquesas, 5, local bajo - TORREJON DE ARDOZ

tlfno: 0034 916600043

correspondiente a la solicitud formulada por

COMILLAS 2 SL.

con DNI/CIF: B78599784

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F29ZF84Q4

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:CL CURAS 50 1895
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5
28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10
_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
Solicitante: COMILLAS 2, SL - B78599784, en su nombre
FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 1895
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000018962

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

___________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _______________________________

URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un solar, en en la
calle de los CURAS TORRES Y MARTÍN señalada con el número TREINTA Y CUATRO, según catastro
NÚMERO CINCUENTA y suelo sin edificar; que mide mil noventa y siete pies cuadrados, o sea, ochenta
y cinco metros dieciséis decímetros y setenta y ocho centímetros cuadrados. Linda: por la derecha, con
la casa número treinta y seis, de Lucio Cid Serrano; izquierda, casa marcada con el número treinta y
dos, de Julián López; y espalda, ronda del pueblo. Consta de portal, dos cuartos doblados, cocina, pajar
y corral. Referencia Catastral: 9592668VK5799S0001EO

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, de 24 de
junio

________________________________ TITULARIDADES ____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SL B82745787 4479 1704 50 20

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON
FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22, bajo el número 2360 de su protocolo

Fecha de la inscripción de dominio: 10/05/2022

El titular de esta finca declara que no se ha realizado sobre la misma ninguna actividad potencialmente
contaminante del suelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 7/2022 de 8 de
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Torrejón de Ardoz, 10 de mayo de
2022

___________________________________ CARGAS _______________________________________

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
17/06/2019 , .
Según nota al margen de la Inscripción 11

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
17/06/2019 , .
Según nota al margen de la Inscripción 11

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

17/06/2019 , .
Según nota al margen de la Inscripción 11

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
17/06/2019 , .
Según nota al margen de la Inscripción 11

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
17/06/2019 , con una cantidad liberada de 61.336,27 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 12

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
23/07/2019 , con una cantidad liberada de 4.000,00 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 13

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
23/10/2019 , con una cantidad liberada de 1.160,65 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 14

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
23/10/2019 , con una cantidad liberada de 1.160,65 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 14

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
21/11/2019 , con una cantidad liberada de 4.000,00 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 15

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
15/06/2021 , con una cantidad liberada de 331,97 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 16

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
15/06/2021 , con una cantidad liberada de 331,97 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 16

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
21/09/2021 , con una cantidad liberada de 4.000,00 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 17

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
21/09/2021 , con una cantidad liberada de 800,00 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 18

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
20/12/2021 , .
Según nota al margen de la Inscripción 19

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
10/05/2022 , con una cantidad liberada de 11.449,3 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 20
__________________________________________________________________________________
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
__________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, &#8220;RGPD&#8221;), queda informado:

·&#8226;De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).
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- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ 3

C/ Marquesas, 5, local bajo - TORREJON DE ARDOZ

tlfno: 0034 916600043

correspondiente a la solicitud formulada por

COMILLAS 2 SL.

con DNI/CIF: B78599784

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F29ZF84Q7

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:CL CURAS 52 31205
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Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5
28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10
_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
Solicitante: COMILLAS 2, SL - B78599784, en su nombre
FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 31205
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000304386

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

___________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _______________________________

URBANA. LOCAL COMERCIAL en Torrejón de Ardoz, el cual ha sido derribado, siendo actualmente un
solar, en la calle de Los CURAS TORRES Y MARTÍN número CINCUENTA, calle de Los Curas, número
treinta y dos, después fue señalado con el número cincuenta y dos y hoy calle de LOS CURAS, número
CUARENTA Y OCHO. Consta de planta baja, con una superficie total construida de cincuenta y tres
metros cuadrados, distribuidos en tienda, trastienda, almacén, oficina y aseo. Linda: frente, con la calle
de su situación; derecha entrando, herederos de Luis Fernández; izquierda, herederos de Anastasio
Galeote; y fondo, herederos de Lucía Martín López e Isidro López Jiménez. La superficie no ocupada
por la edificación se destina a patio-jardín. Dispone de los servicios generales de agua, electricidad y
alcantarillado. Referencia Catastral: 9592669VK5799S0001SO

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, de 24 de
junio

________________________________ TITULARIDADES ____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SL B82745787 4439 1664 125 8

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON
FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22, bajo el número 2360 de su protocolo

Fecha de la inscripción de dominio: 10/05/2022

El titular de esta finca declara que no se ha realizado sobre la misma ninguna actividad potencialmente
contaminante del suelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 7/2022 de 8 de
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Torrejón de Ardoz, 10 de mayo de
2022

___________________________________ CARGAS _______________________________________

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
25/06/2020 , con una cantidad liberada de 12.000,00 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 6

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
20/12/2021 , .
Según nota al margen de la Inscripción 7
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Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
10/05/2022 , con una cantidad liberada de 11.449,3 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 8
__________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
__________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, &#8220;RGPD&#8221;), queda informado:

·&#8226;De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).
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- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ 3

C/ Marquesas, 5, local bajo - TORREJON DE ARDOZ

tlfno: 0034 916600043

correspondiente a la solicitud formulada por

COMILLAS 2 SL.

con DNI/CIF: B78599784

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F29ZF84M9

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:CL CURAS 40 33850
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5
28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10
_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
Solicitante: COMILLAS 2, SL - B78599784, en su nombre
FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 33850
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000329341

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

___________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _______________________________

URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un solar, en la
calle de LOS CURAS señalada con el número CUARENTA, compuesta de una sola planta y distribuida
en varias dependencias. Ocupa una superficie de ciento cuarenta y nueve metros cuadrados y trece
decímetros, también cuadrados. Linda: frente, calle de su situación; por la derecha entrando, Balbino
Villa y Julián Herreros Fernández; por la izquierda, Asunción García; y por el fondo, Comunidad de
Propietarios. Referencia catastral: 9592665VK5799S0001XO

Segregada de esta finca una porción que estaba pendiente de ello, que ha pasado a formar con fecha
6-11-2019, la finca 76758

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, de 24 de
junio.

________________________________ TITULARIDADES ____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SL B82745787 4286 1511 39 8

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON
FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22, bajo el número 2360 de su protocolo

Fecha de la inscripción de dominio: 10/05/2022

El titular de esta finca declara que no se ha realizado sobre la misma ninguna actividad potencialmente
contaminante del suelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 7/2022 de 8 de
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Torrejón de Ardoz, 10 de mayo de
2022

___________________________________ CARGAS _______________________________________

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación que por el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 euros, satisfechos por
autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018.
Según nota al margen de la Inscripción 5

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación que por el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 euros, satisfechos por
autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018.
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Según nota al margen de la Inscripción 5

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación que por el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 euros, satisfechos por
autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018.
Según nota al margen de la Inscripción 5

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación que por el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 euros, satisfechos por
autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018.
Según nota al margen de la Inscripción 5

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación que por el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 euros, satisfechos por
autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018.
Según nota al margen de la Inscripción 5

AFECTA POR CINCO AÑOS al pago de la liquidación que por el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, en su caso, proceda; quedando LIBERADA por la cantidad de 4,76 euros, satisfechos por
autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018.
Según nota al margen de la Inscripción 5

AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación, que por el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, en su caso, proceda, por no resultar cuota de la base liquidable al practicar la
autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre de 2018.
Según nota al margen de la Inscripción 5

AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación, que por el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, en su caso proceda; por haberse alegado la prescripción del mismo. Torrejón de Ardoz, a
15 de noviembre de 2018.
Según nota al margen de la Inscripción 5

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
19/07/2019 , con una cantidad liberada de 11.936,93 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 6

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
20/12/2021 , .
Según nota al margen de la Inscripción 7

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
10/05/2022 , con una cantidad liberada de 11.449,3 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 8
__________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
__________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, &#8220;RGPD&#8221;), queda informado:

·&#8226;De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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Información Registral expedida por

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ 3

C/ Marquesas, 5, local bajo - TORREJON DE ARDOZ

tlfno: 0034 916600043

correspondiente a la solicitud formulada por

COMILLAS 2 SL.

con DNI/CIF: B78599784

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F29ZF84H6

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:CL CURAS 40 76758
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5
28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10
_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
Solicitante: COMILLAS 2, SL - B78599784, en su nombre
FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 76758
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28188000810204

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

___________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _______________________________

URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un solar, en calle
de Los CURAS, número treinta y ocho hoy número CUARENTA, compuesta de una sola planta,
distribuida en varias dependencias. Ocupa una superficie de VEINTIDÓS METROS Y CINCUENTA Y SEIS
DECÍMETROS CUADRADOS y linda: por el frente, con la calle de su situación; por la derecha entrando,
Balbino Villa; izquierda, resto de la finca matriz; y fondo, el patio o corral de la finca matriz.
Coordenadas georreferenciadas de sus vértices, sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M.
huso 30 [EPSG:25830]: 459372.06 4479123.96 459367.12 4479123.61 459367.11 4479123.75 459366.79
4479128.15 459371.74 4479128.50 459372.06 4479123.96. Referencia Catastral: no consta. Esta finca se
segrega de la registral 33850

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, de 24 de
junio.

________________________________ TITULARIDADES ____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SL B82745787 4399 1624 210 4

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON
FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22, bajo el número 2360 de su protocolo.

Fecha de la inscripción de dominio: 10/05/2022

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51-3 de la Ley del Suelo, se hace constar que se ha
procedido a comunicar a la Dirección General del Suelo de la Comunidad Autónoma de Madrid la
práctica de la inscripción 1ª de segregación.

El titular de esta finca declara que no se ha realizado sobre la misma ninguna actividad potencialmente
contaminante del suelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 7/2022 de 8 de
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Torrejón de Ardoz, 10 de mayo de
2022

___________________________________ CARGAS _______________________________________

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
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06/11/2019 , .
Según nota al margen de la Inscripción 1

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
18/11/2019 , con una cantidad liberada de 2.163,07 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 2

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
20/12/2021 , .
Según nota al margen de la Inscripción 3

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
10/05/2022 , con una cantidad liberada de 11.449,3 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 4
__________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
__________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, &#8220;RGPD&#8221;), queda informado:

·&#8226;De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
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Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ 3

C/ Marquesas, 5, local bajo - TORREJON DE ARDOZ

tlfno: 0034 916600043

correspondiente a la solicitud formulada por

COMILLAS 2 SL.

con DNI/CIF: B78599784

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F29ZF84H0

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:CL CURAS 38 32789
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Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5
28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10
_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
Solicitante: COMILLAS 2, SL - B78599784, en su nombre
FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 32789
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000318741

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

___________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _______________________________

URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un solar, en la
calle de LOS CURAS TORRES Y MARTÍN señalada con el número VEINTISÉIS, según catastro calle LOS
CURAS TREINTA Y OCHO, construida sobre un SOLAR de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES METROS Y
CUARENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS. La casa consta de planta baja dividida en diferentes
habitaciones y dependencias para vivienda y ocupa una superficie de VEINTIOCHO METROS
CUADRADOS Y SESENTA Y SEIS DECÍMETROS. El resto del solar no ocupado por la casa se destina a
patio. Toda la finca linda: frente, con calle de su situación; derecha entrando, finca de Antonio Villa;
izquierda, la de Lucía Ramos; y fondo, calle sin nombre. Referencia Catastral: 9592664VK5799S0001DO.
Se forma por agrupación de las fincas 5457 y 4326

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, de 24 de
junio

________________________________ TITULARIDADES ____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SL B82745787 4431 1656 140 4

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por DACION EN PAGO DE DEUDAS en virtud de Escritura Pública, autorizada por el
notario DON FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22, bajo el número 2359 de su
protocolo

Fecha de la inscripción de dominio: 10/05/2022

El titular de esta finca declara que no se ha realizado sobre la misma ninguna actividad potencialmente
contaminante del suelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 7/2022 de 8 de
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Torrejón de Ardoz, 10 de mayo de
2022

___________________________________ CARGAS _______________________________________

AFECTA POR PLAZO DE CINCO AÑOS la finca de este número al pago a favor de la Hacienda Pública
de la cantidad de 44099,84 euros más la suma de 786,21 euros de intereses de demora, importe de la
liquidación que hubiera debido girarse por el Impuesto de Sucesiones y Donaciones, habiendo sido
solicitado el aplazamiento de su pago en autoliquidación número 6508113004355, de fecha 4 de agosto
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de 2016, según nota al margen de su inscripción 2ª y de fecha 27 de febrero de 2020.

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
20/04/2020 , con una cantidad liberada de 13.080,00 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 3

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
10/05/2022 , con una cantidad liberada de 2.779,6 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 4
__________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
__________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, &#8220;RGPD&#8221;), queda informado:

·&#8226;De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es
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ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.

http://www.registradores.org Pág. 4

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212200129918420
Huella: 8a24e40a-0d44cd18-3054ffce-b702f662-150820c7-de1b5da7-08a4569e-5761f3fa

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 62 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES
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Información Registral expedida por

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ 3

C/ Marquesas, 5, local bajo - TORREJON DE ARDOZ

tlfno: 0034 916600043

correspondiente a la solicitud formulada por

COMILLAS 2 SL.

con DNI/CIF: B78599784

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F29ZF84F4

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:CL CURAS 36 5593
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5
28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10
_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
Solicitante: COMILLAS 2, SL - B78599784, en su nombre
FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 5593
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000055295

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

___________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _______________________________

URBANA: CASA en Torrejón de Ardoz, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un solar, en la
calle de los Curas Torres y Martín, señalada con el número treinta y seis, antes número veinticuatro,
hoy, según Catastro, calle LOS CURAS, número TREINTA Y SEIS. Consta de planta baja dividida en
diferentes habitaciones, dependencias y patio. Tiene una superficie de noventa y cinco metros
cuadrados, sesenta y tres centímetros, de los que corresponden a la parte edificada veintinueve metros
cuadrados veintiséis decímetros cuadrados, destinándose el resto al patio. Linda: por su frente, con la
calle de su situación; derecha entrando, fincas de Ciriaco, Alberto, Antonia, Luisa y Luis, Carrasco
Aybar y Gerardo Castro Pérez; izquierda y fondo, Balbino Villa Erguido. Referencia Catastral:
9592663VK5799S0001RO. Se forma por segregación de la finca 823

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, de 24 de
junio.

________________________________ TITULARIDADES ____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SL B82745787 4436 1661 2 5

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON
FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22, bajo el número 2360 de su protocolo

Fecha de la inscripción de dominio: 10/05/2022

El titular de esta finca declara que no se ha realizado sobre la misma ninguna actividad potencialmente
contaminante del suelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 7/2022 de 8 de
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Torrejón de Ardoz, 10 de mayo de
2022

___________________________________ CARGAS _______________________________________

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a sucesiones Torrejón de Ardoz, a
24/03/2020 , .
Según nota al margen de la Inscripción 2

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
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que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de no sujeta a sucesiones Torrejón de Ardoz, a
24/03/2020 , .
Según nota al margen de la Inscripción 2

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
07/07/2020 , con una cantidad liberada de 13.200,00 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 3

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
20/12/2021 , .
Según nota al margen de la Inscripción 4

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
10/05/2022 , con una cantidad liberada de 11.449,3 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 5
__________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
__________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, &#8220;RGPD&#8221;), queda informado:

·&#8226;De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
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establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ 3

C/ Marquesas, 5, local bajo - TORREJON DE ARDOZ

tlfno: 0034 916600043

correspondiente a la solicitud formulada por

COMILLAS 2 SL.

con DNI/CIF: B78599784

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F29ZF84C5

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:CL CURAS 34 3227
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Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5
28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10
_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
Solicitante: COMILLAS 2, SL - B78599784, en su nombre
FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 3227
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000032296

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

___________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _______________________________

URBANA: PAJAR, en término de Torrejón de Ardoz, el cual ha sido derribado, siendo actualmente un
solar, su calle del Cura, señalada con el número dieciocho, hoy, según Catastro, calle LOS CURAS,
número TREINTA Y CUATRO. Linda: al frente, con dicha calle; por la derecha entrando, corralón de
Francisca y Amalia Fernández; por la izquierda, herederos de Eleuterio Villa; y espalda o testero,
herederos de Manuel Moratilla. Ocupa una superficie de treinta y un metros cuadrados. Referencia
Catastral: 9592662VK5799S0001KO

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, de 24 de
junio

________________________________ TITULARIDADES ____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SL B82745787 4432 1657 212 8

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON
FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22, bajo el número 2360 de su protocolo.

Fecha de la inscripción de dominio: 10/05/2022

El titular de esta finca declara que no se ha realizado sobre la misma ninguna actividad potencialmente
contaminante del suelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 7/2022 de 8 de
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Torrejón de Ardoz, 10 de mayo de
2022

___________________________________ CARGAS _______________________________________

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
27/03/2020 , con una cantidad liberada de 4.080,00 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 6

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
20/12/2021 , .
Según nota al margen de la Inscripción 7

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
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10/05/2022 , con una cantidad liberada de 11.449,3 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 8
__________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
__________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, &#8220;RGPD&#8221;), queda informado:

·&#8226;De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
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ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ 3

C/ Marquesas, 5, local bajo - TORREJON DE ARDOZ

tlfno: 0034 916600043

correspondiente a la solicitud formulada por

COMILLAS 2 SL.

con DNI/CIF: B78599784

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F29ZF84C3

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:CL CURAS 32 4325
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Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5
28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10
_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
Solicitante: COMILLAS 2, SL - B78599784, en su nombre
FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 4325
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000043179

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

___________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _______________________________

URBANA: PARCELA DE TERRENO en Torrejón de Ardoz, en la calle del CURA, sin número, hoy calle
LOS CURAS, número TREINTA Y DOS. Ocupa una superficie de trescientos veinticinco metros
cuadrados y linda: por su frente, en línea de diez metros, con dicha calle; por la derecha entrando, en
línea de treinta y dos metros cincuenta centímetros, finca de Lorenzo Gordo; izquierda, en otra línea de
treinta y dos metros cincuenta centímetros, con la de herederos de Manuel Carrasco; y por el fondo, en
línea de diez metros, con la de Joaquín Fernández y otro. Sobre esta parcela ha sido construida una
CASA, la cual ha sido derribada, siendo actualmente un solar, número DIECISÉIS de la calle del CURA,
que consta de planta baja dividida en cinco habitaciones y patio. Toda la finca ocupa una superficie de
trescientos veinticinco metros cuadrados, de los que comprende la parte edificada cincuenta y seis
metros cuadrados, destinándose el resto al patio; y sus linderos son los mismos indicados
anteriormente. Referencia Catastral: 9592661VK5799S0001OO. Se forma por segregación de la finca
2667

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, de 24 de
junio

________________________________ TITULARIDADES ____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SL B82745787 4415 1640 157 5

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON
FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA en MADRID, el día 11/04/22, bajo el número 2360 de su protocolo

Fecha de la inscripción de dominio: 10/05/2022

El titular de esta finca declara que no se ha realizado sobre la misma ninguna actividad potencialmente
contaminante del suelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 7/2022 de 8 de
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Torrejón de Ardoz, 10 de mayo de
2022

___________________________________ CARGAS _______________________________________

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
18/06/2019 , .
Según nota al margen de la Inscripción 2

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
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18/06/2019 , .
Según nota al margen de la Inscripción 2

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
18/06/2019 , .
Según nota al margen de la Inscripción 2

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
18/06/2019 , .
Según nota al margen de la Inscripción 2

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
19/07/2019 , con una cantidad liberada de 17.400,00 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 3

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
20/12/2021 , .
Según nota al margen de la Inscripción 4

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
10/05/2022 , con una cantidad liberada de 11.449,3 euros.
Según nota al margen de la Inscripción 5
__________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
__________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, &#8220;RGPD&#8221;), queda informado:

·&#8226;De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
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manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ 3

C/ Marquesas, 5, local bajo - TORREJON DE ARDOZ

tlfno: 0034 916600043

correspondiente a la solicitud formulada por

COMILLAS 2 SL.

con DNI/CIF: B78599784

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F29ZF83T5

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:CL CURAS 30 70093
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Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5
28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10
_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
Solicitante: COMILLAS 2, SL - B78599784, en su nombre
FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 70093
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000737405

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

___________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _______________________________

URBANA. PARCELA en Torrejón de Ardoz, en la calle LOS CURAS, número TREINTA. Ocupa una
superficie de ciento cuarenta y seis metros cuadrados. Linda: por su frente, línea de cuatro, treinta y
ocho metros, calle Los Curas; por la derecha entrando, línea de treinta y dos, cuarenta y dos metros,
resto de la finca matriz; izquierda, línea de treinta y dos, cuarenta y dos metros, Gerardo Cantos Pérez;
y fondo, línea de cuatro, treinta y ocho metros, Juana Escobedo, hoy comunidad de propietarios de la
finca número uno de la calle Hortensias. Sobre esta parcela se halla construida una CASA de una sola
planta, con una superficie construida de ochenta y cuatro metros cuadrados, distribuidos en diversas
dependencias y servicios, destinándose la superficie del solar no ocupado por la edificación a patio al
fondo. Referencia Catastral: 9592660VK5799S0001MO. Se forma por segregación de la finca 4322

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, de 24 de
junio

________________________________ TITULARIDADES ____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SA A-82745787 4422 1647 196 2

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON
JOSÉ LUIS BENAVIDES MALO en TORREJÓN DE ARDOZ, el día 08/11/19, bajo el número 1997 de su
protocolo.
Fecha de la inscripción de dominio: 29/11/2019

___________________________________ CARGAS _______________________________________

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
29/11/2019 , con una cantidad liberada de 7.800,00 euros. Según nota al margen de la Inscripción 2
__________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
__________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.
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MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, &#8220;RGPD&#8221;), queda informado:

·&#8226;De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.

http://www.registradores.org Pág. 3

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212200129918375
Huella: 9e42f020-253248fc-89e77c42-5d1923b3-6af45b4c-f3b6c8b3-f172c2f4-8a93356c

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 77 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Información Registral expedida por

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ 3

C/ Marquesas, 5, local bajo - TORREJON DE ARDOZ

tlfno: 0034 916600043

correspondiente a la solicitud formulada por

COMILLAS 2 SL.

con DNI/CIF: B78599784

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F29ZF83Z6

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:CL CURAS 30A 4322
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5
28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10
_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
Solicitante: COMILLAS 2, SL - B78599784, en su nombre
FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 4322
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000043148

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

___________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _______________________________

URBANA. PARCELA en Torrejón de Ardoz, en la CALLE LOS CURAS, NÚMERO TREINTA A. Ocupa una
superficie de ciento cuarenta y seis metros cuadrados. Linda: por su frente, línea de cuatro, treinta y
ocho metros, calle Los Curas; por la derecha entrando, línea de treinta y dos, cuarenta y dos metros,
finca de Aquilino Serrano, hoy Pilar Serrano Dorado; izquierda, finca segregada de ésta, línea de treinta
y dos, cuarenta y dos metros; y fondo, línea de cuatro, treinta y ocho metros, Juana Escobedo, hoy
comunidad de propietarios de la finca número uno de la calle Hortensias. Sobre la misma existe
construida una CASA de una sola planta, con una superficie construida de ciento cuarenta y seis
metros cuadrados, distribuidos en diversas dependencias y servicios, destinándose a zona de vivienda
sesenta metros cuadrados y a local de comercio una superficie de ochenta y seis metros cuadrados. La
edificación ocupa todo el solar. Referencia Catastral: 9592659VK5799S0001KO

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL
CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado por la ley 13/2015, de 24 de
junio

________________________________ TITULARIDADES ____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS SA A-82745787 4422 1647 201 8

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario DON
JOSÉ LUIS BENAVIDES MALO en TORREJÓN DE ARDOZ, el día 08/11/19, bajo el número 1989 de su
protocolo.

Fecha de la inscripción de dominio: 29/11/2019

___________________________________ CARGAS _______________________________________

Esta finca queda AFECTA durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o liquidaciones
que, en su caso, puedan girarse por el impuesto de autoliquidada de transmisiones Torrejón de Ardoz, a
29/11/2019 , con una cantidad liberada de 7.800,00 euros. Según nota al margen de la Inscripción 8

__________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
__________________________________________________________________________________
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, &#8220;RGPD&#8221;), queda informado:

·&#8226;De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
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Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por:

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ Nº 3

MARQUESAS Nº 5, BAJO
28850 - TORREJON DE ARDOZ (MADRID)

Teléfono: 916600043
Fax: 916563210

Correo electrónico: torrejondeardoz3@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

DIAPLAN SA

con DNI/CIF: A28462091

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F37MT45T0

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5

28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10

_______________________________

Fecha de Emisión: 21 de junio de 2023
Solicitante: DIAPLAN, SA

FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 46854
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000468606

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

_______________

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA:

URBANA. Dos. CASA en Torrejón de Ardoz y su calle de JABONERIA, número cuarenta.
Consta de dos plantas: baja y alta. La planta baja, ocupa una superficie
construida aproximada de cuarenta metros y ocho decímetros cuadrados, dividida
en diferentes dependencias y servicios; y la planta alta, que ocupa una
superficie aproximada de cuarenta metros y ocho decímetros cuadrados,
distribuida en diferentes dependencias y servicios. Dispone de un patio con una
superficie de treinta y seis metros cuadrados, y de un almacén, situado en la
parte posterior de la casa, que ocupa una superficie construida aproximada de
diecisiete metros y cincuenta decímetros cuadrados. Toda la finca ocupa una
superficie de noventa y tres metros y cincuenta y ocho decímetros cuadrados, y
linda: frente, la calle de su situación; derecha entrando, la casa que se
adjudica a Doña Francisca Cuevas Damián, número par anterior a ésta; izquierda,
Francisco Cuevas; y fondo, Juan Rivera. CUOTA: cincuenta enteros por ciento.
Referencia Catastral: 9688212VK5798N0001LU. PROCEDE POR DIVISION HORIZONTAL DE
LA FINCA 5251

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON
EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado
por la ley 13/2015, de 24 de junio

TITULARIDADES:

NOMBRE TITULAR DNI/NIE o CIF TOMO LIBRO FOLIO ALTA

AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ   P2814800E     3299   634   147    9ª

PARTICIPACION: El pleno dominio
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TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada
por el notario DON FRANCISCO ARRIOLA GARROTE en TORREJÓN DE ARDOZ, el día
11/05/10, bajo el número 633 de su protocolo.

Fecha de la última inscripción de dominio: 27/08/2010

CARGAS:

LIMITACION URBANISTICA:

Limitaciones del Régimen de Propiedad Horizontal constituida sobre la total casa
o finca matriz de que forma parte

ALEGADA EXENCION queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación que por
el impuesto, en su caso proceda. Torrejón de Ardoz a, dieciocho de junio del año
dos mil diez.
Según nota al margen de la Inscripción 8

ALEGADA EXENCION, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación, que
por el Impuesto, en su caso, proceda. Torrejón De Ardoz a 27 de Agosto de 2.010.
Según nota al margen de la Inscripción 9

____________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
_____________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día 21 de junio
de 2023, antes de la apertura del diario

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”),
queda informado:

·• De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral,
los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de
tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los
recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual
sirve de base legitimadora de este tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado
que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular
de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
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instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o
jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas
de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los
datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas
para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE TORREJON DE ARDOZ 3 a día veintiuno de junio del dos mil veintitrés.

(*) C.S.V. : 22818828655DF67A

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Información Registral expedida por:

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ Nº 3

MARQUESAS Nº 5, BAJO
28850 - TORREJON DE ARDOZ (MADRID)

Teléfono: 916600043
Fax: 916563210

Correo electrónico: torrejondeardoz3@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

DIAPLAN SA

con DNI/CIF: A28462091

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F37MT45P1

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5

28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10

_______________________________

Fecha de Emisión: 21 de junio de 2023
Solicitante: DIAPLAN, SA

FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 46852
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000468583

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

_______________

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA:

URBANA. Uno. CASA en Torrejón de Ardoz, y su calle de Jabonería número
cuarenta.Consta de dos plantas: baja y alta, ocupa una superficie construida
aproximada de cuarenta,, cero ocho metros cuadrados, dividida en diferentes
dependencias y servicios; y la planta alta, que ocupa una superficie construida
aproximada de cuarenta, cero ocho metros cuadrados, distribuida en diferentes
dependencias y servicios. Dispone de un patio con una superficie de treinta y
seis metros cuadrados, y de un almacén, situado en la parte posterior de la
casa, que ocupa una superficie construida aproximada de diecisiete, cincuenta
metros cuadrados. Toda la finca ocupa una superficie de noventa y tres,
cincuenta y ocho metros cuadrados, y linda, frente, la calle de su situación ,
derecha entrando, Vicente Rodríguez, izquierda, la casa que se adjudica a doña
Maria Cuevas Damián número par siguiente a ésta, y fondo, Juan Rivera. CUOTA:
cincuenta enteros por ciento. Se forma por división Horizontal de la registral
5251

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON
EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado
por la ley 13/2015, de 24 de junio

TITULARIDADES:

NOMBRE TITULAR DNI/NIE o CIF TOMO LIBRO FOLIO ALTA

AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ   P2814800E     4217  1442   119    2ª

PARTICIPACION: El pleno dominio
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TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Pública, autorizada
por el notario DON FRANCISCO ARRIOLA GARROTE en TORREJÓN DE ARDOZ, el día
07/05/10, bajo el número 623 de su protocolo.

Fecha de la última inscripción de dominio: 04/08/2010

Dispone de un PATIO con una superficie de 36 metros cuadrados, y de un ALMACEN
situado en la parte posterior de la casa, que ocupa una superficie construida
aproximada de 17,50 metros cuadrados.

CARGAS:

LIMITACION URBANISTICA:Limitaciones del Régimen de Propiedad Horizontal
constituida sobre la total casa o finca matriz de que forma parte.

Alegada exención queda AFECTA por cinco años al pago de la liquidación, que
por el impuesto, en su caso, proceda; por haberse alegado la exención del mismo.
Torrejón de Ardoz a cuatro de agosto del año dos mil diez.
Según nota al margen de la Inscripción 2

____________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
_____________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día 21 de junio
de 2023, antes de la apertura del diario

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”),
queda informado:

·• De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral,
los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de
tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los
recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual
sirve de base legitimadora de este tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado
que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular
de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o
jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.-
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- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas
de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los
datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas
para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE TORREJON DE ARDOZ 3 a día veintiuno de junio del dos mil veintitrés.

(*) C.S.V. : 22818828FF0769CD

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).

Número de la anotación: 7554, Fecha de entrada: 15/02/2024 18:40
:00

_MEMORIA: 631.5_02_MEMO_REPAR_DPF-AOS-AD_V7
_4_DE_4_F.pdf

Código para validación: LDZJO-LHPH1-NXCQC
Fecha de emisión: 22 de Febrero de 2024 a las 13:41:25
Página 90 de 106

INCLUYE FIRMA EXTERNA

39
26

54
0 

LD
Z

JO
-L

H
P

H
1-

N
X

C
Q

C
 0

17
9F

C
7F

0E
10

81
3F

2A
28

98
7A

00
74

78
B

28
63

69
E

E
4 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

S
J 

O
C

H
O

 P
R

O
M

O
C

IO
N

E
S

 Y
 O

B
R

A
S

 S
L,

 O
ID

.2
.5

.4
.9

7=
V

A
T

E
S

-B
82

74
57

87
, C

N
=

02
90

75
35

J 
JO

S
É

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: B
82

74
57

87
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
, G

=
JO

S
É

 L
U

IS
,

S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-0

29
07

53
5J

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
eg

:2
80

65
 /H

oj
a:

M
-2

65
18

4 
/T

om
o:

31
50

5 
/F

ol
io

:6
7 

/F
ec

ha
:0

4/
08

/2
02

0 
/In

sc
rip

ci
ón

:2
7 

(C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
5/

02
/2

02
4 

18
:4

0:
03

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

C.S.V.: 2281882873102542

Pág. 1 de 5

Información Registral expedida por:

JESUS MARIA MARTINEZ ROJO

Registrador de la Propiedad de TORREJON DE ARDOZ Nº 3

MARQUESAS Nº 5, BAJO
28850 - TORREJON DE ARDOZ (MADRID)

Teléfono: 916600043
Fax: 916563210

Correo electrónico: torrejondeardoz3@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

DIAPLAN SA

con DNI/CIF: A28462091

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F37MT44P3

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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:00
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz Nº 3
C/ Marquesas, 5

28850 TORREJON DE ARDOZ
Tlfn.: 91 660 00 43 Fax: 91 656 32 10

_______________________________

Fecha de Emisión: 21 de junio de 2023
Solicitante: DIAPLAN, SA

FINCA DE TORREJON DE ARDOZ Nº: 5252
IDENTIFICADOR ÚNICO DE FINCA REGISTRAL (IDUFIR): 28132000051884

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

_______________

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA:

URBANA.- SOLAR en Torrejón de Ardoz, en la calle de Antonino Escabias, señalado
con el número treinta y ocho, hoy calle Jabonería número cuarenta y dos, con
vuelta a la Travesía de la Pesquera en la que corresponde el número dos, hoy con
vuelta a la calle Calderas número uno. Ocupa una superficie de ciento setenta y
ocho metros cuadrados veintiún decímetros cuadrados. Linda: por su frente, en
línea de ocho metros setenta y cuatro centímetros con la calle de su situación;
derecha entrando, en tres líneas que miden cuatro metros sesenta centímetros, un
metro ochenta y un centímetros y veintitrés metros treinta y cinco centímetros,
con parte de la finca de procedencia de Antonio Cuevas García; izquierda, en
línea de veintiocho metros cincuenta y ocho centímetros con la Travesía de la
Pesquera, hoy calle Calderas; y fondo, en línea de cinco metros cincuenta
centímetros, finca de Juan Rivera.- Procede, por segregación, de la registral
5.236. Número de referencia catastral: 9688211VK5798N0001PU. Esta finca se
encuentra incluída en el Plan de Esponjamiento del Casco Antiguo de esta ciudad,
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de fecha
21 de mayo de 2009, dentro de la tipología III-Actuaciones de Dotación

PROCEDE POR SEGREGACION DE LA FINCA 5236

Al día de la fecha, la finca de este número NO ESTÁ COORDINADA GRÁFICAMENTE CON
EL CATASTRO, en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, reformado
por la ley 13/2015, de 24 de junio

TITULARIDADES:
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NOMBRE TITULAR DNI/NIE o CIF TOMO LIBRO FOLIO ALTA

AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ   P2814800E     4222  1447   163    6ª

PARTICIPACION: El pleno dominio

TITULO: Adquirida por PERMUTA en virtud de Escritura Pública, autorizada por
el notario DON JOSÉ HORNILLOS BLASCO en TORREJÓN DE ARDOZ, el día 06/05/10, bajo
el número 695 de su protocolo.

Fecha de la última inscripción de dominio: 01/10/2010

CARGAS:

AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación, que por el Impuesto, en
su caso, proceda, quedando LIBERADA por la cantidad de  46.277,93 euros,
satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a  quince de marzo del año
dos mil siete . Según nota al margen de la Inscripción 3

AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación, que por el Impuesto, en
su caso, proceda, quedando LIBERADA por la cantidad de  6.415,65 euros,
satisfechos por autoliquidación. Torrejón de Ardoz, a  quince de marzo del año
dos mil siete. Según nota al margen de la Inscripción 4

ALEGADA EXENCION, queda AFECTA POR CINCO AÑOS, al pago de la liquidación,
que por el Impuesto, en su caso, proceda. Torrejon De Ardoz a 5 de Julio de
2.008.
Según nota al margen de la Inscripción 5

Alegada exención queda afecta por cinco años, al pago de la liquidación que
por el Impuesto, en su caso proceda; por haberse alegado la exención del mismo.
Torrejón de Ardoz, a  uno de octubre del año dos mil diez.
Según nota al margen de la Inscripción 6

____________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
_____________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día 21 de junio
de 2023, antes de la apertura del diario

MUY IMPORTANTE, A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”),
queda informado:
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·• De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral,
los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de
tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los
recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual
sirve de base legitimadora de este tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado
que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular
de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o
jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas
de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los
datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas
para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE TORREJON DE ARDOZ 3 a día veintiuno de junio del dos mil veintitrés.
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28002 MADRID [MADRID]

9592668VK5799S0001EO

CL CURAS 50
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592668VK5799S0001EO

CL CURAS 50 Suelo 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Suelo sin edif.
28.734,13 €[ 2023 ]:
28.734,13 €

0,00 €

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, S.L. B82745787 100,00% de 
propiedad

CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

47 m2

1/600
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AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

26/04/2023
proyecto de reparcelación, unidades DPF I-1,_DPF I-2 y DPF I-3

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592668VK5799S0001EO

9592638VK5799S------
CL SEGOVIA 1
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

9592669VK5799S0002DP

CL CURAS 52
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592665VK5799S0002MP

CL CURAS 40 Suelo 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Suelo sin edif.
78.254,52 €[ 2023 ]:
78.254,52 €

0,00 €

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, S.L. B82745787 100,00% de 
propiedad

CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

176 m2

1/1000
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AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

16/01/2023
Redaccion proyecto Reparcelación AOS II2-4 ADIII-1

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592665VK5799S0002MP

9592667VK5799S0001JO

CL CURAS 44
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

PEÑA DE LA FUENTE PABLO 51317172D CL CURAS 44
28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID] 

9592664VK5799S0002FP

CL CURAS 38
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592639VK5799S------
CL SEGOVIA 2
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592664VK5799S0002FP

CL CURAS 38 Suelo 28850 TORREJON DE ARDOZ [MADRID]
Urbano

Suelo sin edif.
75.044,87 €[ 2023 ]:
75.044,87 €

0,00 €

SJ OCHO PROMOCIONES Y OBRAS, S.L. B82745787 100,00% de 
propiedad

CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

293 m2

1/1000
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AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

16/01/2023
Redaccion proyecto Reparcelación AOS II2-4 ADIII-1

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9592664VK5799S0002FP

9592665VK5799S0002MP

CL CURAS 40
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592661VK5799S0002PP

CL CURAS 32
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592663VK5799S0002TP

CL CURAS 36
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

SJ OCHO PROMOCIONES Y 
OBRAS, S.L. 

B82745787 CL VELAZQUEZ 150 Pl:01 Pt:D
28002 MADRID [MADRID]

9592652VK5799S------
CL HORTENSIAS 1
TORREJON DE ARDOZ [MADRID]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
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